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Radicado: 7(,00121 O�o l 7200WO<r -HH I 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE POPAYÁN 
Carrera .1 No .. 1-31 Palacio Nacional 

Correo electrónico: j(l:kjpa�·an(i_ycl'ndoj.ramajudicial.gm·.co 

Poparán (Caucn), veintiséis ('.Y,) de abril de dos mil vcinritrcs (2.023) 

Oficio Número 1018 

Señor: 
FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL 
Interno EPC\i\1S Popayán TD 16280 
Ciudad. 

PROCl·:SO: -1-759-3 
DJ-:JJTO: .\CCl�SO C\RN.\L \'IOLJ-:NTO Y OTRO 
CONDJ-:N.\DO: FREDY l·:NRIQL'E \'ERC;_\R.\ \'JD.\J. 

Mediante el prescnrc y teniendo en cuenta lo dispuesto en Sustanciarorio No. -4-49 de la fecha. se le informa <.1ue csrc 
despacho respecto a su solicitud de extinción de la sanción penal por prescripción. se está a lo dispuesto en el . \u1, 1 

l ntcrlocurorio No. 1536 del 9 <le noviembre de 202.2. como qui era <.JUC sobre el mismo tópico. el _l uzgad, > �·a :--<.: 
pronunció de fondo respecto de la solicitud de extinción de la pena mediante . \uto Interlocutorio No. l 53ú del <J dc 
noviembre de 2022.. en el cual se considere'> <.1ue no hay lugar a decretar la extinción por prescripción, por<.¡ue durante 
lapso prescriptivo fue aprendido en virtud de sentencia condenatoria proferida el 21 <le octubre de 2015, p<>r c-l 
juzgado 3° Penal del Circ�ito de Cah. Valle. por el delito e.le F.\BRIC.\C]()N. TIC\FICO, PORTE O TENI·:NCI.\ 
DE AlUvL\S DE FUEGO •• \CCESORIOS. P.\RTES O l\[l'NICIONES y I IURTO C\LIFIC\DO. por hechos 
ocurridos el 12 de julio de 2012, cuya pena purg<·> en establecimiento carcelario, lo cual interrumpió el término dl' 
prescripción, decisión contra la cual interpuso recurso de reposición <.1uc fue resuelto desfavorable con auto No. l (¡-:"� 

del 07 / 12/2.02.2 y se concedió la apelación ante el Tribunal Superior de Popaván Sala Penal, de la cual tinalmcnu- 
desistió. siéndole aceptada por el Tribunal Superior el 2-t/02/202.1. Se anota <.1ue la anterior posición ya había sid() 
compartida por nuestro superior jerarquice el Tribunal Superior de Popavan, en . \eta No. 050 del 15 <.k mayo de 
2019. l\LP. ( iómcz Górncz. 

El despacho observa entonces <.JllC la petición del condenado tiene idónricos fines a la <.1ue presente'> anteriormente : 
<.1ue ya fue resuelta <le fondo. por lo cual nos remitimos al pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia contenido 
en providencia del 16 de noviembre de 2.022. Rad. 127 35 l. l\ l. P. Bolaúos Palacios. donde se señaló: 

" ... cuando se trata de formulación de peticiones ante las autoridades judiciales que repiten 
cuestionamientos anteriores los cuales han sido respondidos en forma oportuna y debida, el juez 
puede remitirse a las providencias pusedas, mediante las cuales resolvió lo solicitado, sin que esto 
constituya una denegación de justicie. 

¡ ... ¡ 

Iisto lle1·11 a ,'()/1d11ir q11c 110 . volo 110 .l'l' f>rt'.l't'll/it 1111,1 l'ltl11e1¡1t'/ú11 ,,! derecho 11/ debido proceso .. ,i110 q11e lt1m¡>o,'fJ .11' l'/fJlo r1 

derecbo ,¡/ aarso d la t1dmi11úllihid11 d1'¡11..-1i,1�1. Jd que· las autoridades judiciales accionadas 110 están e11 l., 
obligación de emitir un nuevo pronunciamiento en relación con la solicitud del uccionante, con 
fundamento en que se trata de una petición que repite un cuestionamíento formulado en repetidas 
ocasiones, el cual .va fue objeto de pronunciamiento de fondo por parte de las sutoridades 
demandadas. (se rcsah«}. 

En ese sentido, el despacho no hará un nuevo pronunciamiento de fondo sobre la extinción de la :-anc1on penal. 
habida cuenta <.¡ue las circunstancias facticas. legales y jurisprudencíales sobre las cuales se emitieron tales 
pronunciamientos no han cambiado. por lo cual el despacho :-e cstar:1 a lo resucito en dichas decisiones. 

VLC 



. \L.T< > SLSL\'.\CI. \TORIO '.\L' i\lERO H9 
PROCESO J>Et\i.-\L :,...:(:i\IERO l�TER'.\:O 47:)1)-.1 
Radicado: -wo t � 104111 -;, 20060007 -WO 
l .n relación con el proceso <.JUe menciona de \'\°ilmer Reyes, allí el tema que se abordó fue el de la oportunidad para 
declarar la revocatoria del subrogado por no acontecer la prescripción, tema distinto a su caso en el cual se trata es de 
la interrupción de la prescripción. 

Finalmente. se le aclara que al haber renunciado a la apelación ante el Tribunal Superior se perdió la oportunidad de 
la revisión de la decisión e igualmente somos enfáticos en manifestarle que nuestro juzgado no toma decisiones con 
apoyo en motivos personales. solo en derecho y con apoyo en decisiones de nuestros superiores. 

Cabe anotar <.¡uc contra la presente decisión no procede recurso alguno. 

l .o anterior para su conocimiento y fines pertinentes . 

, 
• 

. vrcnramcnrc. 

N BERMÚDEZ JOA UÍ 
ENTE JURÍDICO 

VLC 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE POPAYÁN 
Carrera 3 No. 3-3 l Palacio Nacional 

Correo electrónico: jll3ejpa)·an@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Popayán (Cauca), veintiséis (26) <le abril de dos mil veintitrés (2.023) 

VISTOS 

Pasa a despacho el presente prqceso contra el sentenciado FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL, con solicitud 
de extinción de la sanción penal por prescripción, no obstante lo anterior, se observa que sobre el mismo tópico. el 
Juzgado ya se pronunció de fondo respecto de la solicitud de extinción de la pena mediante Auto Interlocutorio No. 
1536 del 9 de noviembre de 2022, en el cual se consideró que no hay lugar a decretar la extinción por prescripción. 
porque durante lapso prescriptivo fue aprendido en virtud de sentencia condenatoria proferida el 21 de octubre de 
2015, por el Juzgado 3° Penal del Circuito de Cali, Valle, por el delito de F.-\BRIC-\CIÓN, 1l{i\FICO, PORTE () 
TENENCIA DE AlUvL-\S DE FlrEGO, ACCESORIOS, PARTES O I\flTNICIONES v HURTO C.\LIFIC.-\DO. 
por hechos ocurridos el 12 de julio de 2012, cuya pena purgó en establecimiento carceÍario, lo cual interrumpió el 
término de prescripción, decisión contra la cual interpuso recurso de reposición que fue resuelto desfavorable con 
auto No. 1672 del 07 /12/2022 y se concedió la apelación ante el Tribunal Superior de Popaván Sala Penal, de la cual 
finalmente desistió, siéndole aceptada por el Tribunal Superior el 2-1-/02/2023. Se anota que la anterior posición ya 
había sido compartida por nuestro superior jerárquico el Tribunal Superior de Poparán, en Acta No. 050 del 15 de 
mayo de 2019, f\LP. Gómez Gómez. 

E.l despacho observa entonces que la petición del condenado tiene idénticos fines a la que presentó anteriormente y 
que ya fue resuelta de fondo, por lo cual nos remitimos al pronunciamiento de la Corte Suprema de jusricia contenido 
en providencia del 16 de noviembre de 2022, Rad. 127351, i\l.P. Bolaúos Palacios, donde se señaló: 

" ... cuando se trata de formulación de peticiones ante las autoridades judiciales que repiten 
cuestionamientos anteriores los cuales han sido respondidos en forma oportuna J' debida, el juez 
puede remitirse a las providencias pasadas, mediante las cuales resolvió lo solicitado, sin que esto 
constituya una denegación de justicia. 

, ... J 

Esto llevt1 a conduir que 110 solo 110 se preseut« 1111t1 !'11l11en1áó11 al derecho di debido proceso sino que lc1111poaJ .re nrJ/rJ d 
derecho t1I acceso a la administrado» de jiuliáa. va qm las autoridades judiciales accionadas no están en Ju 
obligación de emitir un nuevo pronunciamiento e11 relación con la solicitud del accionante, con 
fundamento en que se trata de una petición que repite un cuestionamiento formulado en repetidas 
ocasiones, el cual ya fue objeto de pronunciamiento de fondo por parte de las autoridades 
demandadas. (fe resalta). 

En ese sentido, el despacho no hará un nuevo pronunciamiento de fondo sobre la extinción de la sanción penal. 
habida cuenta que las circunstancias fácticas. legales y jurisprudenciales sobre las cuales se emitieron tales 
pronunciamientos no han cambiado, por lo cual el despacho se estará a lo resuelto en dichas decisiones. 

En relación con el proceso c1ue menciona de \'\"ilmcr Reyes. allí el tema c1ue se abordó fue el de la oportunidad para 
declarar la revocatoria del subrogado por no acontecer la prescripción, tema distinto a su caso en el cual se trata es de 
la interrupción de la prescripción. 

Finalmente, se le aclara c1ue al haber renunciado a la apelación ante el Tribunal Superior se perdió la oportunidad de 
la revisión de la decisión e igualmente somos enfáticos en manifestarle que nuestro juzgado no toma decisiones con 
apoyo en motivos personales, solo en derecho y con apoyo en decisiones de nuestros superiores. 

VLC 
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POR LO ANTERIOR, EL JUZGADO DISPONE: 

PRIMERO: INFORMAR al sentenciado FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL, que respecto a su solicitud de 
extinción de la sanción penal por prescripción, este Juzgado se está a lo dispuesto en el Auto Interlocutorio No. 153(> 
del 9 de noviembre de 2022, por medio del cual se le negó la solicitud de extinción de la sanción penal por 
prescripción, por las razones expuestas anteriormente. 

SEGUNDO: ENTÉRESE de este proveído, contra el cual no procede recurso alguno, al sentenciado quien se 
encuentra recluido en el EPC-\iv[S de esta ciudad. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

o SAJ.AZAR MONTENE 
JUEZ· 

QUÍ 

VLC 
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f'I .. J'. J �CJ70 -J J ?e ,'lo 20 Cj .......,e ,H J J<!. /;-Jo ele "Trc.;r;co., ;c¡tJy ;cadc'n 4 .. ., ?Yc,c:eso f,J' 
Q.} ,;¡ve ac}val""tJ.r1f<:.. 5c ,:¿,,.,c.vc,rf1<:.( f• ,vc.<..f(J de. /q /;bc...,-locl .. 
rync.,l""t1 :S<!.. .j.;�.,e. 1u<t «.) S"c,:,c.1 ST/1;./ •• - • a/ erlo.1 fr•v(,J)o Je. /c. f:fx,1{ad 
fo> 0-/10 C/.>V>.,+o) Jvrc,.'1./-c.. <l.$'<: IQro) 1U< e,:, (d.¡.<! ca.o <:S �yqldo C/1 �-1� 
f <l.Y 10<./o j"- (?'C'!_<l.6f:!._.) .5(- p::c./r ,'e, ;'.., r� y;¡ ) t ,,c/<..Ko _,,,(u; r' <;/-'C Ci.1 ,.,..,¡(ro" C'� /a S 

obl,3Qc.'G�í: Cc,:?·k,.,:Jc.s e., b J,lr,<:;11clc:¡ J, Col'Vl,Y<.:J,v,1°50 4:>)"'(10 Y<c..tvf.5(�0 ¡re.Vio 

fci...-i:. CcMCe_sfc,n Je.} b<!.m:: f;cTo JuJ/'da/ • '(oY /e> cuo. / 0-te Jc.<;f<'C/,,.::> n-id•a f"l < .1-lu-/a 
}1)0 J2JI) �J ::2..-s::oct-.:20.2} ncy,o' al s:·Íoy STh,'/- ,., .. ; • (e, (;)(./í,,c,Ó...-, e)(( lc.t �¡')ú 

Y, 5ólí<.�ft> o.J A,cc.i �.J'·W�fca Je Ce. C ?AM5 ?y .J 1,?rot-� C1C<1.rcq )<: /c., <0•1clc- 
:¡Gf J.../ sc11ol' s-rM I •• , , cltJ<I<- <!) .20 - 7}º -20.lc¡ O <ZJ'o k:.ch<I, 

K,,;¿</"-'t.Y•<"ntQ.,110 'toe �E q-/.<Z,?<fic0 fº.,. (c.. c?Alll<;-Py cfc.,rfe S<: ofrczCfq e,., ls 
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CoJ:·:ceic.hC c.k Co11c/..,,_-:_/q, 7.u<: c..(,Jc:. /JJ-.7.o.!9 q 3ó -:sc.r/-.2o2J Su conducfq (ve 
Cei/•f•.Cc.,c.Jc, C..� ,J c¡1·etcfo Je:. E:Jc."f/ar- .. _Lo JU/:.. f"-1 n,,/<!.. t,.,¡-<?.� •Y' Va).ot1C1cÍC.�V1{:n./� c¡vc 
t7() 1nCu•''fffó )qs: o/,/,Jq,:,c,,1<::.S. Con./e:..,1,J,c Q,, /cr ddj<.:•1c•4 Je co01,t''-''11•<;0. , 

t..••sc o,,1-_, Jc. i.lc-,c , Se l.«..« e,, cve,11·, 1,...,, e l ¡--<1•0,/0 Je. ¡=iuc..bc. 5<Z(Jo 
�,, 2S '"'\\.f(( ') _Jcj15 },'(,!> , c.¡ lx.,-,,01; Co,aoc/u;, e:.'" , "-a,"lC, l°J,cc... t-: Jc-rJc. «S4 

\ \ \,nd '�J \'<. -\,, .. 5Cvl'\• lo 33, ,,x:;c<. ¡ l'l c.l.<'.ic �\,1\lc1c..s-c:. o s : (e, �o�c.,\,,bJ 
del f"'vlo,\u J.._ f'.__,,b 

1 
><1.,..__1\c.1<..b >';;.;',' i,1Cun-.f�1.,,.<:!,1,<J Je (c.<. obl:_j�(ic..-.(:S;'''ºi'\l<..J 

p,.- e;) c'-tJ �(. J�c.)(�C.\Cc ),, <:.){� ·,'\(_\(.)..-, J� le, f:-''C<• \Jo S<. ('.)\'J(c,'\C.,H� CCA•�c;.,, .. .,, QI 
/\,4.gs ,,1., c.?.? ,� Jc.v{.)luc:¿,, j,, \,� CC\UCI¿,, f,e:,,Ja.,,,q cl..ic..L ''º �..,e:: l•'>"\rv�-lc. 
(:,,A \_. • 1 , ,, _.- • 1 j l ---- t..._,o,,,<�,,c,c::,. º", •LY''"'''º <•c.._,"'�· 

't6, c..c�c,c ''''( .. A·•vc,� / �-,�u,,....,c_ e,\ Jc..,c.c\-,o e, \e Í_J.Jc:.klc,J 
CoN) 11("' 

-vq-lct,'c, t-1<-·'C,\) \(, '<é'( �c1·,.,·,s;vc, O �C..V<.J\l.J,l� 
1 

<,.!,, 
ú'\'(,,r; J1.. t''<.re:1c:,1clc. Q le, · .. i4r,ct•\IC. o J<.,',�\V<,1ú�k. '1 

� · (' lv , "'(;, � 
- Se ,_., Cc,,,C{<_Jc, \,, Q.)(-t ·,.,c,C:., Je. !0 �"'e, J \._, ·,,.-4 cc..,,1")() t\C...�\lu p:1 ,ocL ... k 

f'o<:L� Je:<;c.� <.!.l J2-Ju\-:zo!2 (Uú•'\._b c.,� '''-'C:V0""�-·�c c,t+•.J\<lJo '/ hus�G 
le.. �ecl,�. 
- Qt.X. St! Sol,c:�c: -:.i y._.�ci·c,., C.t',-\'-":-¡)y' ,,�. \,;.{"".�' Je. cc.,�J..Jc+ci Jcj � •o,lo 
�".::. ce:.�0.1 fo , fü" (.4 v u , tícú•. c.?l Cu" ,p I i ,,,;� .\-o Je (,, \ u'°{¡ Jc,cfo,..,c.<;. 

- Co,,,o 1,0 �'-':]º <;<.,v.!60 '-\. 7 ..... -+"c"�º, J' e, Su S<.,,c.,,:c:. '" lr,c.1. tc,\\c, o \o 
l:·e:.1 .... IC\ (;.. ) ro, ¡C\VLJ'r f 1 \ ( f'C• ._(, ( �u.f O ¡..,-" ::¡ 6:; J ,2 ,( -;u'�-<_ CJ2Z )'·-' ;)rclo ) ., 
.Je.: E,,?. rvl.5 <-Í( ?cy:.c,yc,.vi 1 ?1c...C<'..SO AJ.X J.SJ{,S-2.; o) ,.,,c..,,,<- ... u<.l.., Jvz;., ... G. 

Muc\\(J,<.. 6<ac;c..") pv, 5u alc::.,,c,-¿,, '/ queJo q {c. Ct.!>ftC{ Je::. su fv(),,-k, 5ei;+,a:1 
y ye:..sruz.s1c.. e, J rc.s-rx:-do. 

0�c( (os loe:..nc.\.jc:¡_ S•c..,,,f• � � 

(-\ y i . B e, t--\ ') 'I (A,, +.2c¡ 
( UC,,' (./.., 5CC. \'-'O rÍ-<:.v • C\ ) S C 

T'i). �bl80 
vc.1 º t: b 
l:....?.C.. 'SCl..-,-::i�1Jy-o 
l)ºf''-''I¿,, - ( LJtl)(Ct 
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S.,1or�; J tlzjci,do 3" J.. 
Asu,1+0: ,')ol/c.)-1-u.J J<.. 

-ve.., 1:;uq JoJo d 
,:?c..p<:t..r<t.,1(/q � UQ.l<:t.cliu J( 

í) 1 l , .-- l - J - ·:P 
�(S�C.1Cl(OI =:: ,o f-1<:..vy b11,¡vc. \)r�](\(CI vr al,,q.,!6.Z&o,C.c 94L/93t26> �., r+: .JG, 1)'>C .l., _ _;JO .t; ,·viq.,c,c, ,-,v/ 1, l' í'..,o�C< Q,1/c. �J l·cno,oblc J(sr,acf10,r:.c\1c, 5:o/,c,�o¡ 
1<.J<: ca,,for-,�"'I(: �7 Caso /,J<.. él (e:. ,./,.-,u,,< s . Vu'/, e, n1e,,1<'u,,r"I)) (aso ;;v,h c,,,,c.,1-/q.../o (,1 

IQ .J•A1sfrvJc.,-c,'c.. '/ Cú'ICC1a. i ,./ur,c_/·'.c,c,'.-, ,Je) lh 1.S3 '?. s-77 .t. 2.0óo) J, eJq mís,11c; 

�OY-fl"C.1 Cc.,,-,(o.,,-,.,.,<. a/ +:' o e¡ (r, •15vc,Jc./c,,J S<. 1,oculr, é0,�,11:;o �1c1 !J{ S"c 
l"\"lc:' O,,..,,(a� h1 a.x+,'hc,e,,.., I / t: u(,c,.-, ,)e In f'-'11C, (:', f'ºC<-Só 1J( U, l .... J v7,"h e,, 
.-...-1, (&>,-,1tGJ N.J '-/?Se¡ - 3 . 
ru,-d:,,,-,c.,,-lo ¿jq/ J; )q í>,l,·cíc.',-,� 
� rbn,:;,c,6{� J1.1Q2 7-.º e.le. c.p ,,.,¡_5 Je ?vr.r•y-1'., ,Jq o.: ,'-lar rct LL,a,,ci 0,0;2,-0 Sa,,c-ht:il, 
n'7cc.l1a,1f-e .1-1,.do »0�6':? clc/ :Z..?-Ju•">-'202::? /1"-CcScJ ¡,.l.z JS_l6S-:Z., i:>cc,clo t; é J ,,,,..1,,,/<? 

fo. f'"'c' c.,,) ,',1/c l"l•c) 5.//,; J ír .. :: .. ,�. V•1C/.L) (.11 (�<.,.,,,,lc,c.¡ CJ ;,,-lc> r+: Q//c.., ¡"'< el ¡))(' 1- 

Ci(J\--<.IJO 111k_rno )"lq/:,,�t S1,)a r \ ,J� Je 5<J ,)<!,c</,o Je {be, Íac.f CCJ1,j/cfo,--of>r"' -/ctn<:t 

1u�· Ct::,W1f-'t<:.C<21 � <:¡�celo.1 e, 
1J,sl,5iclo.1 Je oo« F'"ló r: ;..,,,/,vC1 Je t: l,bo . ./Cic.Í f°6'r 

'o-J-yo C\SI.H)fOj � ,t1./<t.Yf."�Jo /q Jxmoyei6Jc. Jue:l Jvl q /o. Lu) ') (avu1a6./,JaJ ele/ 
�u-l,cul .. ) 6 f '/ ,,x,yú)'rv>C:,Ok c.l ,:.¡ • .J..s3 •b,,)c.vi• ley .::,97d( 2000) :jvc: ( I r')'1CIJ('l<.,o,C,.-lo 

''"�<:.'"º 5 . .'f.í:) ••• � 0./.s-�1 f''1VaJc Je./ J,s¡tvk:. Je Su/if:ic,Jq/Co,..,c./,c,or>o/ P-,1 
-lc.:.,,cd 1..,e: 

,�sf",,J<I /.Y o../,o c.,5..,,1-/0) 11 
5< <"e,,1; ,·e:,(..._ ,;,.//o e_;� u11r1/ce:3._¡:.y.;,:::9,f.��4 

0-/10 Jc.1e.t:J10 cc.,-.cu1 Yc::,?fc: co,, unC\ fcnc, -r••,t,�1.'...Y'.! . .de.. f..:.i LL dd) i �<> CJ.#(��'S?·!-U 
<2jecuiG1Y<.t!? :51 ,...,vjf cw11?-g_=c,1fr¿ Con �. 11 Y ((I,? ./., r?Jt_, <J'1c,Qnda e,-, � / ,..,..<2,u,e,,c,Jo Au./-o: 
11(c,, c•y./-,,,.,c,1,.-, J.< {c. f<dlCI yrc>C<:,clc: c...x,.,rlo C•• l/ Je,,.:; Je} po,oL Je fHJCÚ:• no 

5c l)C.¡ //a,,.. \/,o)ado lo:, o!:.l'jc..cl�c;, r· c.v1dCJt (!_ ,, <:.. I ,.} 1 -1. (,6 y ,7,./. 6S .76/ Jc..,>'I' Je,·' <omo 
it1(-ovr'tc.lr -/o,/o can-/io J<: Yc:.c;;Jc,IUGf1 obxi\ ,1 bu:.11G, Co,1 lvc:Ío J YCJ-áY-01' /oc; Jc,;;ios.)c',.,11¡- 

fc.t1C.C<::..i- �/ l/c.,11qJo Jc.c /c,s c,u./o'l"1ck1C./c� ') nü So/,, J,j pq>f 5•,-, c,u/c,1,J.qelc,',., J,J 
ju<¿l :)"-Cu+c,y Je: /q f.c_n4 Í _)o,lu c:.J/o ::ycnu,1./.:¡;q,/cJ ,11(,_lla 1/c. <qvcic,',, 11• Sy-,c. c,-/q""k;:..J 
' 3- í)<./ CoSo c_v, c.<;.J.;J,o." 
11 fsk Jc..sFc.l,o c..,, ¡:'lu�ü ;._¡" -'32.S l,l 20-,1:¡o-'2.uYf ('c,0(e:;,_l,01 ¿¡) r•oCe-'>ado le. /,l:,c,.lc,cf 
Co,1c.l1c•'-''"'<.l/ 1 y ¡-,ve ¡-·..x.c;/o e, ,J,,;f-'°5,c'G•l J) Ju.}:;qJi Jº le i. ,?, -�> ¡ 'f"'f'"' C ,., e / 
f)oC.ClSO ¡,/.] /-l910-J) ¡><.,1C.• 2,0l/ "'C:S'<:S ,Jc /,-}e, J -¡1qf-1CO ¡ rq6ticqclc::;,, "'"'•• ?,oC�o fül 
<!../ f� c.,c./u:.,/Mc•'* ::>e, c.,1,u:..,1/,e, 1u, 

,,, 1c..fo le.. /,:,¡ L,'6c., Jú,/• 
A rriúri') sc.-l-,c,1c:.. 1.-A. e 1 5<. dúY ..:, í ).;/ .. o (.¡) cs-lct f' •11<ci,lo Je Ir, ¿,¿,,/c.c.l /'.")' 
o�,v l-lSv,1./0 1 Jv1c.,,-,fe c.x k,ro; '=jvc. <.."' c,;J.:.. C.'1.SLl�-C.S:--�1.u:.i}r;:./0 o) re• ,0rlu je- f>:t.iC!.- 
�-) Se. foc.k,'c. irifcaff) ,·,..,,/_,>ª i n(Q.nY- f(J(;: Cu>""f/¡J cv,, /c t al!i:;ac,e;.�; <'c.,r1/-c:o,"c.Ía.s 

<!.Yl /c., Jr/:yc:11cfr4 J, CoW1f'cJml"So c0,..,0 t'<:..f,"/s/Jo f)y<:\l,tJ �1c, /a éo,..,<cr,ov, e/..-/ &n-e- 
t•c,o _Jud,craf. %� lo cuc,/ e:.sk. Jcsf:c/10 r1xj•c,1-/c �1u/::,¡J"_l.2_1u. .:f.l :2.s-oc../-20:U.,�o/ 
a/ ScÍJuY 5T)i,/ u,. L,c., (!)(,f1>1(1<.Jn J, ) f.' ,.,c:i y So),c,/o' ¿¡) a><:CJ _Jur,)r<c, Ir /.;. 
cpr1Ns ?)� Íl'l(or=c. acerco J, (e, l�,,J,c./o l,J $(" ¡q <:;;),,) ..... )cs.,f... () �<O- 
A50-20Jc¡ a «.�e, Fc::.chc.. lc.q.Jc., > ,n·c.>'110 I.J<. irud. u-hncl,clo fv• le, c_�M)?)/ Jo...,<� 
s� C!.f�cfq Q,1 )os. ea'('-1-,f,cqcb<.- J, Cc,,n<.luc/Q / 1uc:. Je<;._( A30-2o)9 4 3:)-x?�-�º�/ 
S\.1 Co-,,,cLc-4-ci r:,Jc. Cc1/i (1cac.la, en d _j'rCJcb J� EJc..,�·1fl<-<v/ Lo ?ve r<:'"" le:: 1n{cz.n r 



'(OroaeiJ.qn"(.•1Í<:. 1V<! 110 Í,1cun'1fl�ó /r; o/:;l'.Jaoo•w:: Confcn/)�,! Q11 la J,·/'.Jet11c,q Je 
(ow,promíSO• [n .zse Orden Je:. ,JuH, Si Se Jtc..,1e. C1'1 (IX:.11/.4 1uc 

e..f fZnocÍ.o dt.:.. 
f.vuc.64 s,,•(i¡o' c n .2S n1<..S<'( y _19,.5 ,li�( J Jc_(;r,.,,,os; ,..,,,ciur,- <Z1l 5a,� Jc¿=¡;cq f-lx.. 
Jqj({ <.?.5,qr f'cd,� h<1(Ít:1 l,uy lict 1)Clo1�tu;,�c,C) -:n .,,es-<.·;,') .J·-¡ Jt'c.1r e-fc111cLSQ as:/ lct 
-fc,f Q /,'cJ,J J.) Fl' ,odo Je ,:;, vcb<=i ,<:. ,,_,hc/oJ > 1 ,, i nr o ,•1f'· ,.,., ic, Jo ... le le. r oll'jcio,,�<,. > 

.... u-/.vv � e I co-] Se ck.c,-.l_¡ciYa1 le, Q;('f1�1cí/,., J.. la ('<:nCJ. sJo 5, or.J�nal·'d - -=;on;or "'1(( 

ú) Ad. 8S ,J� I e. p.? /(.¡ J<:110)...,c,¿,,, Je le, CCI ocio-» �· e ,.,,Ja "t<t c?Klo 'ju< ,,o ( (/(¿ 'íY'fU: s-la 
é..."' /q t"" V íclc"'c,q •••• 11 

/\ )'"lO'<c-1 b, ¿,.., , Cc,,1fc-, ,....e;_ Q J 1-711. � L. ./e 1c,J K. lc..c¡ 9<J6 e /c .2.o O Y, 11 
., • o OG Í C-•'l(· / /q Co .. 1(XH<:- 

c.a.,,, c,c;, 1 JQ S'<?l"' r1<2cec(.;".:1110 oo» r: 'l"C-c.),0� (oe:.rcf/ivo( JJc- �-f�s.fyos Of<cr,fof 7vi:: 

/::"-'-k,� q�•º/C:\ Lui .::.c,61c... c. =': ó0c-10 Je-/ Jcba./'<.,. •J <o,,(vi•�•< c.,) /)r./.2'1 
C.1\�, €.) Jc.-'l,,)o r'i'-'c<.co s;.c c,flfcmc, o ·/0,/CJ c/!,f(: ,.J ar/vac,"c,,,s. J<.JJ1ciokr; y '1),,,Jn�1 

'Sol c,/o e u/;Jr:,,:Ja ./(sJ,, �ont'u �{ /., 'i),q, A-b110 2 /,a,u" Jro:Zc-o '5c,,,clvc.l, "•<Ct'<'a 
c.k. l. �'c>ci··:,t(\J J,. to q1...,,1 «"'F'.rlº .1'/ JJ ,lc.rchu Ju1J.,,rlo 2° é-f,'-l< t:.!� 
?Df-0.yav, ,cJat1<lu <:Cf1'0 c.l..J ,1•,,•<fv,,oc0 Jlt.1/0 /\).:, -)6:; cf, / .¿2 -_Ju-1-20'22 > 

0oc,so ¡,..kJ J:s J65 --<- , re"'º f'<k&. 5.cJ�"' /._ J. [.:; a1u, (wic/q.,,, ,.;/eiio /�/n,t,rlt> 
-!u ... L V<:.2 7v( ('Je) Cuc,.-¡fo Cu>" 5<:I v,ocJ e.le Fo-lvCúflcu:.lo\Q\ fC1 re:, o.�,r-lM /e¡. 

Qc..t_ é(.m{o..-.-r,c a} ,>-'¡f). 232 l<'f S'rf ele, 2c:x)O) e::..,-, <2.) frt,,o1,<.:> d< le:. '1<'Cc51Jú<..( 
J� /e, f'V.::� J x -/cn30-'I <,,,, cue:.,-,Jc. /o, '-(1,c,,' Sofk,-laJG<; r-x•,c, ,/01 YC:'f'v<:(f<"� 

c..,,7v-:,·1fc y Úq/ � /o a1v/ 5.;),0/c.,c./o. 
-C:o,-¡rc,n"'< al 0Q>c.cl,o o (e, íjva) loe../ ,-J¡./._13 (.,,!" al J<¿l{lo '?toce.so 1-h-/ .. �9 
e.A,) Q.-. Q.] f'Y·· .... <·f;º c.l, ,�(.\ o,�b;/,',)r,c.l) Se- 1,1¿ C'u,'lCe:.c.1 /, e1:rl,:-c;o.,, ') l &:>C/Oon 
J <. la rc.....a I -JOl'\'IJ•1dv Corno f r ;r.,Jo 'I t... ¡ 1 <J<_ 6a J( cJ (? I j 2 - µ J-.2.0!2 Cuci,dc r u r n <..)C "ª =e •1 � e Cc.i f.¡.._, Yqc/o � 1 t...• � ./,_,. /e,, r-: e ,,� 7"'< s (' 1 c.:¡u J ('. G1 • _, 

-Qi.x: S°Q ::5,:)1c,./<L O Juric..l,c..� cp1=i,vlspv c.l \(:Fvr"f<:. c.Í<"< .')nC co .... cluc./c, clu,c.n.J.(: 
-loc)CJt<:::..I ft<:.MfO Y<:'f"(:YtcÍo fº'c.. Jc:c,�-kl e:,) fx,-1.::(1c10 Ju .... lfcktl) c.�...-, el 
\"c.,;¡uc.c4;\'0 vcJv•aMlc,,.,../CJ clc /<l<; ob /�CK•CJ,r-< • 

rv}..;c 1-->c. t .:}\CJ.C <1( p.: r � .J Cf{c /C.CJ.t> 'J 'lc.X.cfo t't /e! <--SfdCt ._)<' 5u f o.,...,fc. _']<..,../� 
') tC:.Sf···"�dc, a) 1 'rC:SfQ.c./o. 
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ll!,!li � 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE POPAYAN 
Carrera 3 No. 3-31 Palacio Nacional 

Correo electrónico: j03ejpayan@cendoj. ramajud icial. gov .co 

Popayán (Cauca), tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

OFICIO No. 403 

Señor: ,v,:, 
FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL q J..� '1. 
Interno EPCAMS- T.D. 16280 c-l � 
Ciudad. 

AUTO SUSTANCIATORIO NÚMERO 137 
PROCESO PENAL NÚMERO INTERNO 4759 - 3 
Radicado 760013104017-2006-0007 4-01 

REF. Proceso 
CONDENADO: 
Delito: 

76001310401720060007401/4759-3 
FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL 
AC�-1;�0 CARNAL VIOLENTO Y LESIONES. PERSONALES 

Mediante el presente, me permito informarle que, mediante Sustanciatorió No. 137 de la fecha, este despacho 
decidió NO DAR TRÁMITE por el momento, a la petición extinción de la sanción penal, teniendo en cuenta que el 
expedieílte, se encuentra actualmente surtiéndose el recurso de apelación en contra del Auto Interlocutorio No. 
1536 del 09 de septiembre de 2022, en efecto suspensivo, ante la Sala Penal del H. Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Popayán. 

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 

Atentamente, 

(�i e. VM.GAll1-l- \},¿¡+ e: 

Í!J /Gcg0 

JV - 2 - 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
•'"" J "º'e �.. �( � :lt·� \<�} 
c-_. oc. G 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE POPAYÁN 

Popayán (Cauca), ocho (8) de marzo de dos mil veinrirrés (2.023) 

OFICIO No. 631 

Señor: 
FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL 
Interno EPCr\MS Popayán TD 16280 
Ciudad. 

PROCE O: 4759-3 
DELITO: r\CCESO CARNr\L VIOLE TO Y OTRO 
CONDENADO: FREDY ENRIQUE VERGr\R..:-\ VTD1\L 

En atención al Auto No. 272 de la fecha, mediante el presente en forma respetuosa me permito solicitarle, se 
sirva informar al despacho si efectivamente presenta renuncia al recurso de apelación interpuesto contra el 
Auto Interlocutorio Nro. 1536 del 09/09/2022, por el cual se le negó la solicitud ele extinción de la sanción 
penal, informándole que en caso afirmativo este despacho remitirá su escrito a la Sala Penal del I J. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Popayán, pero que en ningún caso hará un nuevo pronunciamiento de 
fondo sobr�exrio�ión de la �nción pe� cueñta que iñctuso esfá en trámite el recurso de 
a�ontra esa dec1s1ón. · • 

..---- 

Lo anterior, por cuanto revisado el proceso se observa c¡ue este despacho precisamente ya se: pronunció de 
fondo respecto de la solicitud de extinción de la pena mediante Auto Interlocutorio Jo. 1536 del 9 de 
noviembre ele 2022, en el cual se consideró que no hay lugar a decretar la extinción por prescripción, porque 
durante lapso prcscriptivo fue aprendido en virtud de sentencia condenatoria proferida el 21 de octubre de 
2015, por el Juzgado 3° Penal del Circuito de Cali, Valle, por el cielito de FABRICACIÓN, TRÁFICO, 
PORTE O T.ENE Cir\ DE ARJ\ú\S DE F EGO, ,\CCESORTOS, Pr\XTES O tvfU TCIO ES y HURTO 
Cr\LIFICr\DO, por hechos ocurridos el 12 de julio de 2012, cuya pena purgó en establecimiento carcelario, lo 
cual interrumpió el término de prescripción. La anterior posición fue compartida por nuestro superior 
jerárquico el Tribunal Superior de Popayán, en Acta o. 050 del 15 de mayo de 2019, M.P. Gómez Gómez. 

En ese sentido, el despacho no hará un nuevo pronunciamiento de fondo sobre la extinción de la sanción 
penal, habida cuenta que las circunstancias fácticas, legales y jurisprudcnciales sobre las cuales se emitió tal 
pronunciamiento no han cambiado. 

Se aclara que mediante Auto Sustanciatorio o. 137 del 03/02/2023, de manera involuntaria se indicó que una 
-- ----.,,.. -;--¡-- vez devuelto el proceso del Tribunal Superior ele esta ciudad, se estudiaría la petición extinción de ta sanción 

penal (ya resucita), cuando en el escrito del penado lo que se eYíaCncia es una presentadon cteexcusas por parte 
é.l�enado por la forma en que se ha referido a las decisiones del despacho y que conllevó a solicitar al 
Director del EPCr\t[S de esta ciudad, investigar alguna posible infracción al régimen penitenciario. 

Por lo tanto, se le solicita que informe al despacho si efectivamente presenta renuncia al recurso ele apelación 
interpuesto contra el Auto Interlocutorio Nro. 1536 del 09/09/2022. 

Igualmente, se le informa que se le aceptan las disculpas presentadas y se le indica que el titular del despacho no 
tiene ningún tipo de animadversión en contra del scntcnciado v solo tomamos decisiones ele tipo jurídico. 

Lo anterior, para su conocimiento y fines pertin 

r\ ten tarncn te, 

VLC 

UÍ 
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• IN?EC 
stttuto N•ck>n.al Pffitenciuic> y C,-,c:e.t,rio 

RENUNCIA A SUBSDIO DE APELACION PPL FREDY ENRRQUE VERGARA VIDAL 
I mensaje 

:;orrespondencia Epcpopayan <correspondencia.epcpopayan@inpec.gov.co> 
:,ara: tribpopayanpenal@hotmail.com 

BUENAS TARDES ENVIO SUBSIDIO DE APELAOON 

Atentamente, 

(GRADO)Correspondencla Epcpopayan (Cambiar por nombre del responsable del correo, sJ aptica) 

Cargo del remitente (Mayúscula lncial, no se usan siglas) 

Correspondencia Epcpopayan 

• IN?EC 
lnnftuto Nacional Peniti:nclar1o y Ctrtelarto 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DEL DERECHO 

� ReNUNCIA A SUBSIDIO DE APELACION PPL FREDY ENRRQUE VERGARA VIOAL_0001.pdf 
454K 
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IN?EC 
ttiluto Naclonal Pr"'., 'ChiM y C,rc.et.,,lo ....... 
--¿.- 
�PELACION PPL FREDY ENRRIQUE VERGARA VIDAL 
I mensaje 

Correspondencia Epcpopayan 

:orrespondencia Epcpopayan <correspondencia.epcpopayan@inpec.gov.co> 
:iara: Oficina Judicial - Secciona! Popayan <ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
�e: tribpopayanpenal@hotmall.com, J03ejpayan@cendoJ.ramaJudicial.gov.co N \J 

BUENAS TARDES ENVIO APELACION PPL FREDY VERGARA VIDAL ' \ 

FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO 

Atentamente, 

(GRADO)Correspondencia Epcpopayan (Cambiar por nombre dal rosponsable del corroo. SI aplica) 

Cargo del remitente (Mayúscula lncial, no se usan siglas) 

• IN?EC 
lnUltuto Hacfonal P•ntte-nctano y Carcel4tlo 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DEL DERECHO 

r:J APELACION PPL FREDY ENRRIQUE VERGARA VIDAL_0001.pdf 
455K 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYAN 
SECRETARIA SALA PENAL 
PALACIO NACIONAL "FRANCISCO DE PAULA SANTANDER" 
CALLE 3 Nº 3-31 Telefax 8223103 
Correo institucional: ssptspop@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Popayán, 27 de febrero de 2023 TSP- SPA 454 

señor 
FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL 
TD 16280 PATIO 6 
interno Establecimiento Penitenciario San Isidro 
la ciudad 

Ref: C,U,I, 76001 31 04 017 2006 00074 01 
PROCESADO: FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL 
DELITO: ACCESO CARNAL VIOLENTO EN CONCURSO CON 
LESIONES PERSONALES DOLOSAS 

Comedidamente me permito informarle que, mediante auto del 24 de febrero de 2023, 
el H. Magistrado Ponente de la Sala Segunda de Decisión Penal, Dr. JESUS ALBERTO 
GOMEZ GOMEZ, DISPUSO en el proceso de la referencia: 

"PRIMERO. - ACEPTAR el DESISTIMIENTO del recurso de apelación presentado por 
el sentenciado FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL, en contra del Auto Interlocutorio 

· No.1536 del 9 de noviembre del 2022, emitido por el Juzgado Tercero de Ejecución de 
Penas y Medidas de Seguridad de Popayán, Cauca. Esto, dentro del proceso que se le 
sigue bajo radicación No. 76001 31 04 017 2006 00074 01, por el delito de ACCESO 
CARNAL VIOLENTO EN CONCURSO CON LESIONES PERSONALES DOLOSAS. 

SEGUNDO. - DEVOLVER el proceso al despacho de origen para Jo de su cargo". 

adjunto: copia del auto en mención 

Atentamente, 

ESTHER AMAJ.AZ ------;:MIREZ 
SECRETARIA SALA PENAL 



Radicado: 76001 31 04 017 2006 00074 01 
Segunda instancia 

Procesados: FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL 
Delito: ACCESO CARNAL VIOLENTO EN CONCURSO CON LESIONES PERSONALES DOLOSAS 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN PENAL 

veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

Magistrado Ponente: Dr. JESÚS ALBERTO GÓMEZ GÓMEZ 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Atendiendo que el sentenciado FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL1' mediante 

escrito recibido el 24 de febrero del 2023, indica que renuncia -desiste- del 

recurso de apelación interpuesto en contra del Auto Interlocutorio No. 

1536 del 9 de noviembre del 2022, emitido por el Juzgado Tercero de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Popayán, Cauca, mediante 

el cual se niega la extinción de la pena, se anuncia que se aceptará tal 

manifestación, por cuanto, encontramos que el recurso a la fecha no ha 

sido resuelto, pues se encuentra en turno para proyección y quién eleva la 

petición está avalado para el efecto. 

Al respecto, tenemos que la Ley 600 del 2000 en su Art. 199, consagra: 

"ARTICULO 199. DESISTIMIENTO DE LOS RECURSOS. Podrá 

desistirse de los recursos antes de que el funcionario judicial los 

decida." 

I Revisado el auto No. 1672 del 7 de diciembre del 2022, se percibe que el titular del Juzgado de Ejecución 
de Penas y Medidas de Seguridad de Popayán, Cauca, decide '·CONCEDER en el efecto suspensivo, ante el 
H. Tribunal Superior del Distrito Judicial, el recurso de apelación interpuesto como subsidiario". - En el 
cuerpo de la providencia se anuncia que el recurso tuc interpuesto por FREDY ENRIQUE VERGJ\RA 
VIDAL. Igualmente hay un escrito realizado a mano y firmado por el aludido donde interpuso los referidos 
recursos contra el Auto No. 1536 del 9 de noviembre del 2022. 



Radicado: 76001 31 04 O 1 7 2006 0007 4 O 1 
Segunda instancia 

Procesados: FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL 
Delito: ACCESO CARNAL VIOLENTO EN CONCURSO CON LESIONES PERSONALES DOLOSAS 

Por lo anterior, se admitirá la declinación del medio de impugnación al 

advertirse voluntaria, emanar del facultado para disponer del acto 

procesal y haberse expresado dentro del término legal previsto2• 

El Magistrado sustanciador, DISPONE: 

PRIMERO. - ACEPTAR el DESISTIMIENTO del recurso de apelación 

presentado por el sentenciado FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL, en 

contra del Auto Interlocutorio No.1536 del 9 de noviembre del 2022, 

emitido por el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Popayán, Cauca. Esto, dentro del proceso que se le sigue 

bajo radicación No. 76001 31 04 017 2006 00074 01, por el delito de 

ACCESO CARNAL VIOLENTO EN CONCURSO CON LESIONES 

PERSONALES DOLOSAS. 

SEGUNDO. - DEVOLVER el proceso al despacho de origen para lo de su 

cargo. 

CÚMPLASE 
Los Magistrado, 

JESÚS ALBERTO GÓMEZ GÓMEZ 

2 Auto 8 julio del 2020. AP1414-2020- Radicación Nº 793 I 57421 

2 
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Armado Por: 
Jesus Alberto Gomez Gomez 

Magistrado Tribunal O Consejo Secciona! 
Sala 1 Penal 

Tribunal Superior De Popayan - Cauca 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE POPAYÁN 
Palacio Nacional "Francisco de Paula Santander" 

Dirección: Calle 3 No. 3-31 
J .-mail: ji l3cjpayan@ccndoj.ramajudicial.�o\".co 

Popayán (Canea), primero ( 1 º) de junio de dos mil veintidós (2022) 

OBJETO DE ESTE PRONUNCIAMIENTO 

Ha pa -ado a despacho el pr(·sentc 1 iroceso, para pronunciarse rcspect•) ,l .1 solicitud de LIBERTAD 
CONDICIONAL, elevada por el intcrn-. FREDY ENRIQUE VERGARA Vff. ·, ', , · .:cluido en el FPC. \Í\[S dl' 
es ra ciu. 'a.I. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

El sentenciado f REDY ENRIQUE VERGARA VIDAL, quien se idcmu.ca con la 1��dula de ciudadanía Nro. 
94.493.726 expedida en Cali - Valle. fue condenado por el Juzgad<, Diecis-crc Penal del i.:i!"cuÍto de Cali - Valle. en 
sentencia N(, 01-'.:·21 emitida el<) de mayo de 2(11)6. ;, la pena principal de 09 AÑOS - 04 .. �ESES DE PRISIÓN. 
más la accvs: -ria d-: inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por i�,;1,.11 periodo, por los delitos 
de ACCESO ,':ARNAL VIOLENTO EN CONCURSO CON LESIONES PERSONALES DOLOSAS. �º 
se le concedió srbrogado alguno. 

Fecha de los Hechos: 16 de septiembre de 2005. 

ivlcdiaru '..: auto 1-...¡ o. 287 del 20 de abril de 2010, este Despacl 10 le concedió r-l beneficio de la libertad condicional por 
un período de prueba de 42 MESES - 18 DÍAS, bajo caución prendaria de S 100.0CU y suscripción de diligencia de: 
compromiso. Firmó la diligencia de compromiso el 30 de abril <le 2010. 

Por auto No. 1892 <lcl 13 de noviembre de 2018. este Despacho revocó c; beneficio oc la libertad condicional por 
haber cometido otro delito dentro del pu iodo de prueba. por lo c1ue se ordenó p1.1rg:-r d tiempo de ..J.2 i\JESES - 18 
DÍ .\S, (JUC le faltaba para pagar la totalidad de la pena. 

El J de diciembre <le 2021 el condenado fue dejado a disposición por parte de. J uzga<lo Primero de Ejecución tk 
Penas y ivledrdas de Seguridad. para el cumplimiento de 42 MESES -18 DÍAS DE PRISIÓN. 

Del Tien}po Fú._cco Descontado 

Desde que fue dejado a disposición d 3 de diciembre de io21, hasta la f<:cha, descontado 05 MESES - 28 DÍAS 
DE PRISIÓN. 

DE LA LIBERTAD CONDICIONAL 

Ahora, pasando ;, definir la procedencia u no de la libertad condicional. se aplicará por favorabilidad la Lcv 1709 de 
201..J., quL· en su artículo 30 modificó el artículo 6-t- del CP. d" la siguiente manera: 

" 11tic11lo 30. Alod[/iquese el artiado 6-1 de /�1 l-1; 59'} de 200U el cwl q11ed,m1 .tst: 

. · l11ím/o 6..f.. l.ibenad candiaonnt. i :lj11t1::;_. preric1 1·alomá611 .i. la m1l(htd,1 t1111,h/e. :·:mc't'dercí la lih1•11ad m11diáo11al a !(, 
persona condenado a pe11<.1 p1ivalá1t1 dl' lc1 .'.·lmt,,d ,111111do hava . mJJp!ido fOII lo,· .ri(: limlc1· n.·q1;isilo.r: 

1. .Que la pn:i-o11t1 ht(l'tl a,mplido l�/.1" 1re.1" ,¡11inlcu ( 3 / .i) pt1r':., de /;, _/)('//ti • 

. Q11e s11 ademado rkrempe,1o_ )' :"Olll/lfJrlc11J1ie11/n d1m111/c /'.: lli1/mJ1ie11/o pe11ilN1,i1ri 
.-11po11erji111dadc1menle qm· 110 t'XÚí.:> 11e1·('.1idt1d de t"o11/i111r,w i, (e,11,iri11 dt 1'.1 pe, ... 

J. (�:1e CÍl'!l/lte.1/l'e ul7?J{�Oj,1mi/iar) .,oá,1/. 

(t •1/m de red11.1ió11 pem1ilt1 

LG:"'"C.1po11dc .dj11cz (Olllf>den/e p.:ml (Ol/(l'(/1,r l, iilmtt1d (Olldi1io11t1! t!.l°ÍtlhÍtWJ: ,º!),, f., .. los elm1e11/o.1° de pmeht1 ,¡/f�r.,ado.,· ti 
la ad:.'t1tió11, ,�. e:,.:isll'11át1 o ine.Yi.rte,Jáll del ,m,1!�0. 

VLC 



I JBERT.-\D CONDICION.\L 
. \UTO INTERLOCUTOIUO NÚ?,IERO 729 
PROCESO PEN.-\L NÚ?\IERO INTERi'\ZO 4759-3 
Radicado: 76001210401720060007400 

En todo caso s11 concesión estará supeditada a la reparacián a la víctima o el aseg11mmie11/o del pago de la indenmizadó11 
mediante garantú, pm'OIICI/, real. bancaria o amere/o de pago, ,,-alvo q11e se demuestre insoluenaa del condenado. 

El tiempo q11ejalte para el c11mplimie11to de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, 
e�¡itezpodrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerurio necesario. " 

t . 
I' 

l ·:n ese orden de ideas, como requisito objetivo para hacerse acreedor a la libertad condicional, debe cumplir las tres 
quintas (3/5) partes de la pena impuesta. 

Sin embargo, el Despacho deja en claro de entrada que no existe la "libertad condicional de la libertad condicional" y 
como en el presente caso, solo recobrará tal derecho por PENA CUMPLIDA . 

. -\hora, realizando el análisis de ln concerniente al factor subjetivo, tenemos en primer lugar que no se allega la 
documentación ciue exige el Art. �l 71 del C.P.P., para el estudio del cumplimiento del requisito de orden subjetivo 
reclamado por el artículo 64 del Código Penal. Aunado a ello, se encuentra un obstáculo para la concesión de tal 
beneficio, en su comportamiento carcelario. 

l·'.n efecto, este despacho mediante auto No. 1892 del 13 de noviembre de 2018, le revocó el beneficio de libertad 
condicional por haber incurrido en una nueva conducta punible dentro del periodo de prueba, hechos por los cuales 
fue condenado mediante sentencia emitida por el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Cali, Valle, el 21 de octubre 
de 2015. por hechos ocurridos el 12 de Julio de 2012, en la cual se le condena a la pena de 21 AÑOS DE PIUSIÓN, 
por el delito de FABRICACIÓN, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE AJ.UviAS DE FUEGO, ACCESORIOS, 
P.\RTES O tvIUNICIONES Y HURTO CALIFICADO, sin concedérsele subrogado alguno, purgando dicha pena 
en establecimiento carcelario hasta que nuestro homólogo el Primero de la ciudad le concede la prisión domiciliaria 
consagrada en el art. 38G del C.P. (actualmente suspendida) y es dejado a disposición en el presente proceso para 
que termine de descontar la pena impuesta por ser más restrictiva de la libertad. 

Con lo anterior, quedó demostrado que el sentenciado incumplió sus obligaciones a las cuales se comprometió, lo 
l\lll' hace inferir al despacho que el sentenciado requiere continuar con el tratamiento penitenciario, ya que la a la 
fecha no se muestra una grado de resocialización aceptable, entonces se deduce que el sentenciada no demuestra las 
condiciones para integrarse nuevamente a la sociedad, pues concedida ya tal oportunidad, la desperdició vulnerando 
nuevamente el Código Penal, logrando que el Estado pierda toda confianza, pues de encontrarse en libertad no tiene 
ningún tipo de freno para arremeter contra el orden jurídico . 

Acogemos entonces, el pronunciamiento de la Corte Constitucional, Sent. C-194, mar.2/2005, siendo 11.P. Marco 
Gerardo Monroy Cabra, que al respecto señaló: 

" Valoración de la procedencia del subrogado. De lo e.\.p11eslo se deduce entonces q11e cuando el juez de �/emción de 
pe11t1s. )' medidas de .fegmidad ralora la conducta del condenado a �ledos de determinar la procedencia del mbrogado penal de la 
libertad condicional. lo hace sin quebrantar la probibicián constitnaona! del 11011 bis in ídem, p11es s11 calfjicación 110 implica 1111 

nuevo juiáo sobre la responsabilidad penal del condenado ... ''. 

·• ... E"11 e . ae p1111to la C011e considera necesario preasar qm, en �jedo, e�jue::;_ de '!Jemción de penas)' medidas de seg11ridad ejerce 
1111aji111dó11 »aloratit« que resulta determinante para el acto de concesión del SJ1bm,gado penal ... ''. 

" ... Tal como quedó expuesto, la valoración en la etapa posterior a la condena se somete 
enteramente a los parámetros de la providencia condenatoria y tiene en cuenta elementos distintos, 
como son el comportamiento del reo en prisión y la necesidad de continuar con ei tratamiento 
penitenciario ... ''. 

Y afirmamos que el reconocimiento nuevamente de la libertad condicional en el presente asunto es absolutamente 
I i\[PROCEDENTE, puesto que el sentenciado en cita incumplió con las obligaciones del Art. 65 del C. Penal, lo 
cual trae como consecuencia que el.condenado mencionado debe descontar el resto de la pena, es decir el período de 
prueba impuesto al momento del otorgamiento de libertad condicional, en el caso que nos ocupa es de 42 MESES - 
18 DÍAS DE PRISIÓN.y debe purgados en su totalidad. . 

I .a libertad condicional es justamente eso, una libertad condicionada, que envuelve una especie de condición 
resolutoria, y en el evento de no cumplirse las obligaciones pactadas, apareja una consecuencia: la ejecución de la 
sentencia en lo que fue suspendida . 

. Vnóresc que concedida la libertad condicional, en una primera oportunidad, el sentenciado le falló al Estado, a la 

.vdministración de Justicia y a la sociedad. 

VLC 2 
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LIBER'J .-\D CONDICION.-\L 
:-.-c�·o INTERLOCUTORIO ,('�IFRO 729 
PROCESO PEN.-\L NÚi\IERO INTE�'\:O 47:,<>-J 
Radicado: 7 60012104017 20060007 400 
Además. entiende el Despacho que habiendo purgado parte de la pena, en donde se entiende se surtió el proceso de 
RESOCL\LIZACIÓN, y obtenida la libertad, sale de nuevo a delinquir, pues tenemos c.1ue convenir que el mismo 
no se ha cumplido de cara a los fines de la pena, haciéndose necesaria la continuación del tratamiento penitenciario. 

En la jurisprudencia regional, el 11. TRIBUN.\L SUPERIOR DE POP.\ YAN, en caso similar al aquí planteado 
(Persona c.1ue estando en libertad condicional cometió nuevo delito y tras purgar éste y dejado a disposición del 
anterior pretendía nuevamente libertad condicional), dijo: " ... habiendo hecho claridad respecto de los 
compromisos adquiridos ante la ley no son un juego y que la libertad condicional si bien es un beneficio, 
no puede quedar a la merced del condenado, para que infrinja el pacto a su antojo ( ... ) la libertad 
condicional no puede ser otorgada a MEJÍA, porque violó las obligaciones impuestas - Art. 65 del C. 
Penal- lo cual trae como consecuencia que el condenado debe seguir recluido en prisión hasta q uc 
descuente lo que le resta de pena impuesta ... ". 

La Corte Suprema de Justicia en el radicado 117511 del 6 de julio de 2.02.l, en donde un sentenciado alegaba c.1ue se le 
había negado la libertad condicional. la cual previamente le había sido concedida dejó en claro que: " ... se udvirtiá 
con anterioridad a la solicitud presentada que ya se le había reconocido el beneficio postulado, sin 
embargo, el mismo había sido revocado porque incumplió con la obligaciones adquiridas, al desaparecer 
del rango de inspección del juez que ejecuta la pe11a, ignorando así el deber que le asiste de acetar el 
llamado de las autoridades.". 

Esa alta corporación en el radicado 83892 del 4 de febrero de 2016, <lijo: "w.1:1 :. ez dispuesta la revocatoria del 
subrogado la única posibilidad que prevé la ley para ese momento es la ejecución de la pena". 

En consecuencia de lo anteriormente expuesto, el sentenciado debe descontar la totalidad de la pena que le restaba y 
c1ue se tasó como PERIODO DE PRCEBA. Para ser más claros: sólo sale por pena cumplida. 

A MERITO Y RAZÓN DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE POPAYÁN, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER que FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL, ha descontado hasta la fecha un 
total de 05 MESES- 28 DÍAS DE PRISIÓN, desde qt�;.· f-.1e r��e��ro :i disposición d-Olde diciemha:e de1_20Zl! 

SEGUNDO: NEGAR el Beneficio <le la LIBERTAD CONDICIONAL a FREDY ENRIQUE VERGARA 
VIDAL, del cual trata el artículo 64- del C.P., por las razones antes expuestas. (Aspecto subjetivo) 

TERCERO: INFORMAR al sentenciado que contra la presente providencia proceden los recursos de Reposición 
y Apelación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VLC ... 
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.-\UTO SL'.ST.-\NCL\TORIO �ÚMERO 7-B 
PROCESO PEN.-\L NÚ;\1ERO INTEIL'\JO -l759-3 
Radicado: 76001210401720060007-fü<J 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
.,_,.1,v.o,<' �· � t1i.:.,} 
<�v 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE POPAYÁN 
Carrera 3 No. 3-31 Palacio Nacional 

Correo electrónico: j03ejpayan@cendoj.ramajudicial.gov .co 

Popayán (Cauca), veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

OFICIO 1492 

Señor: 
FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL 
Inte1110 EPCAtvlS Popayán 
Ciudad 

PROCESO: 
CONDENADO: 
DELITO: 

Cordial Saludo, 

4759-3 
FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL TD 16280 
ACCESO CARNAL VIOLENTO EN CONCURSO CON LESIONES 

PERSONALES DOLOSAS 

Dando cumplimiento a lo ordenado mediante Auto Sustanciatorio No. 743 de la fecha y mediante el presente, 
me permito informarle que este despacho, decidió CONCEDER el Recurso de Apelación, interpuesto contra 
el Auto Interlocutorio No. 729 del 1 de junio de 2022, conforme a lo establecido por el artículo 194 inciso 3 y 
193 de la Ley 600 de 2000 y se ordenó su remisión ante la Sala Penal del H. Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Popayán. 

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 

A tei > tamen te, 

UI 

VLC 



' 
Auto Sustanciación No. 941 
Asunto: Auto Tramite 
Ref. Proceso: 760013104017200600074 
Interno: 4759�3 
Condenado: FREDY ENRIQUE • VERGARA VIDAL 
Delito: Acceso carnal violento y Lesiones Personales 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
! ..,..,. J_vc.,o, 1 
i 4'-. '"·.1. �-··�,� ... ( ;./-· . ! !� ... • -�, 

121 •1 � ¡�\ . o '· <;.�,,��)I 
1 (,O"' DC. 00 J 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Popayán Cauca, treinta y uno {31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Pasa a despacho el presente asunto con petición de Extinción de la condena presentada por el mismo 
condenado señor FREDY ENRIQUE • VERGARA VIDAL, y .eniendo en cuenta que el proceso se 
encuentra surtiéndose el recurso de apelación, en el efecto suspensivo, en contra del auto Interlocutorio 
No. 729 del 1 º oe junio de 2022, en donde se negó la libertad condicional, ante el Tribunal Supoerior de 
la ciudad, dispone el despacho, · 

Primero: NO DAR TRÁMITE a la solicitud de la extinción de la condena presentada por el condenado 
señor FREDY ENRIQUE • VERGARA VIDAL, hasta tanto se surta el recurso de apelación en contra del 
auto Interlocutorio No. 729 del 1 º de juniode 202218. 

SEGUNDO: INFORMAR de lo anterior al condenado. · · 

Una vez sea devuelto el proceso por parte del Juzgado de condena, pasar a despacho para lo 
pertinente. 

\ 

EDISSON J¡FET HURTADO CARVAJ L 
JUEZ 

UMPLASE 



19/10/22, 9:29 Correode Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario- RENUNCIA AL RECURSO DE APELACION PPL FREDY ENRIQUE V ... 

• IN?EC 
lMhtu1o N.1Ckmal Ptnftcncbrio y':vctla,to 

Correspondencia Epcpopayan <correspondencia.epcpopayan@inpec.gov.co> 

RENUNCIA AL RECURSO DE APELACION PPL FREDY ENRIQUE VERGARA 
1 mensaje 

Correspondencia Epcpopayan <correspondencia.epcpopayan@inpec.gov.co> 
Para: j03ejpayan@cendoj.ramajudiciaJ.gov.co 

19 de octubre de 2022, 9:29 

-BUENOS DIAS ENVIO RENUNCIA AL RECURSO DE APELAOÓN PPL FREDY ENRIQUE VERGARA 

Atentamente, 

Q 
(GRADO)Correspondencia Epcpopayan (Cambiar por nombro del responsablo del correo. si aplca) 

Cargo del remitente (Mayúscula lncial, no se usan siglas) 

• IN?EC 
lnscltuto Kldonat P�,ut�claño y (.aruluio 

MINISTERIO DE JUSTICIA V 
=r DEL DERECHO 

V:) RENUNCIA AL RECURSO DE APELACION PPLFREOY ENRIQUE VERGARA VIOAL_0001.pdf 
1329K 

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik= 14 71 O 1 e048&view=pt&search=all&permthid=lhread-a %3Ar5209296840719365911 &simpl=msg-a%3Ar2081... 1/1 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE POPAYÁN 
Carrera 3 No. 3-31 Palacio Nacional 

Correo 1 �lectrónico: j03ejpayan@ccndoj.ramajuc.licial.g0\·.co 
-fS�"l+v;srf>f'l@C.onspSvfe.YioY.YQ�díC.l<l.\.:P'1 ·(J;) 

Popayán (Cauca), doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2021) 

OFICIO No. 2382 

s .. nor 
FREDY ENRIQUE VERGA RA VID AL 
Interno Fstablccimicnto Penitenciario y Carcelario TO 16280 
Ciudad 

PROC:·:SO: 
D�LITO: 
CONDENADO: 

760013104017200600074 / N.I. 4759-3 
ACCESO CARNAL VIOLENTO Y LE',,ONES PERSONALES 
FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL 

Por nvxlio del presente. me permito indicarle que en auto No. 1088 de la fecha. el.Juzgado resolvió: 

"PRirví'ERO: ABSTENERSE por el momento de imprimir trámite a la solicitud de la extinción de h, 
condena presentada por el condenado scnor FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL. hasra ta111r, ,e 
surta el recurso de apelación en con rra dcl , \ uto In rerlocu torio ::S-1 o. 729 del 1 ° de juni, J de 2022. SEGUNDO: 
JNFORMAR al señor FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL, que la corte Suprema de Justicia. Sala 
de Casación Penal, mediante r\cca lo. 212 del 6 de cpticrnbrc e.le .1022. confirmó el fallo de tutela proferid" 
d 26/07 /2022 por el Tribunal Superior de esca ciudad, mediante e'. cual se declaró improcedente la solicit11d 
de amparo interpuesta contra r·�,e Despacho, por las decisiones adoptadas en los Inicrlocurorios los, ll'N2 
del 13/1l/2018 y 1828 del 22/ L�/2022, relacionados con la extinción de la pena. Por el CSA local, remitir 
copia de dicha providencia. TERCERO: Una vez sea devuelto el proceso por parte del Tribunal 
.Superior de esta ciudad, pasar a despacho para lo pertinente (estudiar nuevamente de fondo la 
solicitud formulada). CUARTO: INFORMAR de lo anterior al condenado. QUINTO: Contra l'>'Lt 

pr ),id�ncia no precede recurso alguno. C U M P LA S E" 

Lo anu i ior por cuan ro el recurso fue concedido en el erecto s ''. ,_ .. sivo, es decir. c¡ue hasta tanto no �e 
resuelva el mismo, se suspende rodas las actuaciones al interior dci proceso. 

Así mismo, se remite copia del Acta No. 212 del 6 de septiembre de 2022, proferida por la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, para su conocimiento. 

J fJ-c:>c.Í -.:z.o.:c.21 

� <l!.0r>"ff, .. >-e:. Y�Vó/ 

-:7d /628º 

_S-. J¿<:¿fl..JV\<:JC< a./ \�y,;o de �hcic� 

fcrr V10Locc6vi a. Lei f vi vvt.Qdia:�'* » � �� 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYAN 
SECRETARIA SALA PENAL 
PALACIO NACIONAL "FRANCISCO DE PAULA SANTANDER" 
CALLE 3 Nº 3-31 Telefax 8223103 
Correo institucional: ssptspop@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Popayán, 21 de octubre de 2022 

señor: 
FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL 
e.e. nro. 94.493.726 TD 16280 
Interno Establecimiento Penitenciario "San Isidro" 
La ciudad 

SPA-TSP 2676 

REF: radicado 760013104017 2006 00074 01 
Procesado: FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL 
Delito: Acceso carnal violento en concurso con lesiones 

Comedidamente me permito informarle que, mediante auto de fecha 20 de 
octubre de 2022, el H. Magistrado Ponente de la Sala Segunda de Decisión Penal, 
Dr. JESUS ALBERTO GOMEZ GOMEZ, DISPUSO en el proceso de la 
referencia: 

"PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación presentado por el 
interno FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL en contra del auto interlocutorio No. 729 
del 1 de junio de 2022, proferido por el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguridad de Popayán, Cauca, mediante el cual, se niega la libertad condicional. 

SEGUNDO.- DEVOLVER el proceso al despacho de origen para lo de su cargo". 

Adjunto: copia del auto en mención 

Atentamente, 

ESTHER AMA/.:;:MIREZ 
SECRETARIA SALA PENAL 



Radicado: 76001 3104017 2006 00074 01 
Segunda instancio 

Procesados: FREDY ENRIQUE VERGAR A VIDAL 
Deilo: ACCESO CARNAL VIOLENTO EN CONCURSO CON LESIONES PERSONALES 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN PENAL 

20 de octubre del 2022 

Magistrado Ponente: Dr. JESÚS ALBERTO GÓMEZ GÓMEZ 

Atendiendo que el procesado F'REDY ENRIQUE VERGARA 
VIDAL, mediante manuscrito consignado al ser notificado del 

auto No. 1088 del 12 de octubre del 2022, manifiesta su 
intención de desistir del recurso de apelación interpuesto contra 
el interlocutorio No. 729 del 1 de junio de 2022, proferido por el 
Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
de Popayán, Cauca, en el radicado 7600 l 31 04 O 17 2006 

00074 O 1, se anuncia que se aceptará tal manifestación, por 
cuanto, encontramos que el recurso a la fecha no ha sido 

resuelto, pues se encuentra en turno para proyección y quien 
eleva la petición fue el que interpuso y sustento la alzada, 

Por lo anterior, al tenor de lo dispuesto por el Art. l 79F'1 de la 

Ley 906 del 2004, se admitirá la declinación del medio de 
impugnación al advertirse voluntaria, emanar del facultado 
para disponer del acto procesal y haberse expresado dentro del 
término legal previstoz. 

I ARTICULO 1791' DESISTIMIENTO DE LOS RECURSOS <Articulo adrcronadc por el arueulo 2Z de la 
Ley 1395 de 2010 El nuevo lC-'<10 es el srgurente.> Podm desistirse de los recursos antes de que el funcionario 
judicial los decido 
2 Au10 8 Julio del 2020 APl·l 14·2020· Radrcacrón Nº 793 / 57-n I 

l---_____J 

Radicado: 76001310401720060007401 
Segunda instancio 

Procesados: FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL 
Dello: ACCESO CARNAL VIOLENTO EN CONCURSO CON LESIONES PERSONALES 

Igualmente téngase en cuenta que el precepto 199 de la Ley 
600 del 2000, establece: "Desistimiento de los recursos. Podrá 

desistirse de los recursos antes de que el funcionario judicial los decida." 

El Magistrado sustanciador, DISPONE: 

PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento del recurso de 
apelación presentado por el interno FREDY ENRIQUE 

VERGARA VIDAL en contra del auto interlocutorio No. 729 del 
1 de junio de 2022, proferido por el Juzgado Tercero de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Popayán, Cauca, 
mediante el cual, se niega la libertad condicional. 

SEGUNDO.- DEVOLVER el proceso al despacho de origen para 
lo de su cargo. 

CÚMPLASE 

Los Magistrado, 

JESÚS ALBERTO GÓMEZ GÓMEZ 

Firmado Por: 



Jesus A.berta Gomez Gomcz 

Magistrado TribunaJ O Consejo Secdonal 
Sala 1 Penal 

Tribunal Superior De Popayan • Cnuca 

Este documento roo gonomdo con firmo electrónica y cuenta con p1ooo 11nhdozJurld1ca, 

conforme a lo d1spuos10 en la Ley 527/99 y el decrete reglamentario 23&1112 

Cód,go de venñcacéo- 43Da74d8d6c9155d500e398dt35f34d80b36e905dd041'22o35ed38105408ba73 
Documento generado en 20/10/2022 04.42·47 PM 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudlcial.gov.co/FirmaElectronlca 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE POPAYÁN  

SALA CONSTITUCIONAL  

 

Magistrado Sustanciador 

ARY BERNARDO ORTEGA PLAZA  

 

Popayán, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

MOTIVO 

 

Correspondió a esta Sala, por reparto, la acción de tutela instaurada 

por el señor Fredy Enrique Vergara Vidal, contra el Juzgado 3° de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Popayán, Cauca, 

por la presunta vulneración de su derecho fundamental al “Debido 

Proceso”.  

 

Teniendo en cuenta que el escrito incoatorio de tutela presentado, 

se aviene, en lo sustancial, a los requisitos mínimos consagrados en 

los artículos 14 y 37-1 del Decreto 2591 de 1991, y por ser esta 

Corporación competente funcional para conocer del presente 

asunto, se procederá a avocar el conocimiento de la demanda. En 

consecuencia,  

 

SE DISPONE 
 

 

1. AVOCAR el conocimiento de la presente acción de tutela.  
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Accionante: Fredy Enrique Vergara Vidal 

Accionado: Juzgado 3° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Popayán 

 

 2  

2. VINCULAR como parte procesal demandada al Juzgado 3° de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Popayán, Cauca. 

 

3. Para garantizar el derecho a la defensa, por Secretaría, además 

de comunicarle a las partes accionadas la vinculación jurídico – 

procesal, REMÍTASELE copia del escrito de tutela y sus anexos, 

para que, en término no superior a un (1) día hábil, se pronuncien 

sobre los hechos que soportan la acción.  

 

4. ENTERAR de la presente decisión al accionante.  

 

Cumplido lo anterior, vuelvan estas diligencias a Despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

CÚMPLASE 

El Magistrado Sustanciador 

 

ARY BERNARDO ORTEGA PLAZA 



Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán 
Secretaria de la Sala Penal 

Calle 3 No. 3 - 31 Telefax 8223103 
Correo Electrónico tspentrisopn@consejosuperior.ramaiudicial .qov .co 

Popayán, 05 de mayo de 2023 OFICIO 2531T 

Señor 
FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL - e.e. 94493726 
T.D. 16280 - Patio 6 
Cárcel San isidro de Popayán 
Email: tutelas.epcpopayan@inpec.gov .co 

PRIMERA INSTANCIA 
RADICADO: 
ACCJONANlE: 
ACCIONADOS: 

cite la referencia al contestar 
19001 22 04 000 2023 00150 00 
FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL 
JUZGADO 3 DE EJECUCJON DE PENAS Y 
MEDIDAS DE POPAYAN 

FAVOR ENVIAR LA RESPUESTA AL SIGUIENTE CORREO 
ELECTRONICO: 
tspentrlsppn@consejosuperior.ramajudicial.gov .co 

Me permito comunicarle para su notificación, que la Sala Cuarta de decisión Penal siendo 
Magistrado ponente la Dr. ARY BERNARDO ORTEGA PLAZA, profirió providencia de fecha 
de 05 mayo, de 2023, en el asunto de la referencia, en la cual dispuso: 

"AVOCAR el conocimiento de la presente acción de tutela. 

2. VINCULAR como parte procesal demandada al Juzgado 3° de Ejecución de 
Penas y Medidas de Seguridad de Popayán, Cauca. 

3. Para garantizar el derecho a la defensa, por Secretaría, además de comunicarle 
a las partes accionadas la vinculación jurídico - procesal, REMÍTASELE copia del 
escrito de tutela y sus anexos, para que, en término no superior a un (1) día 
hábil, se pronuncien sobre los hechos que soportan la acción. 

4. ENTERAR de la presente decisión al accionante. 

Cumplido lo anterior, vuelvan estas diligencias a Despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda. 

Atentamente, 

(i) \ "------- , \') e , 
CIELO JVONI PE�FAN GUEVARA 

Oflclal Mayor Sala penal 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán 
Secretaria de  la Sala Penal 

Calle 3 No. 3 – 31   Telefax 8223103 
Correo Electrónico  tspentrisppn@consejosuperior.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Popayán, 05 de mayo de 2023                                OFICIO 2532T      

 

 

Doctor 

DANIEL FERNANDO SALAZAR MONTENEGRO.   

Juez Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Popayán  

Email: j03ejpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
PRIMERA INSTANCIA  cite la referencia al contestar 
RADICADO: 19001 22 04 000 2023 00150 00  
ACCIONANTE: FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL 
ACCIONADOS: JUZGADO 3 DE EJECUCION DE PENAS Y 

MEDIDAS DE POPAYAN   
  

 

FAVOR ENVIAR LA RESPUESTA AL SIGUIENTE CORREO 
ELECTRONICO:   
tspentrisppn@consejosuperior.ramajudicial.gov.co  
 

 
Me permito comunicarle para su notificación, que la Sala Cuarta de decisión Penal siendo 
Magistrado ponente la Dr. ARY BERNARDO ORTEGA PLAZA, profirió providencia de fecha 
de 05 mayo, de 2023, en el asunto de la referencia, en la cual dispuso: 
 

 

“AVOCAR el conocimiento de la presente acción de tutela. 

 

 

2. VINCULAR como parte procesal demandada al Juzgado 3° de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Popayán, Cauca.  

 

3. Para garantizar el derecho a la defensa, por Secretaría, además de comunicarle 

a las partes accionadas la vinculación jurídico – procesal, REMÍTASELE copia del 

escrito de tutela y sus anexos, para que, en término no superior a un (1) día 

hábil, se pronuncien sobre los hechos que soportan la acción.  

 

4. ENTERAR de la presente decisión al accionante.  

 

Cumplido lo anterior, vuelvan estas diligencias a Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

Atentamente, 

 
 

 

 

 

 

 

 

\V\<_, �') - c. 
CIELO IVONI PE�FAN GUEVARA 

Oficial Mayor Sala penal 

mailto:tspentrisppn@consejosuperior.ramajudicial.gov.co
mailto:j03ejpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:tspentrisppn@consejosuperior.ramajudicial.gov.co


 
  

 
  

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán 
Secretaria de  la Sala Penal 

Calle 3 No. 3 – 31   Telefax 8223103 
Correo Electrónico  tspentrisppn@consejosuperior.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

Entregado: REF: AUTO DE AVOCAMIENTO TUTELA 2023-00150 00 

ACTE: FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL 
Microsoft 

Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com

> 
Vie 05/05/2023 17:46 

Para: 

• Juzgado 03 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Cauca - Popayán 
<j03ejpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (27 KB) 

REF: AUTO DE AVOCAMIENTO TUTELA 2023-00150 00 ACTE: FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL; 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

Juzgado 03 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Cauca - Popayan 
(j03ejpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Asunto: REF: AUTO DE AVOCAMIENTO TUTELA 2023-00150 00 ACTE: FREDY ENRIQUE 
VERGARA VIDAL 

 

mailto:tspentrisppn@consejosuperior.ramajudicial.gov.co
mailto:j03ejpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j03ejpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


De la misma forma presentó petición de libertad condicional, la cual fue despacha negativamente mediante auto 
No. 729 del 1 de junio de 2022, teniendo en cuenta que el condenado incumplió con las obligaciones al momento 
de habérsele concedidc en primer lugar dicho beneficio, al haber cometido otro delito dentro del periodo de 
prueba, decisión contra la cual presentó recurso de apelación y posteriormente presentó desistimiento que fue 
aceptado por el Tribunal Superior de Popayán, mediante auto del 20 de octubre de 2022. 

Mediante auto No. 1536 del 9 de noviembre de 2022, le fue negada nuevamente solicitud de extinción de pena, 
decisión contra la cual nterpuso recurso de reposición y apelación, despachando negativamente el primero y 
concediendo el segundo ante el Tribunal Superior de Popayán, recurso contra el cual nuevamente presentó 
desistimiento, el cual fue aceptado mediante auto del 24 de febrero de 2023. 

El sentenciado interpuso acción de tutela contra el auto No. 1892 del 13 de noviembre de 2018 (auto revoca la 
libertad condicional), alejando extinción de la pena, decisión declarada improcedente por el Tribunal Superior de 
Popayán mediante acta No. 496 del 26 de julio de 2022 M.P. Dr. GÓMEZ GÓMEZ; confirmada por la Corte 
Suprema de Justicia en Acta No. 212 del 6 de septiembre de 2022. 

Con auto No. 272 y oficio No. 631 del 8 de marzo de 2023, ante la renuncia del recurso de apelación al auto de 
extinción de la pena, el Despacho le insiste e insinúa que permita el trámite del mismo puesto que sobre el tema 
ya esta en trámite el recurso. Finalmente, el sentenciado desistió. 

Por auto No. 466 del 22 de marzo de 2023, este Despacho resuelve nuevamente petición de libertad condicional, 
negando dicha solicitud y contra la cual interpuso recurso de reposición, el cual fuera declarado desierto, por 
haberse presentado una indebida sustentación, al no atacar el motivo de la inconformidad. 

El sentenciado presenta nuevamente solicitud de extinción de la pena a la cual el Despacho le da respuesta con 
el Auto de sustanciación 449 del 26 de abril de 2023, en el cual se le indica que por tratarse nuevamente de 
petición repetida se está a lo dispuesto en decisión anterior. 

En ese orden de ideas, solcíto comedidamente, desvincular a este despacho judicial de la acción constitucional 
impetrada, por cuanto no se está en la actualidad transgrediendo ningún derecho fundamental al condenado, 
incluso la negativa de la extinción de la sanción penal por prescripción está apoyada en la decisión del 
15 de mayo de 2019 aprobada mediante acta No. 050, M.P. Dr. JESÚS ALBERTO GÓMEZ GÓMEZ. 

El Despacho a mi cargo ha hecho todo lo posible para que la decisión de la cual reniega el sentenciado sea 
objeto de recurso, meloso varias decisiones se han tomado al respecto, una de ellas ya confirmada por el H. 
Tribunal Superior de Popayán y en las otras, caprichosamente el sentenciado ha desistido de los recursos 

Se remite copia de los autos No. 1892 del 13 de noviembre de 2018 mediante el cual se revoca la libertad 
condicional, No. 431 y 4J2 del 14 de marzo de 2019 mediante el cual se le niega la extinción y la prescripción de 
la pena, No. 1828 del 22 de diciembre de 2021 mediante el cual se le negó la extinción de la pena, auto No. 729 
del 1 de junio de 2022, nediante el cual se le niega la libertad condicional, auto No. 1536 del 9 de noviembre de 
2022, niega extinción de la pena, auto No. 1672 niega recurso de reposición y concede apelación, auto del 24 de 
febrero de 2023 del Tribunal Superior de Popayán, que acepta desistimiento del recurso de apelación, auto No. 
272 y oficio 631 del 8 de marzo de 2023, auto No. 449 del 26 de abril de 2023, auto No. 466 del 22 de marzo de 
2023, niega libertad condicional y recurso de reposición declarado desierto. Además, la sentencia de tutela 
aprobada mediante acta No. 496 del 26 de julio de 2022 del Tribunal Superior de Popayán y acta No. 212 del 6 
de septiembre de 2022 oe la Corte Suprema de Justicia 

Atentamente, 

LEB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE POPAYAN 

Calle 3 No. 3-31 Palacio Nacional 
Correo electrónico: j03ejpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Popayán (Cauca), ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

Oficio Nro. 1168 
Proceso No. interno 4759-3 

Doctor 
ARY BERNARDO ORTEGA PLAZA 
Magistrado Tribunal Superior de Popayán - Sala Penal 
Correo Electrónico: tspentrisppn@consejosuperior. ramajudicial .gov .co 
Ciudad. 

Ref. Su oficio No. 2532 T del 05/05/2023. 
Radicado: 19001220400020230015000 
Expediente: ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante: FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL 
Accionados: JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS DE POPAYÁN 
Y OTROS. 

Cordial saludo, 

En atención al oficio de la referencia recibido en el correo institucional del despacho el 05 de mayo de 2023 a las 
5:45 de la tarde, me permito respetuosamente informarle que este despacho vigila efectivamente la pena 
impuesta al señor FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL quien se identifica con la cédula de ciudadanía Nro. 
94.493.726 expedida en Cali - Valle, fue condenado por el Juzgado Diecisiete Penal del Circuito de Cali - Valle, 
en sentencia No. 01-021 emitida el 9 de mayo de 2006, a la pena principal de 09 AÑOS · 04 MESES DE 
PRISIÓN, más la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por igual periodo, 
por los delitos de ACCESO CARNAL VIOLENTO EN CONCURSO CON LESIONES PERSONALES DOLOSAS. 
No se le concedió subrogado alguno. Fecha de los hechos: 16 de septiembre de 2005. 

Mediante auto No. 287 del 20 de abril de 2010, este Despacho le concedió el beneficio de la libertad condicional 
por un período de prueba de 42 MESES - 18 DÍAS bajo caución prendaria de $ 100.000 y suscripción de 
diligencia de compromiso. Firmó la diligencia de compromiso el 30 de abril de 2010. 

Por auto No. 1892 del 13 de noviembre de 2018, este Despacho revocó el beneficio de la libertad condicional por 
haber cometido otro delito dentro del periodo de prueba, por lo que se ordenó purgar el tiempo de 42 MESES - 
18 DÍAS, que le faltaba para pagar la totalidad de la pena, sin haber interpuesto recurso alguno, a pesar de 
haber sido notificado personalmente. 

El 3 de diciembre de 2021 el condenado fue dejado a disposición por parte del Juzgado Primero de Ejecución de 
Penas y Medidas de Seguridad, para el cumplimiento de 42 MESES-18 DÍAS DE PRISIÓN. 

Por auto No. 431 y 432 del 14 de marzo de 2019, este Despacho le niega la extinción de la pena y la 
prescripción de la pena, interponiéndose recurso contra el que niega la extinción de la pena, confirmado 
por el Tribunal Superior mediante acta No. 050 del 15 de mayo de 2019. 

El condenado elevó nuevamente petición de extinción de pena la cual fue resuelta negativamente mediante auto 
No. 1828 del 22 de diciembre de 2021. 

LEB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE POPA YAN 

Popayán, trece (13) de noviembre de dos mil dieciocho (2018) 

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO 

Se resuelve en esta oportunidad lo que en derecho corresponda respecto de la REVOCATORIA 
DEL BENEFICIO DE LA LIBERTAD CONDICIONAL, concedida a FREDDY ENRIQUE 
VERGARA VIDAL, dentro de este asunto, por no cumplir con las obligaciones impuestas al 
conceder el beneficio de la Libertad Condicional. • 
El sentenciado FREDDY ENRIQUE VERGARA VIDAL, identificado con la CC. No. 
94.493.726 expedida en Cali - Valle, fue condenado por el Juzgado 17° Penal del Circuito de Cali - 
Valle, en sentencia del J9 de mayo de 2006, por el delito de ACCESO CARNAL VIOLENTO en 
concurso con LESIONES PERSONALES DOLOSAS, a la pena principal de 09 AÑOS - 4 
MESES DE PRISIÓN, más accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el 
mismo término de la principal. 

Fecha de los Hechos: 1,; de septiembre de 2005. 

Mediante auto interlocutorio Nº 287 del 20 de abril de 2010, este despacho le concedió el beneficio 
de la LIBERTAD CONDICIONAL por un periodo de prueba de 42 MESES - 18 DÍAS, (3 años, 6 
meses y 18 días), bajo caución prendaria por valor de $ 100.000., y suscribió acta de compromiso el 

• 30 de abril de 2010. 

A partir de dicha fecha, se toma el periodo de prueba (descontando 10 días que demoró en suscribir 
diligencia de comprom so), el mismo vencía el 7 de noviembre de 2013. 

Mediante oficio Nº 25�i6 del 25 de septiembre de 2018, el Juzgado 1 ° Homologo de la ciudad, remite 
copia de la sentencia condenatoria proferida el 21 de octubre de 2015, por el Juzgado 3° Penal del 
Circuito de Cali - Val e contra el señor FREDDY ENRIQUE VERGARA VIDAL, dentro de la 
cual resulto condenado por el delito de FABRICACIÓN, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE 
ARMAS DE FUEGO. ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES y HURTO CALIFICADO, 
por hechos ocurridos el 12 de julio de 2012, encontrándose en la actualidad privado de la libertad en 
el Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Popayán - Cauca por cuenta del proceso Nº 
760016000195-2012-01%1-00- NI 17441-1. 

El despacho, en consideración a lo anterior y dando cumplimiento a lo preceptuado por el Art. 477 
de la Ley 906 de 2 004, inicia el trámite de revocatoria del sustituto de la LIBERTAD 
CONDICIONAL y mediante Auto de Sustanciación Nro. 1667 del 04 de octubre de 2018, corre 
traslado al procurador 224 Judicial Penal I y al sentenciado de las pruebas en su contra, para que 
presente las explicaciones correspondientes, siendo notificado el 17 de octubre de 2018, vencido el 
término legalmente otorgado el sentenciado guardó silencio, 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 



REVOCA LIBERTAD CONDICIONAL 
AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO 1892 
PROCESO PENAL INTERNO 4759-3 
RADICADO 760013104017-2006-0007 4-00 

De las constancias procesales se tiene entonces que el sentenciado dentro del periodo de prueba al 
estar gozando de la libertad condicional, cometió nuevo delito, al punto de haber sido privado 
nuevamente de su libertad, sin que presente las explicaciones de su comportamiento. 

El inciso 1 ° del Artículo 66 del Código Penal establece lo siguiente: 

"Revocación de la suspensión de la ejecución condicional de la pena y de la libertad condicional. Si 
durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones 
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo de 
suspensión y se hará efectiva la caución prestada. " 

Por su parte el Artículo 477 del Código de Procedimiento Penal, estipula lo siguiente: 

"Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad. De 
existir motivos para negar o revocar los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la 
libertad, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad los pondrá en conocimiento del 
condenado para que dentro de los 3 días presente las explicaciones pertinentes. La decisión, se 
adoptará por auto motivado en los 10 días siguientes"" 

En el acta compromisoria se dejó consignado, expresamente, que el beneficiado con la libertad 
condicional se comprometía, entre otras cosas, a "observar buena conducta". 

La Sentencia C - 371 de 2002, de la H. Corte Constitucional nos enseña qué se entiende por buena 
conducta: 

"Es claro, entonces, que el concepto de "buena conducta", no obstante su indeterminación, cuando 
está contenido en una ley, es un concepto jurídico, y que por consiguiente su aplicación no refiere al 
operador a ámbitos meta-jurídicos como el de la moral, o extra-jurídicos como el propio de 
ordenamientos religiosos o privados, cualquiera que sea su naturaleza, sino que debe hacerse a la 
luz de los valores, los principios y las reglas de derecho contenidas en el ordenamiento y que sirven 
de fundamento a la institución jurídica en cuya regulación está incorporado el concepto jurídico 
indeterminado. 

El deber genérico de observar buena conducta, y sus manifestaciones particulares en distintos .. 
campos del ordenamiento, encuentra así sustento en los artículos 4, 6 y 9 5 de la Constitución, en la . 
medida en que conforme al primero, es deber de toda persona ce ••• acatar La Constitución y las leyes, 
y respetar y obedecer a las autoridades"; de acuerdo con el artículo 6, a su vez, "[l]os particulares 
sólo son responsables ante Las autoridades por infringir La Constitución y las leyes", y, finalmente, 
en el artículo 9 5 se dispone que el ejercicio 

(..) resulta claro que las obligaciones que se imponen en la diligencia de compromiso no pueden ir 
más allá de aquello que sea necesario para asegurar Los fines constitucionalmente admisibles de la 
detención preventiva. Así, tales obligaciones, como se dijo, deben guardar directa relación con la 
necesidad de asegurar la comparecencia del sindicado al proceso, y al eventual cumplimiento de La 
pena, La protección de La actividad probatoria frente a cualquier acto de ocultamiento, destrucción, 
deformación o entorpecimiento, la protección de las víctimas y los testigos, y la protección de la 
comunidad del peligro derivado de la eventual continuidad de sindicado en la actividad delictiva 

En efecto la previsión normativa del artículo 65 del Código Penal solo tiene sentido completo 
cuando se toma en conjunto con lo dispuesto en Los artículos 63 y 64 del Código Penal que definen 
la suspensión condicional de La ejecución de la pena y la Libertad condicional, respectivamente; en 
el artículo 66, que establece las consecuencias para el incumplimiento de Las obligaciones que la 
norma acusada contempla, y en el artículo 67 que regula la extinción de la condena cuando el 
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período de prueba haya transcurrido sin que el condenado incurra en las conductas de que trata el 
artículo 65. 

Sin embargo, en el otro extremo, no es admisible que cualquier comportamiento que pueda tenerse 
como infracción de la obligación genérica de observar buena conducta, conduzca a la revocatoria 
de los mencionados subrogados penales, y por consiguiente es necesario establecer los referentes a 
partir de Los cuales el concepto puede determinarse. 

Dado que el propio ordenamiento penal no suministra de manera expresa los parámetros que 
permiten precisar el ámbito en el que La obligación de observar buena conducta puede tener 
relevancia pena', encuentra La Corte que, para preservar el derecho a La Libertad personal, es 
necesario condicionar La exequibilidad del numeral 2° del articulo 65 del Código Penal, de 
manera que resu lte explícito para los operadores jurídicos, que La revocatoria de los subrogados de 
ejecución condicional de la pena y libertad condicional procede, en este caso, no simplemente a 
partir de la consuuacion objetiva acerca de La infracción de un deber cualquiera de buena 
conducta, sino que es necesario, además, que se ponga de presente, de manera razonada y con 
oportunidad de tontradicción, la manera como dicha infracción incide en La valoración acerca de e la necesidad de Li pena en el caso concreto ... " 

Apenas resulta elemer tal entender, que el sentenciado, habiendo sido beneficiado con la libertad 
condicional bajo el supuesto que el proceso de resocialización había sido satisfactorio se hizo 
merecedor a ella, tenic ndo como norte el Art. 64 del C. Penal; empero, la realidad muestra que el 
mismo no surtió los ef ectos deseados, pues al regresar al seno de la sociedad una persona que sufrió el 
rigor de la prisión para el bien de la misma, permitiéndole un periodo de prueba para que 
recapacitara y ajustar.i su comportamiento, no le importó tal prerrogativa, y al poco tiempo, 
arremetió nuevamente contra la sociedad y el orden jurídico, con otro delito, colocando en serio 
peligro a la comunidac y en general la sociedad. De allí que se haga necesario que purgue la pena que 
le había sido suspendida, para conjurar el peligro que representa y para que purgue la pena acorde a 
la norma antes citada) se cumpla el fin u objetivo allí previsto. 

Ahora bien, dado el tiempo transcurrido entre el fenecimiento del periodo de prueba y la decisión 
ahora prohijada, se debe atender en el presente asunto que lo relevante es el momento a partir del 
cual se estructuró el incumplimiento de la obligación, y no de la mora o tiempo que el Juzgado 
Ejecutor tenga para adoptar tal decisión, es decir, no es viable contar la prescripción desde el 
momento en que se revoca el subrogado. 

De conformidad con lo esgrimido por la proba como ínclita Corte Suprema de Justicia en Decisión 
del 27 de agosto de 2013, (M. P. BUSTOS M•ARTÍNEZ. TUTELA RADICADO 66429), se dijo: 

"El legislador no estableció un límite para que el juzgador evalué el cumplimiento de las obligaciones 
( ... ) la situación jurídica del sentenciado debe ser definida con prontitud por el juez competente ( ... ), 
la autoridad debe acu :li r al Art. 25 del C. P. Penal, ( ... ), las consecuencias de la mora judicial no 
puede operar en contra de los interés del condenado, ( ... ) lo relevante es determinar cuándo se 
incumplieron las obligaciones por el sentenciado, pues a partir de esa fecha se imponía el deber 
del Estado de asumir la vigilancia y control de la pena, ( ... ) sino es posible determinar ese 
momento del incumplimiento que dio lugar a la revocatoria debe tomarse al día siguiente 
de la finalización del periodo de prueba, como momento desde el cual comienza a 
contabilizarse la prescripción de la pena, ( ... ), si desde la fecha del incumplimiento o finalización 
del periodo de pruebn, ha prescrito la sanción penal, el juez no tiene otra opción que decretarla. 

Así las cosas, en nuestro modesto entendimiento, como el periodo de prueba finalizó el 7 de 
noviembre de 2013, a partir de esa fecha contábamos como termino mínimo de prescripcióñeÍdeS 
año, (Por el monto de: la pena a descontar tasada como periodo de prueba y el cual es de 3 años, 6 
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meses y 18 días, y como ninguna pena puede prescribir en lapso menor a 5 años - Art. 89 del C. 
Penal), luego a la fecha no ha ocurrido el fenómeno de la prescripción y es viable entonces deducir 
que está vigente y hace viable su revocatoria, máxime que el trámite de revocatoria se inició antes 
que ocurriera dicho fenómeno. (Antes del 7 de noviembre de 2018) 

Es lógico que el Juez Ejecutor evalué el cumplimiento de las obligaciones a la finalización del 
periodo de prueba, pues es lo que permite determinar si cumplió a cabalidad o no con aquellas 
dentro de todo ese lapso y determinar sus exigencias y por ejemplo, cumplidas todas, proceder a 
extinguir la pena si a ello hubiere lugar. Y ello es así porque si bien no se puede dejar en la 
indeterminación la situación jurídica del sentenciado, creemos fundadamente que el término para 
revocar el subrogado - que no está explícito o regulado en la ley-, debe entenderse como criterio 
racional el de prescripción, pues lo contrario sería aceptar que el infractor esté autorizado para 
aprovecharse de su propia actitud dolosa en detrimento de la sociedad. 

Nuestra Honorable Corte Suprema de justicia' en su sabiduría, nos enseña que: 

''Aceptado entonces que no hay un término definido para que el juez revoque el subrogado, se advierte que 
esa autoridad judicial deberá acudir al principio de integración reglado en el artículo 2 5 del Código de 
Procedimiento Penal. e 
Con fundamento en lo anterior, se deberá resolver el presunto incumplimiento de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 12 7 del Código General del Proceso, norma que regula el procedimiento adecuado para los 
incidentes y otras actuaciones procesales. Quedando claro que debe obrar con la máxima celeridad a fin 
de evitar que se vea afectada la eficacia de los derechos fundamentales del condenado sometido a 
prueba, debido a prolongados e innecesarios periodos de incertidumbre sobre su situación judicial. " 
( ... ) Lo más acorde con la función judicial, teniéndose a la vista que la condenada adquirió un derecho a 
la extinción de la pena de cinco años, es no extender más allá de lo razonable el término de la 
prescripción. (Resaltado y subrayado de este despacho). 

Así las cosas, teniendo en consideración que se comprobó qué el beneficiado con la LIBERTAD 
CONDICIONAL realizó una conducta penalmente relevante �ientras estaba en periodo de prueba, 
el Despacho procederá a revocar el beneficio de la libertad condicional a FREDDY ENRIQUE 
VERGARA VIDAL, en atención a las pruebas que obran dentro del proceso, debido al 
incumplimiento de sus obligaciones y al haber sido capturado por cometer un nuevo delito, deberá e., 
entonces entrar a descontar ahora la cantidad de 42 MESES - 18 bÍAS, que le faltaban para 
terminar de cumplir la condena. 

Finalmente se hará efectiva la caución prendaría prestada para garantizar las obligaciones del artículo 
65 del Código penal que le fueron impuestas. En consecuencia, DECLARASE su ingreso al 
patrimonio de la Nación bajo la administración del Consejo Superior de la Judicatura, ordenando 
para tal finalidad la consignación del correspondiente título judicial a nombre de aquél. Lo anterior 
de conformidad con el Art. 372 de la Ley 600 de 2000, que se aplica por integración. 

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE POPAYÁN- CAUCA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: REVOCAR EL BENEFICIO DE LA LIBERTAD CONDICIONAL, concedida a 
FREDDY ENRIQUE VERGARA VIDAL, identificado con la C.C. No. 94.493.726 expedida en 
Cali - Valle, por las razones expuestas anteriormente. EN CONSECUENCIA, se ordena que 

1 • • 
Ver sentencia de Tutela No. 66429 Magistrado Ponente: M.P. JOSE LEONIDAS BUSTOS MARTINEZ del 27/8/2013. 
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continúe purgando su condena, en el centro reclusorio, por el término que le falte para el 
cumplimiento total de la misma, es decir 42 MESES - 18 DÍAS. 

SEGUNDO: EJECUTORIADA esta providencia, se requerirá, al señor Director del EPC de 
Popayán - Cauca, pa ·a que una vez el interno recobre la libertad por el asunto que actualmente lo 
tiene privado de la libertad, lo deje a nuestra disposición para que continúe purgando la pena 
impuesta. REMITIR copia de la presente decisión. 

En similar sentido a nuestro homologo el JUZGADO PRIMERO DE PENAS DE POPA YÁN. 

TERCERO: EN F (RME ESTA PROVIDENCIA HACER efectiva la caución prendaria 
consignada a órdenes de este despacho por valor de $100.000 (fol. 226) adquirida por el condenado 
FREDDY ENRIQUE VERGARA VIDAL, a favor del tesoro nacional, comunicándosele esta 
decisión a la Dirección Secciona! de Administración Judicial local para que se sirva efectuar los 
trámites pertinentes a que haya lugar 

CUARTO: la presente providencia proceden los recursos de Ley. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

�EGRO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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C-_. O(: C. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

I' opaván (Cauca), Catorce ( 14) de [\ Iarzo de dos mil diecinueve (2019) 

Llega a despacho la ca isa adelantada contra FREDDY ENRIQUE VERGARA VIDAL, con solicitud de 
EXTINCION DE LA SONDENA, quien se encuentra detenido en el l�PC: de esta ciudad. 

Para resolver SE CONSIDERA: 

1- Antecedentes. 

l·:I interno FREDDY ENRIQUE VERGARA VIDAL. identificado con la C.C No.94.493.726 de Cali - Valle, ful· 
condenado por cl juzgad i Diecisiete Penal del Circuito de Cali - Valle, en sentencia emitida el 09 de lavo de 2006. a 
la pena de 09 AÑOS - 04 MESES Ó 112 MESES DE PRISIÓN, más accesoria de inhabilitación de derechos y 
funciones públicas por el mismo momo de la pena principal, por el delito de ACCESO CARNAL VIOLENTO Y 
LESIONES PERSONALES DOLOSAS. o se le concede subrogado alguno. 

1 ;echa de los I lechos: 16 Je Septiembre de 1005. 

lstc despacho en .\uro Interlocutorio o.287 del 20 de .\bril de 2010. le concede el Beneficio de la Libertad 
Condicional, bajo caución prendaria por S 100.000. previa suscripción de diligencia de compromiso. por un periodo 
de prueba de 42 MESES -18 DÍAS, Suscribió acta de compromiso el 30 de abril ele 201 O. 

l·:ste despacho en .\uro Interlocutorio o. o.1892 del 13 de Noviembre de 2018 le Revoca el Beneficio de b 
l .ibcrrad Condicional. debiendo entrar a descontar el tiempo c¡ue corresponde al período ele prueba. 

l ·'.I sentenciado se cncuei tra detenido actualmente por cuenta del proceso radicado bajo número 17441-1 (radicado 
2012-01961 ). cuya ,·igila11cia correspondió al .J uzgado Primero I lomologo de esta Ciudad desde el 12 de Julio de 
2012. 

2- Fundamentos legale!:. 

l ·:I artículo 67 del Código Penal - l .ey 599 del año 100() -. señala: 

"Artículo 67. EXTINCJ ÓN Y LIBERACIÓN. Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra 
en las conductas de Cjll{ trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá como 
definitiva, previa rcsolucion judicial c.¡ue así lo determine". 

Igualmente el .vrt. 53 Ibídem establece: "Cumplimiento de las penas accesorias. Las penas privativas de otros 
derechos concurrentes con una pena privativa de la libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con 
éste. A su cumplimiento, el Juez oficiosamente dará información respectiva a la autoridad competente". 

Por su parre el . \rt. 85 cel C. de P. Penal. puntualiza c.¡ue: " ... una vez se declare la extinción de la condena 
conforme al Código Penal, se devolverá la caución y se comunicará a las mismas entidades a quienes se 
comunicó la sentencia .. " 

l .a extinción ele la condei a, procede entonces, siempre y cuando no se havan violado las obligaciones previstas en el 
Arr. 66 c.¡ue remite al .\rt. 65 Ibídem. tal como informar todo cambio de residencia, observar buena conducta, rcparnr 
los danos. comparecer al llamado de las autoridades �- no salir del país sin autorización del juez ejecutor de la pena: 
tocio ello garantizado mee ianrc caución. 

3 - Del caso en estudio. 
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1 �11 ese orden de ideas, en principio podría señalarse c1ue el periodo ele prueba esta vencido y por ende hay lugar a la 
extinción de la pena, sin embargo, ello no es absoluto y debe verificarse si efectivamente el procesado incumplió con 
sus obligaciones dentro del periodo de prueba correspondiente . 

. \sí lo ha expresado la Corte Suprema de justicia': 

·Dada la i11detmvi11ació11 11or;11c1ti11a antes ..-e,7a/ada. 110 es 11iable entender la jécha de ji11ali::;páó11 dr:I penado de pmeba como 1111 
límite temporat para que elji111cio11t11io judicial 11e1ifiq11e)' se prommcie al respecto. )' menos qm a pt111ir de ese entendimiento le e.,té 
redado al_Ji1::,:_�ador revocar la medida, de cosrprobar»: r:I i1w1111plimie11to. 1 'eamos alg1111a., .1it11acio11e., hipotét1áu q11e aynda» a la 
(0111pre11.1ió11 di' la anterior re.fle:,:ió11: 

i) Puede presentarse una 11iolació11 de [as ohligaáones en las postrimerias del periodo de prneba o con anterioridad a la 111ú111a. pero 
qm! i11temio11a/111e11teji1ero11 omltadas por el i11/iuctor, q11e .1-ólo se podrian conocer con posterioridad. 

ii) U11 pro111111cia111ie11to premat11ro podria dar h(gar a una pronidencia. con �/eclo de cosa ju:::._gada, q11e e11e11t11a/111ente ,!f'edaria Ios 
derechos de las 11icti111as.r de la sociedad en ge11eml. 

iii) En roncordanaa, lo de . .-eahle seria dejar 1111 tiempo prudencia]. pan, q11e las 11idú11t1J. los cindadanos. el 1vli11úle1io Público II 
otras autoridades puedan iujormar . sobre hechos a pa11ir de los c11C1!e.1· se evidemia el i11m111plimie1110. dado q11e lo contrario i111pliamí.1 
1111 e4i1e1--:::_o de 011111ipreJe11ci11 por pane deljunaonariojndida]. con el mal e11ide11/e111e11te 110 cuenta. 

io) I :i11e1!1J1e11te. en 111a11e1u alguna el pro111111cia111ie1110 posterior al periodo de pnteba. por hecho . .- oaaridos durante ese lapso. 11/éda 
los derechos del hen�/iciado (()11 la medida. porq11e lo contrario seria aceptar qne el irfraaor está u11to1i:::_.ado para aprouerhar»: de .m 
propia adit11d dolos« 

· lceptutfo e11to11cc.,· que 110 /Jq)' 1111 témJi110 d�¡i11ido ftlnt Cfl/e clj11e:::_. /'/JIIOCfllC e/ .i"ltbro,.gado .. i'I! ac/11ie11e CjllC e.,·a (IU/O!idacz¡itdicia/ dehmí 
11C11dir al p1i11cipio de i11le,graáó11 reglado en el w1ím/o 25 del Código de P1vcedimie11to Penal. 

Con ji111dame11to en lo a11te1io1: ..-e dehení nuolver el prw11110 i11m111pli111ie11to de amerdo con lo disp11e.1·to en el mt/Í:11/0 12 7 del 
Código Ge11cn1/ del Proce.1·0. 11on11a c¡11e regula el p1vcedinúe11to ademado para los i111.ide11te.•J otm.,· c1c/ucuio11e . .- procesa/e.!' .. Quedando 
daro que dehe o/;¡ur con la mtÍ.YÍtJICI celeridad a jin de e11i/c1r qne se 11ea 4"ec!ada la e/ic�1áa de los derechos ji111da111e11tale.,· del 
co11de11t1do . .-01J1etido ,., pmeha. debido a prolongado..- e i1111ece . .-a1io.,· penºodos de incel1idumbre . .-obre ..-11 ..-it11cnió11j11diáa/. •· 

1-:11 esrc caso. efectivamente los hechos que motivaron La segunda condena se cometieron en Yigencia del periodo de 
prueba otorgado en este proceso, de hecho a la fecha el sentenciado. se encuentra descontando la pena impuesta 
den Lro del proceso 17-t-+ l-1 y el beneficio de la libertad condicional le fue revocado, decisión que se encuentra en 
firme. por lo ranro NO cumple con los requisitos de Ley para hacerse acreedor a c¡ue se decrete la extinción de la 
sanción penal. motivo por el cual se negará su solicitud. 

Sin más consideraciones el JUZGADO TERCERO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE POPAYAN, 

RESUELVE: 

PRIMERO: - NEGAR por improcedente LA EXTINCION DE LA PENA impuesta a FREDDY ENRIQUE 
VERGARA VIDAL, por no reunirse las exigencias del 1\rt. 67 del C. Penal. 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos ele Reposición y ,\pelación. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

ALICIA PAL CHO}Vt>BANDO 
JUEJ" 

I Corte Suprema de Justicia, Sala Penal - Sala Decisión Tutelas. Rad. 66429 del 27 de agosto de 2013. MP JOSE 
I.EONIDAS BUSTOS MARTINEZ. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Pop 1yán (Cauca), Catorce (14) de Marzo de dos mil diecinueve (2019) 

VISTOS: 

J .lega a despacho la causa adelantada contra FREDDY ENRIQUE VERGARA VIDAL, con solicitud 
de PRESCIPCIÓN DE LA CONDENA, quien se encuentra detenido en el EPC de esta ciudad. 

Para resolver SE CONSIDERA: 

1- Antecedentes. 

1-J interno FREDDY ENRIQUE VERGARA VIDAL, identificado con la C.C No.94.493.726 de Cali - 
Valle, fue condenado por el Juzgado Diecisiete Penal del Circuito de Cali - Valle, en sentencia emitida el 09 
de Mavo de 2006, a la oena de 09 AÑOS - 04 MESES Ó 112 MESES DE PRISIÓN, más accesoria de 
inhabilitación de dcrcc ios y funciones públicas por el mismo monto de la pena principal, por el delito de 
ACCESO CARNAL VIOLENTO Y LESIONES PERSONALES DOLOSAS. o se le concede 
subrogado alguno. 

Fecha de los Hechos: 16 de Septiembre de 2005. 

J .a sentencia cobro ejecutoria el 26 de Septiembre de 2006. 

Este despacho en Aut o Interlocutorio No.287 del 20 de Abril de 201 O, le concede el Beneficio de la 
Libertad Condicional, bajo caución prendaria por 3100.000, previa suscripción de diligencia de 
compromiso, por un período de prueba de 42 MESES - 18 DÍAS, Suscribió acta de compromiso el 30 de 
abril de 201 O. 

Lsrc despacho en Auto Interlocutorio o. No.1892 del 13 de Noviembre de 2018 le Revoca el Beneficio 
de la Libertad Condici nal, debiendo entrar a descontar el tiempo que corresponde al período de prueba. 

I .a anterior decisión quedó ejecutoriada el 19 de Noviembre de 2018. 

El sentenciado se encuentra detenido actualmente por cuenta del proceso radicado bajo número 17441-1 
(radicado 20'12-01961), cuya vigilancia correspondió al.Juzgado Primero Homologo de esta Ciudad desde el 
12 de Julio ele 2012. 

Siendo así, los artículos 88 núm. 4° y 89 del Código Penal Ley 599 del año 2000, senalan en su orden: 

"1\ rtículo 88. Son causas de extinción de la sanción penal: ( ... ) 4. La prescripción. " 

Artículo 89. Modificado por el art. 99 de la Ley 1709 de 2014. TERl\,fINO DE PRESCRTPCIÓ DI·: l..\ 
Sr\! CTÓN PENr\L. La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales 
debidamente Incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia 
o en el c.¡uc falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco (5) años contados a partir de la 
ejecutoria de la correspondiente sentencia. 
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l .a pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años" . 

. \ su turno el Art. 90 de la misma obra indica: "El término de prescripción de la sanción privativa de 
la libertad se interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o 
fuere puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma". - 
Negrillas y subrayas del despacho- . 

. vsi, el mencionado término de prescripción para este caso sería de 05 ¡\¡- OS, por cuanto el tiempo que 
corresponde al período de prueba es inferior a ese monto (42 l\IESES - 18 DÍAS), el cual es el mínimo y 
vencía el 07 de Noviembre de 2013, es decir el término para prescribir se daba hasta el 07 de r ovicmbre de 
1018, cabe anotar que el trámite de revocatoria del Beneficio de la Libertad Condicional se inició el 04 de 
Octubre de 20"18, siendo totalmente válida la revocatoria ordenada . 

. \ hora bien, dentro de ese término, con fundamento en los presupuestos sustantivos a que nos remite la 
actual codificación penal, encontramos gue sólo en la medida en que el sentenciado fuere aprehendido o 
dejado a disposición de la autoridad competente por cuenta de éste asunto en particular, operaría la 
interrupción <le la prescripción. 

Sobre la naturaleza jurídica y la forma de contabilización del termino de prescripción de la pena, la Corte 
Suprema de Justicia en providencia CSJ STP, 17 de abril de 2012, Ra<l. 59.733, consideró: 9' 

"(. . .) la l/{l/11mle:::;p_¡i11idic"(I de la pre.rtriprió11 de la peua. qm es/a .r1• consolida 110 .rola111w/1• con el lm11.1"011:m del 
lie111po. además debe .rig11[ficar el aba11do110 o el desi:11ido del li/11/ar del d1•1r:cbo q11e d9á de �ien:erlo_y (}/ q11e se le 
e.,.:ti,(�lle en conseatenci« s11 interés. Por eso rs q11e en todos los ordeuanneutos se comct�rc, la posibilidad de 
i11k1r11111pir 1111 !ér111i110 presaiptivo si el titular del derecho desanolia 1111 aao positito q11e p11eda ser m!C11dido 
i11eq11í11om111C11!1• rn1110 la reivi11dicació11 del 111i.r1110. 

'! 'ratdndose de la potestad p1111ili11a del listado. la prest"ripdó11 e_YIÍ11li11t1 es 1111 111m1clc1!0 de probibuidn a sns 
natoridades para q11e se abslC11ga11 de hacer �/i:di11a /11 st111l'Íó11 i111p11esla, .ri d�¡i11v11 trausmnir el !é1'l11i110.f?it1do e11 
la /�y para lo._�mr el .,01mli111ie11!0 del respo11st1ble pe11a/111e11/e, debido al demi111ie11/o del i11lerés p1111ili110. d cua] se 
111• 111ale1iali:::;f1do 1111 la i11capaddad pam aplicar la pe11C1)' s11 rn11semw!e.fé11el'Í111ie11/o de la prele11.rió11 estnta] pt1m 
(01/Ji��llir J"II t'lllllp/i111Ít!IIIO. 

La Corte C.011 s 1i111cio11C1! CISÍ lo cousiderd: 

'La pre.rc1ipáó11 es la irsacián de !t1 potes/ad p1111iliva del /;s/{l{/o desp11é.r de trausaarido el periodo de lie111po {sic} 
. f?iado por la /�y. opera !cm/o para la acciou ramo para la pena. F,11 la presoipáó11 de la pe11a el I istado 1-e11111uia a 
.,11 po!eslad n,prcsiva por el transcurso del tiempo, anrdando de es/a 111a11era el interés de hacer �/i:di11t1 1111a condena 

·' 1 1 • "I o .rmmo11 ,egp,111m/e 1111p11es/a . 

De aaterdo t"OII lo 11.,p11l'slo, las disposiciones sobre la p1-escripdó11 de la pena. opera» m el .l"!lpueslo de q11e el 
condenada se C11t:m?11/1-e go::::._a11do de la lihetiad. 110 ohslc111/e q11e e11 .1"11 co11/ra e.,isla 1111a se11/el/{it1 t"011dwa/01ia 
�'/i:mlOJiad(I. 1?11 t"l!)IO eve11/o co/l/C11::::._c11ia a lm11smnir el !ér111i110 de p1-esC1ipáóJJ. el mal q11edc11ia i11/en'/1111pido e11 
/0.1· 11101111•11/os se,lalados por la JJOJ'llla. es deci1: mtmdo jim-e ap1vhe11dido e11 11ú111d de /11 .fe11/ml'Ía o p11e.,/o r1 
di.1po.riáó11 de la r111!0Jidad pam el m111plilllie11/o de la 111is111a. " 

lhjo esos concretos presupuestos, analizamos el asunto que hoy nos ocupa, encontrando que dentro del 
proceso 17441-1 se encuentra detenido desde el 12 de Julio de 2012, hecho que tiene la ,·irtualida<l de 
INTI ·'.RRU!\IPIR el ténnino de prescripción de la pena. 

Para ello nos referimos al principio consagrado en la obra "DERECHO PENAL (;¡.: ERr\J. \' 
l ·:SPI ·:Cl r\L", en el cual se estipula guc "mientras la pena se ejecuta no está prescribiendo". Es claro 
ljlle la prescripción sólo corre de manera pareja en la medida gue el sentenciado esté en plena L!BERT1\D; 
cs decir, la libertad es un presupuesto ineludible para gue corra el término de prescripción. 

I Sentencia C-997 de octubre 12 de 2004 

• 
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' ... ... . 
EXTINCION DE PENA 
AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO 432 
PROCESO PENAL NÚMERO INTERNO 4759 - 3 
Radicado 760013104017-2006-00074-00 

Desde hace mucho tie npo atrás, la jurisprudencia local ha decantado que "el termino de prescripción de la 
sanción penal no corre mientras el sentenciado esté descontado pena por otro proceso penal":', motivo 
suficiente para negar la prescripción de la pena requerida . 

. Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE POPAYAN CAUCA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR la PRESCRIPCION DE LA PENA solicitada por FREDDY ENRIQUE 
VERGARA VIDAL, por los motivos expuestos con anterioridad. 

SEGUNDO: Contra 11 presente decisión proceden los recursos de Reposición y Apelación. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

ALICIAPALE HORJBANDO 
VEZ. 

2 T. Superior de Popayán. /ccta 27 de enero 3 1 de 2012 y acta 290 de septiembre 19 de 201 1, entre otras. 
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Condenado: FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL. 
Radicado: 76001 -31 -04 -017 -2006 -00074 -O 1 

Delito: ACCESO CARNAL VIOLENTO EN CONCURSO CON LESIONES PERSONALES DOLOSAS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN PENAL 

Magistrado Ponente: Dr. JESÚS ALBERTO GÓMEZ GÓMEZ. 

Popayán, quince (15) de mayo de dos mil diecinueve (2019) 

Aprobado Acto No. 050 

Asunto: APELACIÓN CONTRA AUTO. 
Procesados: FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL. 

Delitos: ACCESO CARNAL VIOLENTO EN CONCURSO CON LESIONES PERSONALES 
DOLOSAS. 

CUESTIÓN A DECIDIR 

Se pronuncia la Sala acerca del recurso de apelación interpuesto 

por el sentenciado FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL, en contra del 

Auto Interlocutorio No. 431 del 14 de marzo de 2019, emitido por 

el Juzgado l ercero de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Popayán, Cauca, mediante el cual se niega la 

extinción de lo pena. 
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Condenado: FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL. 
Radicado: 76001 -31 -04 -017 -2006-00074-0 l 

Delito: ACCESO CARNAL VIOLENTO EN CONCURSO CON LESIONES PERSONALES DOLOSAS. 

ANTECEDENTES 

Mediante Sentencia del 9 de mayo de 2006, el Juzgado Diecisiete 

Penal del Circuito de Cali, Valle, resuelve condenar a FREDY 

ENRIQUE VERGARA VIDAL, por el delito de acceso carnal violento 

en concurso con lesiones personales dolosas, imponiéndole la 

pena de 9 años y 4 meses de prisión. Hechos ocurridos el 16 de 

septiembre de 2005. 

A través de Auto lnterlocutorio1 No. 431 del 14 de marzo de 2019, 

el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Popayán, Cauca, decide negarle al mencionado 

la extinción de la pena. 

En desacuerdo con la providencia el condenado interpone 

recurso de apelación. 

DECISIÓN DE PRIMER GRADO. 

El órgano jurisdicente de primer grado, luego de mencionar que al 

condenado se le concedió mediante Auto del 20 de abril de 201 O 

el beneficio de la libertad condicional por un periodo de prueba 

de 42 meses y 18 días, y que este instituto le fue revocado 

mediante auto del 13 de noviembre de 2018, hizo unas precisiones 

normativas sobre la extinción de la pena, para afirmar: "en principio 

podría señalarse que el periodo de prueba esta vencido y por ende hay lugar 

a la extinción de la pena, sin embargo, ello no es absoluto y debe verificarse si 

efectivamente el procesado incumplió con sus obligaciones dentro del 

I Folio 32 
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Condenado: FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL. 
Radicado: 76001 -31 -04 -017 -2006 -00074 -O I 

Delito: ACCESO CARNAL VIOLENTO EN CONCURSO CON LESIONES PERSONALES DOLOSAS. 

periodo de prueba correspondiente." Cita la decisión de la Corte del 27 

de agosto de 2013, radicación, 66429, y señala: 

"En este coso. efectivamente los hechos que motivaron la segunda 

condena �e cometieron en vigencia del periodo de prueba otorgado en 

este proc sso. De hecho a la fecha el sentenciado, se encuentra 

descontando la pena impuesta dentro del proceso J 7 44 1- J y el beneficio 

de la liber1ad condicional le fue revocado, decisión que se encuentra en 

firme, por lo tanto no cumple con los requisitos de ley para hacerse 

acreedor a que se decrete la extinción de la sanción penal." 

Por lo anterior. resolvió negar la petición. 

MOTIVOS DE APELACIÓN 

El sentenciado, amparado en el Art. 89 del CP, aduce haber 

pedido la ex1inción de la pena de 9 años y 4 meses impuesta 

dentro del proceso 2006 0007 4, porque desde su imposición han 

transcurrido 1] años, sin embargo, el juez ejecutor no accedió a su 

clamado, argumentando la ocurrencia de un incumplimiento en la 

libertad conclicional a la luz del precepto 65 ibídem, pero, 

reflexiona el recurrente "esperó hasta el vencimiento o extinción de la 

pena para oroceoer a la revocatoria de la medida", superando en 3 años 

el quantum a que fue castigado, pues la sentencia en su contra 

fue emitida en mayo de 2015 y el auto revocando la libertad 

condicional es de noviembre de 2018. 

Agrega, que en ninguna parte de la codificación procesal penal 

se ha dicho q; e, "los términos de la extinción no correrán siempre y cuando 

el encartado se ercuemte detenido por otro proceso. 11 
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Condenado: FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL. 
Radicado: 76001 - 31 -04 -O 17 -2006 -0007 4 -O 1 

Delito: ACCESO CARNAL VIOLENTO EN CONCURSO CON LESIONES PERSONALES DOLOSAS. 

Finalizando, asegura que el juez encargado de vigilar su condena, 

se tardó en revocar la libertad condicional, decisión que por 

razones de seguridad jurídica, no se puede permitir que la adopte 

en cualquier momento. 

Por los planteamiento exhibidos, solicita sea revocada la decisión 

del juzgado singular. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

1. Competencia 

Esta Colegiatura es competente para conocer del recurso de 

apelación, de conformidad con lo contemplado en el artículo 80 

del Código de Procedimiento Penal, Ley 600 de 2000. 

2. Problema jurídico. 

Le corresponde a la Sala establecer, si están dados o no los 

presupuestos legales y jurisprudenciales para que se configure la 

prescripción de la sanción penal 

3. En el asunto que ocupa la atención de la Magistratura, tenemos 

que, FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL, fue condenado a la pena 

de 9 años y 4 meses de prisión, mediante sentencia del 9 de mayo 

de 2006, por la conducta punible de acceso carnal violento en 

concurso con lesiones personales dolosas, por hechos ocurridos el 

1 6 de septiembre de 2005. En esta misma fecha, según cartilla 
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Condenado: FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL. 
Radicado: 7 600 l - 31 -04 -O 17 -2006 -0007 4 -O 1 

Delito: ACCESO CARNAL VIOLENTO EN CONCURSO CON LESIONES PERSONALES DOLOSAS. 

biográfica que reposa en el expediente, fue aprehendido 

VERGARA VIDAL. 

La sentencia quedó ejecutoriada el 26 de septiembre de 2006. 

Mediante Auto? del 20 de abril de 201 O, el juez que vigila la 

condena le concedió el subrogado penal de la libertad 

condicional y le impuso como periodo de prueba 42 meses y 18 

días. 

Antes de continuar con las pertinentes elucidaciones, oportuno 

surge señala· que el periodo de prueba se cumplía el 7 de 

noviembre dE� 2013. 

Sin embargo, el 12 de julio de 2012, por el delito de fabricación, 

tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o 

municiones, fue capturado FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL en 

compañía de un sujeto, resultando condenados por este reato 

mediante decisión del 21 de octubre de 20153, proferida por el 

Juzgado Tercero Penal del Circuito de Cali, Valle. 

El 4 de octubre de 2018, se inicio- trámite de revocatoria de la 

libertad cond cional. 

Finalmente, a través de Auto lnterlocutorio5 del 13 de noviembre 

de 2018, el juez singular decide "REVOCAR el beneficio de la libertad 

condicional concedida a FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL", y ordena: 

2Folio213 
3 Folio 237 
4 Folio 250 
s Folio 254 
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Condenado: FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL. 
Radicado: 76001 -31 -04 -017 -2006-00074 -O 1 

Delito: ACCESO CARNAL VIOLENTO EN CONCURSO CON LESIONES PERSONALES DOLOSAS. 

"EJECUTORIADA esta providencia, se requerirá al señor director del EPC de 

Popayán- Cauca para que una vez el interno recobre la libertad por el 

asunto que actualmente lo tiene privado de la mismo, lo deje o nuestro 

disposición para que continúe purgando la peno impuesta". 

Ante ese panorama, la Sala anuncia que mantendrá la 

providencia ripostada, puesto que, no concurren las bases 

jurídicas para decretar la extinción de la sanción penal por el 

ilícito de acceso carnal violento en concurso con lesiones 

personales dolosas, en tanto, si bien, FREDY ENRIQUE gozaba de la 

libertad condicional, mírese que, estando en periodo de prueba 

y sin que éste se hubiera vencido, cometió otro delito y fue 

capturado por él, al punto que hoy está privado de la libertad 

por esa condena. 

Al haber sido aprehendido el 12 de julio de 2012, evidenció que 

desatendía la diligencia de compromiso y hasta ahí cumplió 

parte del periodo de prueba en cuestión, el cual, como se dijo 

líneas arriba, vencía el 7 de noviembre de 2013. 

Además, le asiste razón al órgano jurisdicente de primer nivel al 

expresar que debe verificarse si efectivamente el procesado 

incumplió o no sus obligaciones dentro del periodo de prueba 

correspondiente. 

Por mandato jurisprudencia! se sabe, que cuando la extinción de 

la pena eventualmente acontezca durante el lapso del periodo 

de prueba impuesto por la concesión de un sustituto, le surge al 

administrador de justicia, el deber de examinar si se cumplieron 

los compromisos adquiridos. Si fue así, la extinción será la 
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Condenado: FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL. 
Radicado: 76001 - 31 -04 -O 17 -2006 -0007 4 -O 1 

Delito: ACCESO ::ARNAL VIOLENTO EN CONCURSO CON LESIONES PERSONALES DOLOSAS. 

consecuencio legal. Pero si la respuesta es negativa, deviene la 

revocatoria del sustituto, sin que esto deba hacerse dentro del 

referido rango. 

Lo aludido, fue orientado por la Sala de Casación Penal de la 

Corte, en reciente decisión del seis (06) de febrero de dos mil 

diecinueve (�2019), AP356-2019, radicación Nº 54322, ejerciendo 

como Magistrado Ponente, el doctor JOSÉ FRANCISCO ACUÑA 

VIZCAYA, así: 

"Ello, por cuanto el artículo 67 de la Ley 599 de 2000 dispone que una vez 

transcurrido el periodo de prueba sin que el sentenciado viole cualquiera de 

las obligaciones fijadas al momento de conceder alguno de los mecanismos 

sustitutivos, bien la suspensión condicional de la ejecución de la pena, ora la 

libertad condicional, la «condena queda extinguida». 

De tal manera, declarar que ha operado el fenómeno jurídico de la 

extinción de la sanción, cuando ésta se ha producido en el marco del 

otorgamier to de la libertad condicional, impone al funcionario judicial 

verificar e•I acatamiento de los compromisos adquiridos a la luz 

del artículo 65 ibídem para el goce del sustituto, lo cual significa que, 

en este caso específico, la extinción de la sanción se encuentra 

inescindiblemente vinculada al ámbito de ejecución del beneficio, pues una 

vez constic1tado su cabal cumplimiento deviene la «extinción y 

liberación» definitiva." 

La alta Corporación es enfática, insistente y diáfana al señalar 

que a los jueces, les incumbe infaliblemente revisar o examinar si 

el beneficiario ha cumplido de manera íntegra las obligaciones 

previstas en el designio 65 de la Ley 599 de 2000, las cuales, 

quedan patentadas en un acta de compromiso. 
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Condenado: FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL. 
Radicado: 76001 - 31 -04 -017 -2006 -00074 -O l 

Delito: ACCESO CARNAL VIOLENTO EN CONCURSO CON LESIONES PERSONALES DOLOSAS. 

Mírese que sobre el término que tiene el juez para pronunciarse 

sobre la revocatoria de la libertad condicional por 

incumplimiento de los compromisos adquiridos durante el periodo 

de prueba, la Sala Constitucional de la Corte, en decisión del 14 

de junio 2018, STP7 462-2018, radicación n.º 98805, siendo 

Magistrado Ponente, el doctor FERNANDO ALBERTO CASTRO 

CABALLERO, explicó: 

"5.1 .4. Considera oportuno destacar esta Sala que, en pretéritas 

ocasiones, esta Corporación en sede de tutela, se ha 

pronunciado frente a la oportunidad con que cuenta el Juez de 

Ejecución para realizar la verificación del cumplimiento o no de 

las obligaciones que lleva aparejado el disfrute de los 

subrogados penales, señalando que «la práctica de dicha labor no 

necesariamente tiene que realizarse dentro de los extremos temporales 

del periodo de prueba. indicando que se puede hacer por fuera de ese 

lapso. siempre y cuando no haya sobrevenido la prescripción de la pena 
/ 

que faltare por ejecutarse, fenómeno que sí constituiría un verdadero límite 

temporal, dado su efecto jurídico extintivo» (Cfr. CSJ SCP STP, Rad. 67945 

del 11 de julio de 2013)." 

Entonces, al haber delinquido FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL 

durante el periodo de prueba, informó incontrastablemente que 

no ha obedecido las obligaciones que se comprometió a 

observar durante su libertad condicional, de ahí la revocatoria de 

este instituto y la improcedencia de la extinción de la sanción. 

Además, no se puede pasar por alto, que al ser capturado el 

opelcnte.el J 2 de julio de 2012 por delito cometido durante el 
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Condenado: FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL. 
Radicado: 76001 - 31 -04 -017 -2006 -00074 -O l 

Delito: ACCESO CARNAL VIOLENTO EN CONCURSO CON LESIONES PERSONALES DOLOSAS. 

periodo de prueba, el cual, para vencerse le faltaban l año y 

oproximodornente 3 meses, interrumpió términos prescriptivos y 

de extinción, en tanto, fue sometido ante la justicia por otro 

proceso, imposibilitando que se siguiera el cauce normal del 

asunto que nos ocupa. 

De esta manera, la Magistratura considera que lo legal y correcto 

es mantener la decisión confutada, pues se halla acorde a los 

parámetros sones y justos del derecho. 

Por mérito de lo expuesto, loSclc-Sequndc de Decisión Penal del 
' Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán (C), 

cdmínlstrondo justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la ley, 

RESUELVE 

PRIMERO.- CONFIRMAR, según lo expuesto y en lo que fue motivo 

de apelación, el Auto Interlocutorio No. 431 del 14 de marzo de 

2019, emitido por el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Popayán, Cauca, mediante el cual se 

niega a FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL la extinción de la pena. 

SEGUNDO.- Contra esta decisión no procede ningún recurso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

I 
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Condenado: FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL. 
. Radicado: 76001 - 31 -04 -017 -2006-00074 -O l 

Delito: ACCESO CARNAL VIOLENTO EN CONCURSO CON LESIONES PERSONALES DOLOSAS. 

Los Magistrados, 

La Secretaria, 

Esther Amand 

LAZA 
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EXTINCIÓN PENA 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1828 
PROCESO PENAL NÚMERO INTERNO 4759-3 
Radicado: 76001210401720060007 400 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE POPAYÁN 
Carrera 3 No. 3-31 Palacio Nacional 

Correo electrónico: j03ejpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Popayán (Cauca), veintidós (22) de diciembre de dos mil veintiuno (2.021) 

Auto Interlocutorio Nro. 1828 
PROCESO 4759-3 

76001210401720060007400 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

Procede el despacho a decidir sobre la petición de extinción de la pena impuesta a FREDY ENRIQUE VERGARA 
VIDAL, identificado con C.C. No. 94.493.726 expedida en Cali - Valle. 

CONSIDERACIONES 

Por hechos ocurridos el día 16 de septiembre de 2005, FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL quien se identifica 
con la cédula de ciudadanía Nro. 94.493.726 expedida en Cali - Valle, fue condenado por el Juzgado Diecisiete 
Penal del Circuito de Cali - Valle, en sentencia No. 01-021 emitida el 9 de mayo de 2006, a la pena principal de 09 
AÑOS - 04 MESES DE PRISIÓN, más la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 
públicas por igual periodo, por los delitos de ACCESO CARNAL VIOLENTO EN CONCURSO CON LESIONES 
PERSONALES DOLOSAS. No se le concedió subrogado alguno. 

Mediante auto No. 287 del 20 de abril de 201 O, este Despacho le concedió el beneficio de la libertad condicional 
por un período de prueba de 42 MESES - 18 DÍAS bajo caución prendaria de $ 100.000 y suscripción de 
diligencia de compromiso Firmó la diligencia de compromiso el 30 de abril de 2010. 

Por auto No. 1892 del 13 de noviembre de 2018, este Despacho revocó el beneficio de la libertad condicional por 
haber cometido otro delito dentro del periodo de prueba, por lo que se ordenó purgar el tiempo de 42 MESES - 
18 DÍAS, que le faltaba para pagar la totalidad de la pena. 

El 3 de diciembre de 202·1 el condenado fue dejado a disposición por parte del Juzgado Primero de Ejecución de 
Penas y Medidas de SegL ridad, para el cumplimiento de 42 MESES-18 DÍAS DE PRISIÓN. 

2- Fundamentos legales 

El artículo 67 del Código Penal - Ley 599 del año 2000 -, señala: 

"Artículo 67. EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN. Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las 
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá como definftiva, previa 
resolución judicial que así lo determine". 

Igualmente, el Art. 53 lbídHm establece: "Cumplimiento de las penas accesorias. Las penas privativas de otros 
derechos concurrentes con una pena privativa de la libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con éste. A 
su cumplimiento, el Juez oficiosamente dará información respectiva a la autoridad competente". 

Por su parte el Art. 85 d,�, C. de P. Penal, puntualiza que: " ... una vez se declare la extinción de la condena 
conforme al Código Penal, se devolverá la caución y se comunicará a las mismas entidades a quienes se comunicó 
la sentencia ... " 

1 
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EXTINCIÓN PENA 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1828 
PROCESO PENAL NÚMERO INTERNO 4759-3 
Radicado: 76001210401720060007400 

La extinción de la condena, procede entonces, siempre y cuando no se hayan violado las obligaciones previstas 
en el Art. 66 que remite al Art. 65 Ibídem, tal como informar todo cambio de residencia, observar buena conducta, 
reparar los daños, comparecer al llamado de las autoridades y no salir del país sin autorización del juez ejecutor 
de la pena; todo ello garantizado mediante caución. 

3 · Del caso en estudio. 

En ese orden de ideas, si se tiene en cuenta que FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL, le fue revocado el 
beneficio de la libertad condicional mediante auto No. 1892 del 13 de noviembre de 2018, en el cual se ordenó 
que debía cumplir con el tiempo que le falta para la totalidad de la pena y quien fue dejado a disposición de este 
Juzgado por habérsele suspendido la prisión domiciliaria el día 3 de diciembre de 2021, debemos concluir en 
sana lógica que desde esa fecha (03/12/21) hasta hoy han transcurrido 19 DÍAS, tiempo que comparado con el 
de la periodo de prueba que debe cumplir (42 MESES - 18 DÍAS DE PRISIÓN) se extrae que aún le restan 41 
MESES · 29 DÍAS por descontar, motivo por el cual se despachará en forma negativa tal solicitud de extinción de 
la pena. 

Sin más consideraciones el JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
DE POPAYÁN, 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR la extinción de la sanción penal (Pena de Prisión y Accesoria de Inhabilitación de Derechos y 
Funciones Públicas) a favor de FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía Nro. 94.493.726 expedida en Cali - Valle. Por las razones expuestas en este proveído. 

SEGUNDO: Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y apelación 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

2 
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REPÚBUCADECOLOMB� 
�·,. Juo,c: 

{.,1; 
\�/ 'e-"' oc. Go 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE POPAYÁJ"i 
Palacio · acional "Francisco ele Paula Sanraudc. · 

Dirección: Calle 3 \io. 3-31 
1 :-mail: jll3cjpayan@ccndoj. ramajudici:11.�o�:,,: .. <2 

Popaván (Canea). primero (1°) de junio de dos mil, cmudós (2022) 

OBJETO DE ESTE PRONUNCIAMIENTO 

l la pasado n dcspach > el pn:st·ntc proceso. pnra pronunciarse respccm :1 la solicitud dl' LIBERTAD 
CONDICIONAL, clcv ida por el interno FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL, recluido en el l·:PC:.\i\lS tll' 
t·s1:1 ciudad. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

l·:I sentenciado FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL, quien se identifica con In cédula de ciudadanía ;,,Jro. 
94.493.726 expedida en r:nli - Valle, fue condenado por el Juzgado Diecisiete Penal dcl Circuito de Cali - \',illc. cn 
sentencia No. 01-021 en itida el 9 ele nrnyo de 2006. a In petrn principal de 09 AÑOS - 04 MESES DE PRISIÓN. 
más la accesoria de inhal .iliiación pnra el ,·jercicio de derechos y funciones públicas por i�u:11 periodo. por los ddi10� 
de ACCESO CARNAl VIOLENTO EN CONCURSO CON LESIONES PE�SONALES DOLOSAS. \iu 
se le concedió subrogad: alguno. 

Fecha d. !o:, 1 lechos: 16 de septicm bre de 2005. 

i\lcdiant<' auto !''.o. 287 <. el 20 de abril de 20 W. este Despacho le concedió cl : 
un periodo de prueba de 42 MESES - 18 DÍAS, bajo caución prendaria d :., 
compromiso. 1 :irmó la diligencia de compromiso el .,O de abril de 201 O. 

icio de In libertad condicional por 
Jli· ,.ll()(l y suscripción de dili�t·ncia dL" 

• 
Por auto No. 1892 del 13 de noviembre de 2018. este Despacho revocó el beneficio L:c ia libertad condicional pm 
haber cometido otro deliro dentro del periodo de prueba. por lo t¡ut· :-e ordenó purgar el tiempo ele -1-2 t\ll·:Sl·:S - ¡¡-; 
DÍ.\S. (1uc le faltaba pnr: pagar la totalidad de la pena. 

l ·:I 3 de diciembre de 2 21 el condenado fue dejado a disposición por pnnc del Juzgado Primero de l .jccución tll' 
Penas y :'\lcdidas de Seguridad. parn el cumplimiento de 42 MESES -18 DÍAS DE PRISIÓN. 

Del Tiempo Físico Dei.contado 

Desde que (ue dejado a Jisposición el 3 de diciembre de 2021, hasra la fechn. tbconrado 05 MESES - 28 DÍAS 
DE PRISIÓN. 

DE LA LIBERTAD CONDICIONAL 

. \horn. 
1.·1s,111do a dclini1 la proccdcncia o no dc la libnrnd condicio1rnl. :-t· aplic. · or (,,,·orabilidad l.1 l .e1· 17()') de 

201-1-. t¡uc <:n su artículo ,() modilicú d articulo 6-l- del CP. de In siguiente mnncr:· 

.. · ln'imllJ )(J. ,\ fod[/lt¡11e..-e el ,111í.'llln (j..J. d,· I" L<_T 'í99 de_.,(){)() d ,·11t11 q11,•d,11i1 

· 111ímlo f.i-1-. l .Jlm1aa ,mulir-io1111/. l :(¡i({·;. ¡,1c1•ir1 r,t!or,wñn d,• la .-011i/11d,1 /J//11ÍNe. m11.-,·,l,•1¡Í 111 !thl!l1,1d ,"(}Ju/i.io11,t! ,1 !t, 
pt•nn11,1 ,v11(/r,,.1do ,, p •11t1 ¡,1irt1lir11 dt' !., lilm1tu! ,11t111dn ht!l'' ,m11¡,litlo ,v11 lo.,· .,i�lfÍ('///1!.1 1¡·�1111,:/0.,: 

/. _(¿m la j>f'n·o11a ''tf)'II m111¡>lido la . .- lrt: . .- q11i11lt1.• ( J / S) ('!1r/,•.1· dr !t, f><'/111. 
_Q11r ..-1111d1•mac,o tle . .-e111p,·110_¡ .-n111p(}J1,1111il'lllo rhm111/c c'I lml,11111e11/o f>l'llill'll1'l111ir, e1, 1•1 ,,·111m de m-/11.1iú11 f><'1'lllilt1 
.mpn11er_li111d11d, 1m•11/i' q11e 110 1·.,·t:.-1,• 11e.-t·..-idt1d dr m11li1J1111r 111 �jem.irí11 d,• !,, ¡,e11t1 . 

. Q11r tle11111e.,·tre, •m1{w1}1111ili"': r ..-or-i11/. 

Conr.,po11de 11l;i1e:;:_ co 11pde11/e p11m co11ceder !t, li/m1,1d 1"(}/tdi.-io11t1I l'.1lt1h!t•,¡•r. ,·011 lodo., lo.,· l'h'JJ11'11/n . .- di' ¡>ml'h,1 all,:�t1dfl/ ,, 
la ,1d11<1ció11. la exi.,-/e1, ia n i11exúle11r-i11 del a1mi,¿_n. 
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/ ;11 todo 1iUO .m co11,1'..-ió11 eJ"l,mí ,·:1¡�,·,liladt1 a la repamáó11 a la 11ú-/i11111 o el a.,·��1m1111ie11/o del pago de la i11de11111i::;páó11 
1mdi,11111·.�cm111/1�1 pe,:1011,1/. rea]. /1:!llm1it1 o amerdo de pago .. .-a/i,o que se demuestr« insoluemia del condenado. 

I j lit-111po q111•J1lle pt1m l'l ,·,,,,1pli111imlo de !t1 pena se tendrá t'OIIIO periodo de pmebt1. Cuando es/e sea i1!f"e1ior a tres {//JOJ. 
1·�j11c::;,podní ,111111t:11/111fo bast« en o/ro tanto !�11t1!. de consideraría necesario. ·· 

l ·:11 ese orden de ideas. como requisito objetivo para hacerse acreedor a la libertad condicional. debe cumplir las tres 
quintas C,/5) parres de la pena impuesta. 

Sin embargo. el Despacho deja en claro de entrada que no existe la "libertad condicional de la libertad condicional" y 
corno en el presenre caso. solo recobrará tal derecho por Pl�N, \ CU i\lT>LJ D,\ . 

. vhora, realizando el análisis de lo concerniente al factor subjetivo, tenemos en primer lugar que no se allega la 
documentación que exige el .\rt. -t-71 del C.P.P., para el estudio del cumplimiento del requisito <le orden subjetivo 
reclamado por el artículo 6-+ del Código Penal. Aunado a ello. se encuentra un obstáculo para la concesión de tal 
beneficio. en su comportamiento carcelario. 

l ·:11 efecto. este despacho mediante auto No. 1892 del 13 de noviembre de 2018. le revocó el beneficio de libertad 
condicional por haber incurrido en una nueva conducta punible dentro del periodo de prueba. hechos por los cuales 
fue condenado mediante sentencia ::-.1itida por el.Juzgado Tercero Penal del Circuito de Cali, Valle, el 21 <le octubre 
de '.Wl5. por hechos ocurridos el L� de Julio de 2012. en la cual se le condena a la pena de 21 .\ÑOS DI·: PR.ISIÓt . 
por el deliro de 1-'.\URIC\CIÓ 1. rn.uico, PORTI� O Tl_:'.NL::NCI.\ DI·'. .\Ri\l:\S DE F EGO .. \CCL::SOR.IOS. 
l'.\RTl·:S O i\lllt ICJO ll�S Y : l'..'RTO C.\l.Tl-"lC.\DO. sin concedérselo subrogado alguno, purgando dicha pena 
en l'stablccimiento carcelario lm-ua c¡ue nuestro homólogo el Primero de la ciudad le concede la prisión domiciliaria 
consagrada en el art. 38(; del C.P. (actualmente suspendida) �- es dejado a disposición en el presente proceso para 
llllL' termine de descontar la pena impuesta por ser más restrictiva de la libertad. 

< :011 lo anterior, quedó demostrado c¡uc· el sentenciado incumplió sus obligaciones a las cuales se comprometió. lo 
c¡uL· hace i11 ferir al despacho c.1ue el sentenciado requiere continuar con el tratamiento penitenciario. ya que la a la 
i'L·cha no se muestra una grado de rcsocialización aceptable, entonces se deduce <1ue el sentenciada no demuestra las 
condiciones para integrarse nuevamente a la sociedad. pues concedida ya tal oportunidad, la desperdició vulnerando 
nuevamente el Código Penal, logrando que el l .sradc pierda roda confianza. pues de encontrarse en libertad 110 tiene 
ningún I ipo de freno para arremeter contra el orden jurídico . 

. \cogemos entonces. el pronunciamiento de J;1 Corte Constitucional. Se111. C:-19-+. mar.2/2005. siendo i\l.P. 1\farco 
Gerardo Monroy Cabra, c¡ue al respecto señaló: 

•· Vatoracion de Is procedencia del subrogado. De lo e.Yf>//1!//0 se dednce e11/011c:es q11e mando e/jire::;_ de �jw1rió11 de 
pe11,, .... J' 111edid11.,· di' ..-1:w11idt1d 11,dom la ,-011d11da del condenado II q/edo.,· de deler111i1111r la p1-ocede11da del .wbro.�ado pe11t1! de le, 
/i/)('1111d t'o11diáo1111/. lo haa' si¡ f.'Nh1w1/t11· la p1-ohihirió11 co11.rlil111io11t1! del 11011 hü in ídelJI. pue.r .r11 ml!fimáó11 110 i1J1p!i,�1 1111 • 
11111,roji,iáo ..-olm• /11 n•.,-¡,011..-t1hi ,',,ad penal del t'o11denado ... ·: 

" ... I :11 1·..-11' p1111/o la C:fl/11' ,11.•1.,idm1 11ec:1•..-t11io prt'd,m· q111•. l!II �ji,do. elj11e::;_ de �jemdó11 de pena.•'_)' 111edida.,· de . .-��111idad �jt·m· 
1111,1.fi111c·ió11 ra/o/'(/fi1•a q1:c 1:.111/ta delm11i11a11/t• para el t1do dt• t'Oll(t•.fión del s11bro.�ado penal ... ·: 

·· ... T;,! como quedó expuesto, la 11:dornció11 en /;1 et;m,1 posterior :1 /:1 co11de11a se somete 
c11tcn11ne11tc ;, los p;uámetros de la pro11ide11cú1 condenatoriu y tiene en cue11t:1 elementos disú"11tos, 
como so11 el comportamiento del reo en prisión )' /;, 11eccsid:1d de contirw:u con el trnwmie11to 
pc11itc11ci:1rio ... ·: 

Y atinnamos c1ue d rc:conocimiento llUl'Vamenrc dC' la ljbcrtad condicio11al en el presente asunto es absolutamente 
I i\ 1 J>ROCI -:!) I ·'. r J'I ·'.. puesto tiuc el smtrnciado en cita incumplió con las obligaciones del Art. 65 del C. Penal. lo 
rual t me corno consecuencia c.¡ue el condenado mencionado debe descontar el resto de la pena, es decir el período de 
prul'ba impuesto al moml'tlto del <>torgamienl"O de Libertad condicional, en el caso c.1ue nos ocupa es de 42 MESES - 
18 DÍAS DE PRISIÓN, y de·!;.: purgarlos en su totalidad. 

l .a libertad condicional c·s ju::tamentl' eso. una libertad condicionada. <¡t1l' e11\'l1eh-e una e::-pecil· de co11diciú11 
resolutoria. �· en el c,-cnto dc no cumplirse las obligaciones pactada:-. apareja una con::-ecuencia: la ejecución de la 
sentencia en lo que fue suspendida . 

. \ nútc.·se c1ue concedida la liberta ti ,_., mdicional. en una pnmcrn oportunidad. el sentenciado le falló al I ·:siado. a la 

.\dministrnciún de _lusticia y a la so,icdad. 
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.vdcmás, entiende el Despacho C]Ul' habiendo purgad,) parre ele la pe1rn. en donde se entiende se :-urtiú el proce:-o dt' 
RESOCJ.\J .JZ1\CIÓ . � obtenida la libertad. sale de nuevo a delinquir. pues tenemos que convenir c1ue el mismo 
110 se ha cumplido de can a los fines de la pena, haciéndose necesaria la continuación del rraramicnto penitenciario. 

l·:11 la jurisprudencia regi mal. el 11. 'JlUBL'1 .\J. SL'J>I-JZJOR Dl. POP.\\ .\N. en caso similar al ,1c¡uí planteado 
(Persona c¡ue estando en libertad condicional cometió nuevo deliro �· tras purgar ésrc y dejado a disposición dd 
anterior pretendía nucv unen re libertad condicional). dijo: " ... habiendo hecho claridad respecto de los 
compromisos adquiridos ante la ley no son un juego y que la libertad cond i,:><>r.,11 si bien es un beneficio, 
no puede quedar a la merced del condenado, para que infrinja el pacto a su antojo ( ... ) la libertad 
condicional no puede ser otorgada a MEJÍA, porque violó las obligacii111cs impuestas - Art. 65 del C. 
Penal- lo cual trae como consecuencia que el condenado debe segu(i recluido en prisión hasta que 
descuente lo que le resta de pena impuesta ... ". ' 

J.;1 Corte Suprema dclusncia en el radicado 117511 del 6 de julio de 2021. en donde un sentenciado :-ikgaba c¡uc ,t· le 
había 11(:gadn la libertad < ondicional, la cual previamente le había sido concedida deje'> en claro que: " ... se udviniá 
con «ntcrioridud ¡¡ la solicitud prescntndu que _n, se le hnbi« reconocido el beneficio postulado, sin 
cmbsrgo, el mismo haüí:1 sido revocado porque incumplió con !:, oblig:1cio11es «dquiridus, :1/ dcsupurcccr 
del r:mgo de iuspeccion del juez que ejecute la pena, ignor:111do «s! el deber que le asiste de m::11:1r el 
ll:1111:1do de fu.� suroride des. ". 

1 �:;:i alta corporación en e 1 radicado 83892 del ..J. de- febrero de 2() l C>, dijo: "un« vez dispuestu /,1 revocutoriu del 
subrogudo /:1 únicn pos.bilidud que prevé la ley par:, ese momenro es la ejecución de /,1 pcnu". . 

l ·'.11 consecuencia de lo an criorrncnu- expuesto, el sentenciado Jebe- descontar la totalidad de l:'I pcn:i c¡uc le restaba )' 
t¡uc se lHSÚ como Pl·'.lUODO DI·'. PRLll·'.B.\. Para ser m;Í:; claros: sólo sale por pena cumplida. 

A MElUTO Y RAZÓN DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO TERCERO DE 1:.:JECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE POPAYÁN, 

RESUELVE: 

Pl(IMERO: RECONOCER (JU<.: FREDY ENRIQUE VERGARA VIDM .. ha descontado hasta la !°echa (111 

lota! dt· 05 MESES- 28 DÍAS DE PRISIÓN, de:-dc tiuc fue pues10 a dispu,;ici<•lt el 03 ele diciembre del 2021. 

SEGUNDO: NEGAR d lknclicio de l:i LIBERTAD CONDICIONAL a FREDY ENRIQUE VERGARA 
VIDAL, del cual trarn d artículo 6..J. Jcl C.P .. por l:is razones :inrcs cxpuesrns. (.\:-peclt' subjcti\"C)) 

TERCERO: INFORMJ\R al sentcncinlo c..¡ue contra la prcsc111e prm·idencia proceden lo:- recursos de Rc¡m,ici,.,11 
)' . \pá1ció11. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Acción de Tutelo No. 190012204000-2022-00254-00 
Primero Instancio 

� 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN 

:iALA SEGUNDA DE DECISIÓN PENAL EN SALA DE TUTELA 

Magis· redo Ponente: Dr. JESÚS ALBERTO GÓMEZ GÓMEZ. 

Popayán, Veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Aprobado Acta No. 496 

Asunto: Acción de tutela . 
Accionante: FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL 

Accionado: JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE POPAYAN 

l. VISTOS 

Se pro-iuncic la Sala respecto de la acción de tutela interpuesta 

por el señor FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL contra el JUZGADO 

TERCEl<O DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

POPA 'ÁN, habiéndose vinculado de manera oficiosa al trámite 

constitucional al Juzgado Primero de Ejecución de Penas y 

Medide1s de Seguridad de Popayán; por la presunta vulneración 

de sus derechos fundamentales al debido proceso. acceso a la 

admin stración de justicia e igualdad. 
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Acción de Tutela No. 1900 l 2204000-2022-00254-00 
Primera Instancio 

11. LA DEMANDA 

Relata el accionante FREDY ENRIQUE VERAGARA VIDAL que, 

dentro del proceso 4759-3 el Juzgado Tercero de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Popayán, le concedió la 

libertad condicional el 20 de abril de 2010, siendo capturado por 

otro asunto el 12 de julio de 2012. 

Reprocha que el Juzgado ejecutor revocó tardíamente la 

libertad condicional mediante auto interlocutorio No. 1892 del 13 

de noviembre de 2018, cuando ya se había extinguido la pena 

desde varios puntos de vista, pues no existe en la normatividad 

que indique la revocatoria del beneficio por la comisión de otro 

delito. 

Considera que, el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Papayón, debió pronunciarse y 

decretar lo pertinente cuando fue capturado dentro del otro 

proceso, esto es, el 12 de julio de 2012 y no cuando ya se había 

extinguido la pena. También debió iniciarle a computar el 

periodo de prueba desde esa fecha y evaluarse su conducta 
- 

decretando de manera oficiosa la extinción de la pena, el 13 de 

noviembre de 2018 o en su defecto indicar el tiempo que le 

faltaba de periodo de prueba y no revocar el beneficio de 

libertad condicional. 

Afirma que, el 06 de diciembre de 2021, el Juzgado ya citado 

negó la extinción de la pena, en franco desigualdad y abusando 

de su estado de vulnerabilidad. Dio a conocer que, un interno 

que se encuentra purgando otra pena desde noviembre de 
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Acción de Tutelo No. 190012204000-2022-00254-00 
Primero Instancio 

2019, cuando le fue concedido la libertad condicional por el 

Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Popayán, se le decretó la extinción de la pena 

rnedionte auto No. 7 67 del 22 de junio de 2022. 

Solicitó la intervención del juez de tutela a fin de que se decrete 

la ext nción y liberación definitiva de la pena y si es el caso 

abonor el tiempo que corresponda a la pena que descuenta en 

el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Popayán y en el cual disfruta de prisión domiciliaria. 

Adjun 'o copia de solicitud del 06 de diciembre de 2021, dirigida 

al Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguri :!ad de Popayán solicitando extinción de la pena y Auto 

Interlocutorio No. 1828 del 22 de diciembre de 2021 proferido por 

el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguri :::lad de Popayán. 

111. CONTESTACIÓN DE LA AUTORIDAD ACCIONADA 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE POPAYÁN. Reseñó que vigila la pena de 9 años y 

8 meses impuesta al señor FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL, por el 

Juzgado 17 Penal del Circuito de Cali, Valle, el 09 de mayo de 

2006, por los ilícitos de ACCESO CARNAL VIOLENTO EN 

CONCURSO CON LESIONES PERSONALES DOLOSAS. Sin que se le 

hubiere concedido subrogado alguno. 
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Acción de Tutelo No. 190012204000-2022-00254-00 
Primero Instancio 

Indicó que, mediante auto No. 287 del 20 de abril de 201 O, le 

concedo el beneficio de la libertad condicional con un periodo 

de prueba de 42 meses y 18 días, bajo caución prendaria de 

$100.000. La diligencia de compromiso la suscribió el 30 de abril 

de 2010. 

Señaló que, el 13 de noviembre de 2018, en auto interlocutorio 

No. 1892, revocó la libertad condicional y ordenó purgar el 

tiempo correspondiente al periodo de prueba impuesto. Decisión 

contra la cual no interpuso recurso alguno, a pesar de haber sido 

notificado oportunamente. Añadió que se encuentra por cuenta 

de este asunto desde el 3 de diciembre de 2021, cuando fue 

dejado a disposición por parte del Juzgado Primero de Ejecución 

de Penas y Medidas de Seguridad de Popayán. 

Adicionó que, el 22 de diciembre de 2021 en auto No. 1828 negó 

la solicitud de extinción de la pena. Y el 01 de junio de 2022, 

tampoco despacho de manera negativa la solicitud de libertad 

condicional al haber incumplido las obligaciones impuestas 

cuando se le concedió libertad condicional y haber cometido 

ora delito en el periodo de prueba. Decisión que fue recurrida y 

se encuentra surtiendo el trámite de apelación ante el Tribunal 

Superior de Popayán. 

Al considerar que no ha incurrido en trasgresión de derechos 

fundamentales, pidió la desvinculación del trámite 

constitucional. 

Como prueba documental allegó. 

4 

• 

• 



• 

• 

Acción de Tutelo No. 190012204000-2022-00254-00 
Primero Instancio 

- huta interlocutorio No. 287 del 20 de abril de 2010. Proferido por el 
Juzgado Tercero de Ejecución de Penos y Medidos de Seguridad 
ele Popoyán, concediendo libertad condicional. 

- /suio interlocutorio No. 1892 del 13 de noviembre de 2018, proferido 
por el Juzgado Tercero de Ejecución de Penos y Medidos de 
Seguridad de Popoyán revocando la libertad condiciono/, con 
constancia de notificación personal. 

- ,t,uto interlocutorio No, 432 del 14 de marzo de 2019, proferido por 
el Juzgado Tercero de Ejecución de Penos y Medidas de Seguridad 
ce Popayán, negando lo solicitud de prescripción de lo condena. 
Con constancia de notificación personal. 

- /' uto interlocutorio No. 1828 del 22 de diciembre de 2021, proferido 
cot el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de 
S 2guridod de Popayán, negando lo solicitud de extinción de lo 
cerio. con constancia de notificación personal. 
¡:. uto interlocutorio No. 729 del O 1 de junio de 2022, proferido por el 
J naooo Tercero de Ejecución de Penos y Medidas de Seguridad 
oe Popayán negando lo solicitud libertad condicional, con 
constancia de notificación personal y apelación. 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE POPAYAN. Aseguró que, el Despacho, se 

encuentra vigilando la ejecución de la condena de 21 años de 

prisión impuesta al actor por el Juzgado Tercero Penal del Circuito 

con Funciones de Conocimiento de CalL Valle del Cauca, al 

hallarlo penalmente responsable de la comisión de delito de 

HURTO CALIFICADO en concurso con el de FABRICACIÓN, 

TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, 

PARTE� O MUNICIONES, radicado interno No. 17441-1. 

Dilucido que, la última actuación del proceso, data del 25 de 

noviembre de 2.021, cuando se dispuso suspender el disfrute de 

la prision domiciliaria concedida al actor, hasta tanto cumpliera 

con El requerimiento que tiene dentro del proceso con 

rocrcocíón interna Nro. 4759-3, por el delito de ACCESO CARNAL 

VIOLEl'ITO AGRAVADO en concurso con LESIONES 
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PERSONALESDOLOSAS, cuya vigilancia de la ejecución de la 

condena se encuentra a cargo del homólogo Tercero de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Popayán. 

Allegó copia del auto interlocutorio No. 1455 del 25 de noviembre 

de 2021, a través del cual el Juzgado Primero de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Popayán, suspendió el disfrute 

de la prisión domiciliaria al señor ENRIQUE VERGARA VIDAL. 

IV. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

1. La acción de tutela. 

La acción de tutela, de acuerdo con lo previsto en el artículo 86 

de la Carta Política, tiene por objeto la protección de los 

derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que 

sean vulnerados o amenazados por la acción u omisión de una 

autoridad pública o de un particular, y dada su naturaleza 

subsidiaria y residual, sólo procederá cuando el afectado no 

disponga de otro medio de defensa judicial, a menos que se 

utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. 

2. Problema Jurídico 

De acuerdo con la situación fáctica descrita. corresponde a la 

Sala determinar. si la negación de extinción de la sanción penal 

contenida en auto interlocutorio No. 1828 del 22 de diciembre de 

2022, proferida por el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y 
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Mediclas de Seguridad de Popayán. le trasgrede los derechos 

fundamentales al debido proceso, acceso a la administración de 

justicio e igualdad del señor FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL. 

3. Requisitos de procedibilidad de la acción de tutela 

La tutela es un mecanismo de protección excepcional frente a 

providencias judiciales, su prosperidad va ligada al cumplimiento 

de est-ictos requisitos de procedibilidad que implican una carga 

para el actor, tanto en su planteamiento como en su 

dernostroción. como lo ha expuesto la propia Corte 

Consti rucional 1 • 

En primer lugar se hace necesario hacer referencia a los requisitos 

de procedencia de la acción de amparo contra providencias 

judiciclesv. 

En ese sentido, se ha decantado que la acción de tutela es una 

vía de protección excepcionalísima cuando se dirige en contra 

de prcvidencias judiciales y su prosperidad va necesariamente 

ligada al cumplimiento de estrictos requisitos de procedibilidad. 

que esto Corporación, en posición compartida por la Corte 

Consti1ucional3 ha venido acogiendo y que implican una carga 

para el actor. no sólo en su planteamiento, sino también en su 

demostración. 

' Sentenc os C-590 de 08 de junio de 2005 y T-332 de 2006. 
1 «en el m arco de lo doctrino de lo procedencia de lo acción de tutelo contra providencias 
judiciales comprende tonto los sentencias como los autos que son proferidos por los 
outoridoces iuoicloles.» e.e. T-343/12. 
3 Fallos C-590/05 y T-332/06. 
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Por este motivo, y como ha sido desarrollado por la 

Jurlsprudencio-. la acción de tutela contra providencias 

judiciales exige: 

a. Que lo cuestión que se discuto resulte de evidente relevancia 
constitucional. 

b. Que hayan sido agotados todos los medios -ordinarios y 
extraordinarios- de defensa judicial al alcance de la persono 
afectada, salvo que se trote de evitar lo consumación de un perjuicio 
iusfundomental irremediable. 

c. Que se cumpla el requisito de la inmediatez, es decir, que la tutela se 
hubiere interpuesto en un término razonable y proporcionado a partir 
del hecho que originó Jo vulneración. 

d. Cuando se trote de una irregularidad procesal, debe quedar claro 
que la misma tiene un efecto decisivo o determinante en lo sentencia 
que se impugno y que otoñe o los derechos fundamentales del 
accionan te. 

e. Que el occiononte identifique de manero razonable tonto los hechos 
que generaron la vulneración como los derechos vulnerados y que 
hubiere alegado tal vulneración en el proceso judicial, siempre que 
esto hubiere sido posible. 

f. Que lo decisión judicial contra lo cual se formulo la acción de tutelo 
no se corresponda con sentencias de tutelo. 

Los anteriores requisitos, no pueden quedarse en meros 

enunciados, pues han sido reiterados por la Corte Constitucional. 

primero en la sentencia C-590 de 2005, luego en las decisiones T- 

332, T-212 y T-780 de 2006 entre otras, reforzando lo dicho en la 

primera de las mencionadas providencias, en el sentido que, 

cuando se trata de acciones de tutela contra providencias 

judiciales, las mismas solo pueden tener cabida " ... sise cumplen 

ciertos y rigurosos requisitos de procedibilidad. Dentro de estos 

pueden distinguirse unos de carácter general, que habilitan la 

interposición de la tutela, y otros de carácter específico, que 

4 Corte Supremo de Justicio, Providencio STP5398-2018 
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tocan con la procedencia misma del amparo, una vez 

inteto sesto". 

En punto de las exigencias específicas, como fue recogido en la 

sentencia C-590 de 2005, han sido establecidas las que a 

contir u ación se relacionan: 

a. Defecto orgánico, que se presento cuando el funcionario judicial 
que profirió lo providencio impugnado carece absolutamente 
de competencia poro ello. 

b. Defecto procedimental absoluto, que se origino cuando el juez 
actuó completamente al margen del procedimiento 
establecido. 

c. Defecto fáctico, el cual surge cuando el juez carece del apoyo 
probatorio que permito lo aplicación del supuesto legal en el 
que se sustenta la decisión. 

d. Defecto material o sustantivo, como son los cosos en que se 
decide con base en normas inexistentes o inconstitucionales o 
que presentan uno evidente y grosero contradicción entre los 
fundamentos y lo decisión; 

e. Error inducido, el cual surge cuando el juez o tribunal fue víctima 
de un engaño por parte de terceros y ese engaño lo condujo o 
lo toma de una decisión que afecto derechos fundamentales. 

f. Decisión sin motivación, que implica el incumplimiento de los 
funcionarios judiciales de explicitar los fundamentos fácticos y 
jurídicos de sus decisiones, en el entendido que precisamente en 
eso motivación reposo lo legitimidad de su órbita funcional. 

g. Desconocimiento del precedente, hipótesis que se presento, por 
ejemplo, cuando lo Corte Constitucional establece el alcance 
de un derecho fundamental y el juez ordinario aplico uno ley 
limitando sustancialmente dicho alcance. En estos casos lo 
tutelo procede como mecanismo paro garantizar lo eficacia 
jurídico del contenido constitucionalmente vinculante del 
derecho fundamental vulnerado rs1. 

h. Violación directo de lo Constitución. 
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Queda entonces claro que en atención a la intangibilidad de la 

cosa juzgada y al respeto de la autonomía judicial, la acción 

consagrada en el artículo 86 de la Constitución Nacional, 

cuando se dirige a cuestionar una decisión judicial, tiene 

carácter excepcional, y su prosperidad está atada a que se 

cumplan los requisitos de procedibilidad anteriormente 

enunciados. 

4. Estudio de Caso Concreto 

El señor FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL, pretende por este 

mecanismo excepcional cuestionar la negativa a la extinción de 

la sanción penal contenida en el auto interlocutorio No. 1828 del 

22 de diciembre de 2022. Reproche que se hace extensivo a la 

revocatoria de libertad condicional decretada el 13 de 

noviembre de 2018, mediante auto interlocutorio No. 1892. 

La autoridad convocada al trámite constitucional fundamentó su 

decisión negativa en la ausencia de cumplimiento de la pena 

impuesta, concluyendo que aún le faltaba por descontar 41 

meses 29 días. Ello, si e tiene en cuenta que, al habérsele 

revocado la libertad condicional, el periodo de prueba impuesto, 

esto es 42 meses 18 días, debía ser purgado efectivamente. 

Tiempo que empezó a descontar el 03 de diciembre de 2021, 

fecha en la cual fue dejado a disposición dentro de ese asunto 

por el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Popayán, que suspendió la prisión domiciliaria que 

gozaba el accionante dentro de otro asunto. 
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4.1 Con lo expuesto y de cara a la satisfacción de los 

presupuestos de procedencia de la acción de tutela contra 

provicencias judiciales, pronto se advierte que no se satisface el 

presupuesto de subsidiariedad, dado que contra la decisión 

censu-odo y contra la que revocó la libertad condicional no se 

agotaron los recursos dispuestos por el legislador para 

controvertirlas. 

Es que precisamente uno de los requisitos de procedencia de la 

acción de tutela, es el agotamiento de todos los recursos 

ordinarios y extraordinarios, aspecto que en el presente asunto no 

se supera, pues como se indicó, tanto la revocatoria de la 

libertad condicional, como la decisión que negó la extinción de 

la pena y la liberación definitiva no fueron recurridas. 

Al respecto se tiene que la Corte Constitucional en la sentencia 

T-211 de 2009 expuso tres razones por las que el estudio del 

requisi ·o de subsidiariedad es esencial para determinar la 

proceclibilidad de la acción de tutela contra providencias 

judiciales: 

"Lo ,::.rimero consiste en que los sentencias son decisiones emanados 
de un juez que recibió el encargo constitucional de poner fin o los 
controversias en uno jurisdicción determinada, para lo cual, fue 
revestido de autonomía e independencia. Cuando la acción de tutelo 
se iri; tauro como recurso alternativo o como último recurso iudiciol 
para obtener una decisión favorable en cualquier materia, se 
desconoce la división de competencias que la misma Carta ha 
delin<wdo, y se niega el principio de especialidad de lo iurisdicción. 
Adicil)nolmente, cuando se promueve el amparo de manera 
complementaria a los procesos iudicioles ordinarios, la decisión del iuez 
constitucional -que por la naturaleza de Jo acción de tutela tendrá que 
adoptar una decisión en menor tiempo- puede terminar imponiendo 
intercretaciones de carácter legal al iuez que está encargado del 
proceso. 
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En uno y otro coso, lo acción de tutela que no es presentado con 
apego estricto al principio de subsidioriedod, niego lo garantía del 
debido proceso, de acuerdo con lo cual, uno persono sólo puede ser 
procesado por su "juez natural". 

Uno segundo rozón estribo en el respeto por lo importancia del proceso 
judicial. Los etapas, recursos y procedimientos que conforman un 
proceso, son el primer espacio de protección de los derechos 
fundamentales de los asociados. especialmente en lo que tiene que 
ver con los garantías del debido proceso. Es en este sentido que la 
sentencio C-543/92 puntualizo que: 'trotándose de instrumentos 
dirigidos o lo preservación de los derechos, el medio judicial por 
excelencia es el proceso, tal como lo acreditan sus remotos orígenes' 
(negrillos del original}. Por tanto, no es admisible que el afectado 
alegue lo vulneración o amenazo de un derecho fundamental cuando 
no ha solicitado el amparo de sus derechos dentro del proceso, pues, 
en principio, el ordenamiento jurídico le ha dotado de todos las 
herramientas necesarios poro corregir durante su trámite los 
irregularidades procesales que puedan afectarle. 

Como tercero rozón, lo acción de tutelo instaurado contra 
providencias judiciales, cuando no se han agotado los mecanismos 
ordinarios de protección, atento contra lo seguridad iurídico del 
ordenamiento. No hoce porte de los fines naturales de lo acción de 
tutelo el causar incertidumbre jurídico entre los asociados. Por esto, la 
Corte ha reiterado que la acción de tutelo contra providencias 
judiciales no pretende sustituir al juez natural, ni discutir aspectos 
legales que yo han sido definidos, o están pendientes de definir. Sin 
embargo. cuando se desconoce el principio de subsidioriedod, y se 
intento usar lo acción de tutela como otra instancia u otro recurso de 
litigio, sin que existan rozones evidentes poro advertir violaciones a 
derechos fundamentales, se atenta contra la coso juzgado y contra lo 
seguridad jurídica"6. 

En efecto. acreditado se encuentra que, en el presente asunto 

no se agotaron todos los recursos existentes. Aunado a ello, la 

decisión extinción de la pena y liberación definitiva debe ser 

adoptada por el juez natural. sin que el juez de tutela pueda 

intervenir o desplazar las competencias legalmente asignadas. 

Ante la posibilidad que tuvo a su alcance el procesado para 

poner de presente las desavenencias contra la decisión 

6 Corte Constitucional. Sentencio T-211 de 2009. M.P. Luis Ernesto Vargas Silva. Las 
consideraciones expuestas fueron reiterados en lo sentencio T-113 de 2012. M.P Luis Ernesto 
Vargas Silva. 
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cuestionodo: impide al juez de tutela adentrarse en el análisis de 

fondo del problema jurídico planteado en la demanda, en tanto 

para que ello sea posible constituye requisito sine qua non que la 

mismc cumpla las precitadas condiciones de procedibilidad, 

pues: 

[c]uondo lo acción de tutelo se instauro contra uno decisión judicial, 
lo primero que se verifica es su procedencia, ante lo inexistencia de 
otro medio de defensa judicial o aunque el mecanismo existo, lo 
acción se instaure como mecanismo transitorio poro evitar un perjuicio 
irremediable, o que el examen particular que realice el juez de tutelo 
verifique que lo otro vía, en cuanto o su eficacia, no es lo más 
odec uodo poro lo protección inmediato del derecho fundamental 
violado o omenozodo.7-Negrillos fuero del original-. 

Así las cosas, refulge evidente que el amparo constitucional no 
tiene vocación de prosperidad, al no superar el presupuesto de 
subsidiariedad. 

ltérese que, el actor a pesar de habérsele notificado 

personalmente el auto proferido el 13 de noviembre de 2018, que 

revocó el beneficio de libertad condicional, y el auto 

interlocutorio No. 1828 del 22 de diciembre de 2021, por medio 

de los cuales se negó la extinción de la sanción penal; no 

presentó recurso de apelación que contra aquellas decisiones 

procedía, dejando vencer la oportunidad y el mecanismo idóneo 

que tenía a su alcance para exponer las razones de su 

7 Follo T-9,!2 de 2006. Corte Constitucional. Se dijo además en esto providencio: 
"Resto se,iolor que llamo lo atención o lo Solo el hecho que lo Corte Supremo de Justicio 
en su Sale• Penol. o pesar que solicitó se le informo sobre si se había interpuesto el recurso 
de cosoc ón y que lo secretorio de lo mismo Solo hubiera informado en sentido negativo, 
luego de econocer que lo acción de tutelo es procedente contra decisiones judiciales. en 
el presente coso hubiera hecho un estudio de fondo del problema planteado. cuando lo 
ooecooo : ero. como lo hará esto Solo de fo Corte Constitucional. denegar el amparo de 
los derec ,os fundamentales al debido proceso y o lo igualdad del señor Pedro Pablo 
Arévolo Frie/o por existir otro mecanismo judicial de defensa idóneo poro proteger los 
mencione dos derechos." 
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inconformidad y los motivos por los cuales consideraba debía 

revocarse la decisión. 

Así las cosas, el accionante aun cuando contaba con la 

posibilidad de ejercer el derecho de contradicción y solicitarle a 

juez de segunda instancia, que es el juez natural de la causa, 

revisara el auto cuestionado, sin embargo, adoptó una actitud 

pasiva, permitiendo que la decisión cobrara firmeza y pretende 

erróneamente acudir a la jurisdicción constitucional, 

desconociendo el carácter residual y subsidiario de la acción de 

tutela, lo que a todas luces resulta improcedente. 

No puede soslayarse que las etapas, recursos y procedimientos 

que conforman una actuación son el primer espacio de 

protección de los derechos fundamentales de los asociados, 

especialmente en lo que tiene que ver con las garantías que 

conforman el debido proceso, por tanto, en este caso, se da por 

acreditado el desconocimiento del principio de subsidiariedad 

que rige este mecanismo excepcional de amparo y en 

consecuencia se declarará improcedente el reclamo 

constitucional. 

Sin perjuicio de lo anterior, resulta la Sala que la decisión objeto 

de reproche no se advierte caprichosa o arbitraria, dado que no 

se satisfacen los presupuestos contenido en el articulo 67 de la 

LEY 599 de 2000. Habiendo se verificado que actualmente no ha 

descontado la totalidad de la pena que le fura impuesta 

Finalmente, tampoco se demostró la presencia de alguna 

afectación irremediable, acorde a sus características de 
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inminencia, urgencia, gravedad y necesidad, que permita la 

intromisión del juez constitucional en este eventoª. Ni la 

otectoción del derecho a la igualdad, en tanto no demostró que 

otra persona en su misma situación se le hubiera concedido la 

extinción de la pena. Siendo admisible que a un interno se le 

conceda libertad condicional por determinado asunto y 

empiece a descontar pena dentro de otro y que superado el 

periodo de prueba impuesto sin haber faltado a las obligaciones 

impuestas; se decrete la extinción y liberación definitiva de la 

pena. 

En conclusión. el reclamo constitucional elevado por el señor 

FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL se declarará improcedente. 

Por mérito de lo expuesto, la Sala Segunda de Decisión Penal en 

Sala de Tutelas del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Popayón, administrando justicia en nombre de la República y por 

autorio ad de la ley, 

RESUELVE 

PRIMERO.- DECLARAR improcedente la acción de tutela 

interpuesta por el señor FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL. para 

cuestionar el auto interlocutorio No. 1828 del 22 de diciembre de 

2021 , proferido por el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y 

Medidos de Seguridad de Popayán, a través del cual negó la 

extincion de la sanción penal. 

a Sentencio T-225-1993. reiterados en sentencio T SU-617 de 2013 y T 030 de 2015) 
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SEGUNDO.- NOTIFICAR este fallo a los interesados, conforme al 

artículo 30 del Decreto 2591 de 1991 . 

TERCERO.- REMITIR, una vez ejecutoriado, a la Honorable Corte 

Constitucional, para su eventual revisión. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Los Magistrados, 

ÓMEZ 

' ' (: 
JES� �ALAME 

�- r' ll 
�ARrxF GA PLAZA 

Lo Secretorio. 

Esther Amando Paz Romírez 
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República de Colombia 
cune Suprema de Justicia 

Sala de Casación Penal 

JOSÉ; FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA 

Magistrado Ponente 

STPl 1709-2022 

Radicación No. 125637 

(Aprobado Acta No. 212) 

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

VISTOS 

Decide la Sala la impugnación interpuesta por FREDY 

ENRIQUE VERGARA VIDAL, contra el fallo de tutela 

proferido el 26 de julio de 2022 por la Sala Penal del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Popayán, que declaró 

improcedente la solicitud de amparo interpuesta contra el 

Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Popayán. 

ANTECEDENTES 
y 

FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN 

F eran recogidos en la decisión de primera instancia, en 

los siguientes términos: 
1 
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Fredy Enrique Vergara Vida! 
Impugnación 

Relata el accionante FREDY ENRIQUE VERAGARA VIDAL que, 
dentro del proceso 4 759-3 el Juzgado Tercero de Ejecución de 
Penas y Medidas de Seguridad de Popayán, le concedió la Libertad 
condicional el 20 de abril de 201 O, siendo capturado por otro 
asunto el 12 de julio de 2012. 

Reprocha que el Juzgado ejecutor revocó tardíamente la libertad 
condicional mediante auto interlocutorio No. 1892 del 13 de 
noviembre de 2018, cuando ya se había extinguido la pena desde 
varios puntos de vista, pues no existe en la normatividad que 
indique la revocatoria del beneficio por la comisión de otro delito. 

Considera que, el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad de Papayón, debió pronunciarse y decretar 
lo pertinente cuando fue capturado dentro del otro proceso, esto 
es, el 12 de julio de 2012 y no cuando ya se había extinguido la 
pena. También debió iniciarle a computar el periodo de prueba 
desde esa fecha y evaluarse su conducta decretando de manera 
oficiosa la extinción de la pena, el 13 de noviembre de 2018 o en 
su defecto indicar el tiempo que le faltaba de periodo de prueba y 
no revocar el beneficio de libertad condicional. 

Afirma que, el 06 de diciembre de 2021, el Juzgado ya citado negó 
la extinción de la pena, en franca desigualdad y abusando de su 
estado de vulnerabilidad. Dio a conocer que, un interno que se 
encuentra purgando otra pena desde noviembre de 2019, cuando 
le fue concedido la libertad condicional por el Juzgado Segundo de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Popayán, se le 
decretó la extinción de la pena mediante auto No. 767 del 22 de 
junio de 2022. 

Solicitó la intervención del juez de tutela a fin de que se decrete la 
extinción y liberación definitiva de la pena y si es el caso abonar 
el tiempo que corresponda a la pena que descuenta en el Juzgado 
Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 
Popayán y en el cual disfruta de prisión domiciliaria. 

Adjunto copia de solicitud del 06 de diciembre de 2021, dirigida al 
Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
de Popayán solicitando extinción de la pena y Auto Interlocutorio 
No. 1828 del 22 de diciembre de 2021 proferido por el Juzgado 
Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 
Popayán. 

EL FALLO IMPUGNADO 

2 
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La Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Popayán declaró improcedente el amparo invocado, 

teniendo en cuenta que, contra los autos interlocutorios No. 

1892 del 13 de noviembre de 2018 y 1828 del 22 de diciembre 

de 20·22, emitidos por el Juzgado Tercero de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Popayán, procedían los 

recursos de reposición en subsidio de apelación, sin que el 

senor VERGARA VIDAL, hubiera mostrado su 

inconformidad a través de dichos recursos. 

Siendo asr, manifestó que con la habilitación del 

recurso de reposición en subsidio de apelación, pudo 

presentar los reproches que expone mediante esta vía 

excepcional, sin que se evidencie en el expediente que, acudió 

a estos mecanismos idóneos para argumentar sus reparos 

contra las decisiones del Juzgado accionado, mediante las 

cuales, revocó la libertad condicional del accionante y ordenó 

purgar el tiempo correspondiente al periodo de prueba 

impuesta -auto N·). 1892- y negó su solic.itud de extinción de la 

pena -auto No. 1828-. 

LA IMPUGNACIÓN 

Fue propuesta por el accionante, sin argumentos 

adicionales a los expuestos en el libelo primigenio. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

De conformidad con lo previsto en el artículo 32 del 

Decreto 2591 de 1991, en concordancia con el artículo 44 del 

Reglamento Interno de esta Corporación, esta Sala es 
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competente para resolver el recurso de impugnación 

interpuesto por FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL, contra 

el fallo de tutela proferido el 26 de julio de 2022 por la Sala 

Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán, 

que declaró improcedente la solicitud de amparo interpuesta 

contra el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad de Popayán. 

Requisitos de procedibilidad de la acción de tutela 

contra providencias judiciales 

La tutela es un mecanismo de protección excepcional 

frente a providencias judiciales, su prosperidad va ligada al 

cumplimiento de estrictos requisitos de procedibilidad que 

implican una carga para el actor, tanto en su planteamiento 

como en su demostración, como lo ha expuesto la propia 

Corte Constitucional 1. 

La acción de tutela contra providencias judiciales, exige: 

a. Que la cuestión que se discuta resulte de evidente 

relevancia constitucional. 

b. Que se hayan agotado todos los medios -ordinarios y 

extraordinarios- de defensa judicial al alcance de la 

persona afectada, salvo que se trate de evitar la 

consumacion de un perjuicio iusfundamen tal 

irremediable. 

I Fallos C-590 de 2005 1 T-332 de 2006. 
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c. Que se cumpla el requisito de la inmediatez, es decir, 

que la tutela se hubiere interpuesto en un término 

razonable y proporcionado a partir del hecho que 
originó la vulneración- 

d. Cuando se trate de una irregularidad procesal, debe 

quedar claro que la misma tiene un efecto decisivo o 

determinante en la sentencia que se impugna y que 

a tañe a los derechos fundamentales del accionan te. 

e. Que la parte actora identifique de manera razonable 

tan to los hechos que generaron la vulneración como los 

derechos vulnerados y que hubiere alegado tal 
• vulneración en el proceso judicial siempre que esto 

hubiere sido posible-? 

f. Que no se trate de sentencias de tutela. 

Mientras que, en punto de las exigencias específicas, se 

han establecido las que a continuación se relacionan: 

i) Defecto orgánico, que se presenta cuando el funcionario 

judicial que profirió la providencia impugnada carece 
' absolutamente de competencia para ello. 

2 Ibídem. 

5 



CU! 1900l220400020220025401 
Rad. 125637 

Fredy Enrique Vergara Vida! 
Impugnación 

ii) Defecto procedimental absoluto, que se origina cuando 
eljuez actuó completamente al margen del procedimiento 
establecido. 

iii) Defecto fáctico, el cual surge cuando el juez carece del 
apoyo probatorio que permita la aplicación del supuesto 
legal en el que se sustenta la decisión. 

iv) Defecto material o sustantivo, como son los casos en 
que se decide con base en normas inexistentes o 

inconstitucionales» o que presentan una evidente y 
grosera contradicción entre los fundamentos y la 
decisión; 

v) Error inducido, el cual surge cuando el juez o tribunal 
fue víctima de un engaño por parte de terceros y ese 
engaño lo condujo a la toma de una decisión que afecta 
derechos fundamentales. 

vi) Decisión sin motivación, que implica el incumplimiento 
de los funcionarios judiciales de explicitar los 
fundamentos fácticos y jurídicos de sus decisiones, en el 
entendido que precisamente en esa motivación reposa la 
legitimidad de su órbita funcional. 

vii) Desconocimiento del precedente, hipótesis que se 
presenta, por ejemplo, cuando la Corte Constitucional 
establece el alcance de un derecho fundamental y el juez 

3 Sentencia T-522 de 2001. 
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ordinario aplica una ley limitando sustancialmente dicho 

alcance. En estos casos la tutela procede como 

mecanismo para garantizar la eficacia jurídica del 

contenido constitucionalmente vinculante del derecho 
fundamental uulnerado+. 

uiii} Violacion directa de la Coristitucion. 

Los anteriores requisitos, no pueden quedarse en meros 

enunciados, pues han sido reiterados por la Corte 

Constitucional, primero en la sentencia C-590 de 2005, luego 

en las decisiones T-332, T-780 y T-212 de 2006, reforzando 

lo dicho en la primera de las mencionadas providencias, en 

el sentido de que, cuando se trata ue acciones de tutela 

contra providencias judiciales, las mismas solo pueden tener 

cabida «,., si se cumplen ciertos y rigurosos requisitos de 

procedibilidad. I?entro de estos pueden distinguirse unos de . 
carácter general, que habilitan la interposicion de la tutela, y 

otros de carácter específico, que tocan con la procedencia 

misma del amparo, una vez interpuesta». -C-590 de 2005-. 

1 

ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 

La impugnación se centra en un punto específico: 

determinar si la .solicitud de amparo presentada por FREDY 

ENRIQUE VERGARA VIDAL, se encuentra entre una de las 

excepciones del requisito de subsidiariedad de la acción de 

tutela contra providencias judiciales. 

4 Cfr. Sentencias T-46¿ de 2003; SU-1184 de 2001; T-1625 de 2000 y T-1031 de 
2001. 
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El estudio en esta instancia se centrará en el 

mencionado supuesto, debido a que el actor tenía a su 

disposición otros mecanismos para obtener su pretensión, a 

saber, la interposición del recurso de reposición en subsidio 

de apelación contra los autos interlocutorios No. 1892 del 13 

de noviembre de 2018 y 1828 del 22 de diciembre de 2022, a 

través de los cuales, respectivamente, él Juzgado Tercero de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Popayán, 

revocó la libertad condicional del señor VERGARA VIDAL y 

ordenó purgar el tiempo correspondiente al periodo de 

prueba impuesta y negó su solicitud de extinción de la 

sanción penal. 

La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha 

reiterado en numerosas ocasiones que el requisito de la 

subsidiariedad puede ser flexibilizado en dos situaciones, la 

primera es cuando se demuestre que el mecanismo ordinario 
' 

es inidóneo o ineficaz para el cumplimiento de las 

pretensiones del actor y, el segundo, cuando a pesar de la 

idoneidad y efectividad del mecanismo, se demuestre la 

existencia de un perjuicio irremediable que requiera la 

intervención inmediata del juez constitucional. 

En ese sentido se pronunció el órgano de cierre de la 

jurisdicción constitucional, en la sentencia T397 - 18, al 

reiterar su propia jurisprudencia: 

No obstante, se ha reconocido que existen ciertos eventos en los 
que, a pesar de la existencia de mecanismos ordinarios de 
protección, resulta admisible acudir directamente a la acción de 
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tutela, los cuales han sido sintetizados de la siguiente 
manera: (i) cuando se acredita que a trcués de estos es imposible 
obtener un amparo integral de los derechos fundamentales del 
actor, esto es, en los eventos en los que el mecanismo existente 
carece de la idoneidad y eficacia necesaria para otorgar la 
protección de él requerida, y, por tanto, resulta indispensable un 
pronunciamiento por parte del juez constitucional que resuelva en 
forma definitiva la litis planteada; hipótesis dentro de las que se 
encuentran inmersas las situaciones en las cuales la persona que 
solicita el aisporo ostenta la condición de sujeto de especial 
¡:. rotección constitucional y, por ello, su situación requiere de una 
¡:. articular consideración por parte del juez de tutela; y (ii) cuando 
se evidencia que la protección a través de los procedimientos 
ordinarios no resulta lo suficientemente expedita como para 
impedir la configuración de un perjuicio de carácter 
irremediable, evento en el cual el juez de la acción de amparo se 
encuentra compelido a proferir una orden que permita la protección 
provisional de los derechos del actor, mientras sus pretensiones 
se resuelven ante el juez natural. 

Sobre el primero de los eventos anteriormente mencionados, esta 
Corporación indicó en la Sentencia SL�- 772 de 2014, que para 
determinar lff idoneidad y eficacia dei mecanismo ordinario es 
necesario que el juez constitucional vale re: 

"1) que el tiempo de trámite no sea desproporcionado frente a las 
consecuencias de la decisión (. . .); ii) que las exigencias procesales 
no sean excesiuas, dada la situación en que se encuentra el 
afectado (. . .); 1 

iii) que el remedio que puede ordenar el juez no sea 
adecuado para satisfacer el derecho de que se trate, por ejemplo, 
cuando el juez no pueda ordenar medidas de restablecimiento del 
derecho; y iv) cuando el otro mecanismo no permita atender las 
pnrticularidades de los sujetos, como cuando la resolución del 
problema t. .. ) dependa estrictamente de criterios legales ajenos a 
les condiciones particulares y especiales de vulnerabilidad en que 
se encuentre una persona. " 

( ... ) 

Respecto del segundo de ellos, la jurisprudencia de esta Corte ha 
establecido ciertos criterios con base :en los cuales es posible 
determinar ld ocurrencia o no de un perjuicio que pueda tildarse 

1 de irremediable. Entre ellos se encuentran: que (i) se esté ante un 
daño inminente o próximo a suceder, lo que exige un grado 
suficiente de certeza respecto de los hechos y la causa del 
daño; (ii) de ocurrir, no existiría forma de repararlo, esto es, que 
resulta irreparable; (iii) debe ser grave y que, por tanto, conlleve 
la afectación de un bien susceptible de determinación jurídica que 
se estima corno altamente significativo para la persona; (iv) se 
requieran medidas urgentes para superar la condición de 
amenaza en la que se encuentra, las cuales deben ser adecuadas 
frente a la inminencia del perjuicio y, a su vez, deben considerar 
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las circunstancias particulares del caso; y (v) las medidas de 
protección deben ser impostergables, lo que significa que deben 
responder a condiciones de oportunidad y eficacia, que eviten la 
consumación del daño irreparable. 

Luego de examinar las pruebas obrantes en el 

expediente, la Sala considera que no existen los elementos 

suficientes para considerar que los mecanismos ordinarios 

propuestos son inidóneos e ineficaces, máxime cuando no 

acudió al recurso de reposición en subsidio de apelación 

planteado, ni tampoco, se evidencia la existencia de un --- perjuicio irremediable actual o inminente. 

La Sala ha precisado que la acción de tutela no fue 

diseñada con miras a reemplazar al juez competente, de ahí 

que no sea de recibo cuando se advierte que el accionante 

cuenta con otro medio judicial para invocar la protección de 

los derechos fundamentales que considera le han sido 

vulnerados. 

Siendo así, se pone en duda las razones reales que 

conllevaron a omitir la presentación del recurso de 

reposición, en subsidio de apelación; mecanismo idóneo y 

eficaz para subsanar vulneraciones de garantías 

fundamentales, toda vez que, no existen razones de peso, 

para vislumbrar la imposibilidad de acciones para su 

presentación. 

Luego, como se anticipó, la acción de tutela resulta 

improcedente frente a estos aspectos, por no cumplir el 

presupuesto de la subsidiariedad. 
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En este caso, además que el accronante no acreditó la 

urgencia, la gravedad, la inminencia v la impostergabilidad 

del amparo, tampoco hay lugar a considerar que se 

encuentra ante un perjuicio irremediable. 

Por lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 

SALA DE CASACIÓN PENAL - EN SALA DE DECISIÓN DE 

ACCIONES DE TUTELA No. 1, administrando justicia, en 

nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE 

PRIMERO. CONFIRMAR el fallo de tutela impugnado, 

por las. razones expuesta. 

SEGUNDO. NOTIFICAR a los sujetos procesales el 

presente fallo, por el medio más expedito. 

TERCERO. Envíese la actuación a la Corte 

Constitucional para su eventual revisión, dentro del término 

indicado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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�:FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA 

FERNA'.'.100 LEÓN BOLAÑOS PALACIOS 

NUJ-.í,IA YOLANDA NOVA GARCÍA 

Secretaria 
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�cj:cJdo: 76001 31 04Cl-20060007L0l 
Segunca msonc o 

Procesados: FREDY ENl<IOU:: VERGARA VIDAL 
Dello: ACCESO CARI\JA_ VIOLENTO E'\J CONCU!i:SO CON LESIOi.JES PERSONALES 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN PENAL 

20 de octubre del 2022 

Magíat rado Ponente: Dr. JESÚS ALBERTO GÓMEZ GÓMEZ 

Atendiendo que el procesado FREDY ENRIQUE VERGARA 

VIDAL, mediante manuscrito consignado al ser notificado del 

auto No. 088 del 12 de octubre del 2022, manifiesta su 

intención de desistir del recurso de apelación interpuesto contra 

el interlocutorio No. 729 del l de junio de 2022, proferido por el 

Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 

ele Popayán , Cauca , en el radicado 76001 31 04 OJ 7 2006 

00074 O 1, se anuncia que se aceptará tal manifestación, por 

cuanto, encontramos que el recurso a la fecha no ha sido 

resuelto, pues se encuentra en turno para proyección y quien • 

eleva la pet ción fue el que interpuso y sustento la alzada. 

Por lo ante -ior, al tenor de lo dispuesto por el Art. 179F1 de la 

Ley 906 del 2004, se admitirá la declinación del medio ele 

rrnpugnacic n al advertirse voluntaria, emanar del facultado 

para disponer del acto procesal y haberse expresado dentro del 

término leg:11 previsto". 

1 \Rl"ICºl"l()l-•)I 1>1,1,11,111,1nill lO'il{l·(li<'>(I', \rt1nd,•.1d1e1111,ad11p,,re·l.irtre·11l,1 d.:l.1 
1 .:� 1 �,¡_:; ,k :0111. l nucv u 1c·,t11 ,·, ,·l ,r)_!lll�·ntc·: · l'ndr.i d-::-1,-tll:-e· de· 111, le"c'lll'""" .11Hc:� de· que el 1'unc"1,111.11111 
_111die·r:il l<1, dcculu. 
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Microsoft Outlook 
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El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

Jesus Alberto Gomez Gomez (jgornezgomrrocendoj. ramajudicial.gov.co) 

Asunto: CONSTANCIA SECRETARIAL A DESPACHO- SOLICITUD en proceso contra FREDY ENRIQUE VERGARA VIDA 
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P•·.JC·:'SC .Jos: FREDY Ei'IRIOU:: VERG �RA VID/\_ 
Dello: !.>.CC[SC) C:;..RI-JA_ VIO_[I\.TO =N CONCU�SO CON LLSl01'1[S P[RSO'\JALLS 

Igualmente téngase en cuenta que el precepto 199 de la Ley 

600 del 2000, establece: "Desistimiento ele los recursos. Podrá 

desistirse de os recursos antes ríe que ei funcionario juaicia! Los decirla." 

El Magistrado sustanciador, DISPONE: 

PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento del recurso de 

apelación presentado por el interno FREDY ENRIQUE 

VERGARA VIDAL en contra del auto interlocutorio No. 729 del 

1 de junio de 2022, proferido por el Juzgado Tercero de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Popayári, Cauca , 

mediante el cual, se niega la libertad condicional. 

SEGUNDO.· DEVOLVER el proceso al despacho de ongen para 

lo de su cargo. 

CÚMPLASE 

Los Magistrado, 

JESÚS ALBERTO GÓMEZ GÓMEZ 

Firmado Por: 



Jesus Alberto Gomez Gomez 

Magistrado Tribunal O Consejo Secciona! 

Sala 1 Penal 

Tribunal Superior De Popayan - Cauca 

Esle documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurioica. 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamenta, ,n 2364 12 

Cocltgo el':! venhcacron: 43aa7 4d8d6c9155d500e398df35f34de0b36e905dd04f22e35ed3a195408be73 

Documento generado en 20'10/2022 04 42 47 PM 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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e:-"' nt. C. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚ�LICO 
JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE POPAYÁN 
Correo clcct rr',n ico: ji 13ejpa :·a nC<4c('.ndoj. ra rna j udicia l.gc iv.co 

OBTETO DE LA DECISIÓN 

Procede ,·I despacho a decidir nuevamente sobre la petición de exti:·ci,.,n de la pena 1mpuL·sta a FRED'i 
ENRIQl.'E VERGARJ\. VIDAL, idcnrficado con C.C. No. 94.493.726 -xpcclida cu C:ali - \':1lk. De1e11idn l'11 l'I 
l·:PC:\l\íS :k esta ciudad 

CONSIDERACIONES 

Por hcc' ·. ,s ocurridos e día 16 de se¡ icrnbrc ele '.W05. FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL, quien <t: 

identifica r,-·: la cédula de ciudadanía l .ro. 94.493.726 expedida en C::ili - \'alle, fue condenado por d _lu:tgad11 
Diecisiete Penal del Circuito de C:ali - Valle. en sentencia No. 111-1121 ... -,i. '. el 9 de may() de 200(1. a la j1l'l1:t 
principal de 09 AÑOS - 04 MESES DE PRISIÓN. más la accesoria de , · .rlitacion para el ejercicio de dnt-ch, ,, 
:· (unciones públicas por igual periodo. por los delitos de ACCESO CAh;'-J'AL VIOLENTO EN CONCllRSO 
CON LESIONES PERSONALES DOLOSAS. No se le conccdio sul» ·...\atlo algw10. 

1\ cdian re . \ 111, i No. 287 del 20 de abril de '.W I O. este Despacho le concedió el beneficio de la liber: :1tl e< >11tlici, ,,1.il ¡ ,. · 
un período de ,,:-ucba de 42 MESES -18 DÍAS, bajo caución prcndnrin ti· S l!l(l.(1()(1 :· suscripción dl· dili.�l't1n.1., 
compn J111i�o. l . ne', la di igcncia de compromiso el .)! 1 de abril ele 2111( l. 

Con Aui» No. :x: del 13 de noviembre de 21118. csic Despacho l,· revocó el bc1lt'tici<• dt' Li libn1ad c,,11d1,,,.,1.,1 
ror halx-: cometido otro delito dentro del periodo de prueba (12 de julio de 2012). p1>r lo t111l· st· <>nk11<·, pLt•:•.,r 
tiempo d. 42 MESES - l8 DÍAS. (¡uc le 1·alraba para pagar la 101:1lidatl dc la prna. 

U 3 de t'>:iembn· d(' 20 � 1 el condrnadn fue dejado a di�pu�ición por p; •e· tkl _1 u:tgado Prirnn<> d,· Ljt·c11ci,·,., , ., 
Pena:; y r-' •t:ida� dl' Scgu ·idad. para el e• . plirnienro de 42 MESES -18 L: AS DE PRTSIÓN. 

2- Fund.1ml'.t1tos legale·; . 

1-:I arrícu'·, 57 (Id Código Penal - Ley 590 !el a1io 200ll -. :-:e1iala: 

.t ,,.. 

"Artículo h7. Eé.'TINCJÓN Y LIBEl?.ACJÓN ·1·m11s(1f1údo d periodo I 

1'011d11d11.1· ./1• ,1.·;e I, ·1,1 el m 1ic11lo ,111/1•1-ior. la ,'()/lfle11,1 q11edC1 e.Yli11�11idt1 .. r !t, lihc1; 
jildiáal q11i• ,,..., Ir, Jc:em1i11i:': 

/111 .,in q11c el m11dc11,1do i11t'11ni1 ,·11 ,e/.• 

e' !mtf¡¡Í ,·11//lfJ tf(•fi11i!Íl'd. /'li'/'IÍI li'.l'll11/1"Í1;1, 

��11t1l111mte. el · 111. iJ lhit,m1 e . .-fC1hlec"e: "Cumplimiento de las pen,1s 11cc. sorÚls. Las pctws prirnti1·;1s de otro.,· 
d'.?rechos co11cuNe11tes con 111w pena privativ:1 de la libert;1d, se :1plic:1r.í11 _,· ejecut:1ní11 .c;i111ulr:í11c;1111c11rc ('OII 

éste. A su cumpliniienro, e/juez oficiosamente d:irá infornrnción respcctivu ;1 /:1 :wtorid:1d competente''. 

Por su parte el rt. 85 del C. de P. Penal. puntu;1liza c1ue: " ... una 11ez se dccl:1rc /,, c.wi11ciá11 de /;¡ co11d<'11.1 
conforn ·e :d C(I, '.'ro Pcn;,I, se deFolv<::rá fu c;111ció11 y se co111111úc;1ní ,, l:1H 111i,.;r11;1,; c11tid.1des ;1 ,¡11ic11t'.�· .,( 
co1111111i< ó /:,sentencia ... " 

La extin·. ·onde hi condc11a. procede cntc,ncc�. s1crnpre 1· cuando 110 st· lrn_, ·111 ,·inlad11 la� oblig;1<.:io:w:-: prl'\'1�1:1� l'tl ,·I 
.\rr. 66 t¡,.,· remite al .\rt. 65 Ibítlcm, tal corno inforrnar todr, cambiq de rc dc!l• ia. ub:-:,·1Yar buena CCJ11dul·1:1. rvp;11 .11 

los da11·is nimparecer al llamado de las 1toridadt':- y no salir d<'l paí:-: ' u·<,r:zaci,->n del jua l·jcct11t,r tic l;1 ¡w11.,. 
todo ellP g:,rnnt:izado mediante caución. 

3 - Del cas:, en estudio. 

l·:n el r,c:-··nte ,·a�o tc1wrnos t¡ue ;il rl' rido sentenciado mediante .\uto J\:o. 287 del 2() ti(· abril de �11111. l',ll' 
Despacho k v,ncedió el beneficio de h1 libcrrnd condicional. L'I cual ful , :··· ido C<>ll \uro No. 1892 tlt'I l.) dl' 

1 
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noviembre de 2018. por haber cometido otro deliro dentro del periodo de prueba (12 de julio de 2012). por lo tiuc 
:,;L· ordl'n<·, purgar d tiempo de 42 MESES -18 DÍAS, que le faltaba para pagar la totalidad de la pena. 

1-:,1 el . vuto 1892 del 13/ 11 /:2018, se justificó la revocatoria ele la Libertad condicional, en ese entonces. contando la 
prescripción por extinción al finalizar d periodo de prueba. posición c1ue ahora entendernos debe tenerse en cuenta 
l':- al incumplimiento de la obligación (nuevo delito). sin embargo. dicha interpretación en nada incide en los 
resulmdos de nuestra decisión. pues coi..o se verá más adelante atendiendo a la decisión de segunda instancia del 
l l11nmabk Tribunal Superior de Popavái, en el presente asunto ajeno a las vicisitudes antes planteadas. lo relevante 
1·, l(UL' ocurrió el Icnómcno ele la inrcr ·upción de la prescripción. esto es cuando el sentenciado fue nuevamente 
1·.1p1mado por la comisión de otro delito. 

1 11 l:1 dl'ci�iún an t cs t'l'�L·11ada nuestro despacho apoyado en la [ucisprudcncia dijo: 

"/. 1'!!/.•1,11/1,r 111, ,·.,tt1h!t•,i1i mt hi1IÍ/i' ¡,,m, t¡JN e�¡i1"-�ador emllfé d ,,1111phi11ie11/o de /ti.>' ohl[�atio11es ( .. .) la sit!ft1áó11 Ji11idia1 del sc11/e111itidú 
' I' .l.-¡i11i,li1 ,1JII (>iYlllli/1((/ (>ti/' d jlfl'; ,'fJIII/Jdl'll/t' (. . .). la (/1/IOl'idtid debe t1mclir al · /1:1. :!5 del e P. Pe11a/. ( .. .). la., ,v11 .. ecuenda ... tft, la 

, :, 111,/;,,,11 1111 (>lh'dc 11r,·1¡1r ,·11 ,·1111/m tft, h, i11kn!,· de! ro11de11ado. (. . .) lo relevuntc es determinar cuándo se incumplieron 
!., .... ohl,j{;l('J<mcs por el sentenciado, pues a partir de esa Iechn se imponía el deber del Estado de asumir la 
1 Í!!Í/;11u:Í;1 _1 • control de l:1 pem1, (. .. ) sino es posible detenninur ese momento del incumplimiento que dio lugar 
., /;¡ rc1·oc;itori:1 debe tonwrse ul dí:1 siguiente de /;1 .i11aliz:u.:ió11 del periodo de prueb:1. (01110 1110111e11/o desde el ,'/!ti/ 
,,1111c·11:;c1 " ,rmtt1hili�fm·t· l:1 prescripción di' !t, pen«. (. .. ). si desde l,1 teche del incumplimiento o Iinelizecián del 

periodo de prueba, hu prescrito l:1 snncián penal, el juez 110 tiene otra opción que decretarla," 

1 :,1 l':;l' orden de ideas. en el presente caso atendiendo la norma tiue rige la prescripción. tomaremos como término el 
l tl't11po l(ttl' le falre por ejecutar tiue corresponde al periodo de prueba y como es menor a 5 años. este último 
�uari:;1110 será el de prescripción. 

l .:t prescripción de la sanción penal por el transcurso del tiempo, se encuentrn regulada ele la siguiente forma en el CócLigo 
1 \·11al: 

''ARTICULO 89. TERMINO DE PRESCRIPCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL. <.· l11k11/o 
11Mlffi,mlo por ,.¡ t1111í,ilo 99 clr /{/ I �J' I -09 ti,• :!O 1-1. I Y 111m10 /ex/o e.,· el .,"i�11ie11/e:> L, f>t!ll{I f>lil'alil'tl ele ltl iilN11ad. 
,c1,1·,, /11 pn:l'l:,'/o 1•11 /miado . .- i11/el'/lti1irmt1k.- de/Jida111e11/e i11(orpomdo.,· al onlm11mic11to.Ji1ridico. pre.,·ciibe e11 el lém1i110_1!jado 
¡,.m, d/a m !t, .,,·11/mti(/ o en el que {;tite por ejecutar, pero en mi1gún c;1so podr:í ser inferior ;1 cinco 
wim; c'fJll!ado.,· a ¡,,11tir de la tjemlrm,, dt• la t't117i'.•"f>t111die11/e .. e11/emia. L{/ pe11a 110 p1ú'(l/i,1a de la lihel1ad presc,ihe e11 á11m 
( ; ) "//(),,'. 

1 ·1 ,·,111Sl'Cttl'tteia. a parrir dd i11cumplimu:n10 tiue dio lugar a la rew,catoria - 1:2 de juLio de :201:2 - la.Justtcia contaba 
··1 1rn11cipio con nnco a,10:; para adoprar alguna decisión - reYocatoria-. lap:;o t¡ut· Yencía el 12 Je julio ele 2d 17. 

'-111 l'tnbarg<>. �·11 el caso bajo estudio debe tenerse en cuenta lo normac.lo en el .\rr. 90 del l�staruro Penal. que 
d1�p1>tll' lo :;iguil't1te: 

''ARTÍCULO 90. Interrupción del término de prescripción de /:1 s,mción prÍl'atÍl':1 de /:, liberwd. I :/ 
1,:l'/11i11,, ti,· f)fi• . .-,·,ipt'iri11 ti,· !t, .,,,11ári11 ¡nil'lllira de /11 /ilm1ad se interrumpir;í cwmdo el sentenci:1do fuere 
:1prehe11dido en virtud de /:1 se1ue11ci;1. o Jiml? pm• . .-/o a di.,po.,iáó11 de la ,111lú1idt1d m111pete1111' pam el c11111pli111ic11!0 
de !t, 111io11,1. "(Dc:stacado del Despacho) 

P11r lo 1;11110. 110 hay lugar a Jc:cretar la txtinción por prescripción. port1uc durnnte lap:-o prescripti,·o fue aprendido 
L'tl ,·in ud dl' :;c:ntencia condenatoria proferida el 21 de ocrubrc de 2015. por el.Juzgado 3° Penal cid Circuiro Je Cali. 
\ :tllt-. por d delito de 1:.\BRIC.\U(°L . TR.\l:ICO, PORTI·: O Tl:Nl·:NCli\ DI·: .\RH\S DI·: FL'l·:CO. 
\< C.1-:�0RIOS. J>.\lffl·:S O �IL' IICH> l�S y IIURTO C\l.11:IC:.\DO. por hechos ocurridos el 12 de julio de 

2012. cu�·a pena purgú en t·stabkcirniento carcdano. lo cual inrerrurnpió d término ele prescripción. 

1 , :111tcrior po:,;iciú11 fuc cu111p·1nida por nuestro superior jerárt1uico el Tribunal Superior de Popayán, en .\era l n. 
11,11 dl'I l:i de mayo dl' 2019. :\I.P. C<'inwz Cúmez. en la cual :;e so,-tu,·o frente a egte caso c¡ue " ... al ser 
c;1pwrndo cl 12 de julio de 2012 po:- el delito cometido dunwtc ,.,1 periodo de prueba, el cu:11, p:m, 
1 'Clu:cr . .,·c le {;lft¡1b;111 1 :uio y uproxiJn:1d,1111e11te 3 meses, intern1mpió térrninos prescriptiiros y de 
cxli11ció11, en wnto, fue sometido :wte /;1 jm,tici;1 por otro proceso, in1posibilitando que se siguier;1 
el c,11,n· 11or11wl del ;.1sunto que nos ocup:1. '� 

11, ,r le, l'XpuL·st,, en precL'dencia. d de;;pacho negará la solicitud Je c:xtinción de la pena formulada por el sentenciado. 
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Sin más considcracione-. el JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DI·: 
SEGURIDAD DE POJ'AYÁN, 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR la extinción de la sanción penal (Pena de Prisión >. \cccsmi:1 de I nhabili mcion de l )nn·l1<" • 
luncioncs Públicas) a favor de FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL, por las rai'c>ncs cxpucs1as cn l''ll 

proveido, 

SEGUNDO: ( , 1111 ra la ¡ -rcscruc providencia proceden los recursos de: reposición y npclacion. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VLC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

�···,:;,; 
l�\lW'..J1 : 

.,. -�-" o 
<,('-'\ oc c.º" 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE POPAYÁN 
Carrera 3 No. 3-31 Palacio Nacional 

( .orreo Electrónico: j03ejpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Popayán (Cauca), siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2.022) 

ASUNTO A RESOLVER 

Procede el Despacho mediante la presente providencia a resolver el RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 
SUBSIDIO APELACIÓN, interpuesto el sentenciado FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL, 
presentado dentro del té: mino establecido por la ley, en contra del Auto Interlocutorio Nro. 1536 del 
09 /09 /2022, emitido por .ste despacho judicial, en donde se le negó la solicitud de extinción de la sanción 
penal. 

MOTIVOS DEL RECURSO 

Asunto preliminar: Sea lo primero manifestar que el Despacho no comparte los términos irrespetuosos en los 
que el condenado se refier � al titular de este juzgado ejecutor y por consecuencia del H. Tribunal Superior de 
Popayán, ya que nuestra decisión está apoyada en elucubraciones plasmadas con antelación dentro de este 
asunto por esa Alta Corporación. 

Es que referirse en su escri o contra funcionario judiciales como "actuar asqueroso, repugnante, descarado, 
de mala fe, abusivo, depredador, torpe", son improperios de alto calibre que ofenden la dignidad de la 
justicia y lastiman la dignidad personal. 

Si bien el Art. 44 del Código General del Proceso en armonía con el Art. 140 del C. P. Penal en integración con 
el Art. 25 de dicha codificación, que amerita la devolución del escrito sin imprimir tramite, el Despacho no 
acudirá por el momento a dicha medida extrema, en aras que no se observe el asunto como una posición 
personal, (Hemos realizado todo lo posible para que nuestra decisión sea revisada), pero en todo caso la 
Magistratura podrá evaluar la situación al momento de la asunción y resolución de la alzada, todo ello 
fundamentado en la escasa ilustración del sentenciado y en aras de que brille la justicia . 

Para el Despacho es obvio que dentro de la aplicación de la ley y su interpretación es posible que el funcionario 
judicial se equivoque, pues ningún juez es infalible, pero para ello está el uso de los recursos que ofrece la ley. 
De antaño la Coree Suprema (MP. Edgar Lombana Trujillo - 25 de febrero 2014-nos indica que: "en material 
procesal los recursos tienen la finalidad de permitirle a las partes la controversia sobre las decisiones 
que generan perjuicio, por contener errores facticos o jurídicos" 

Pero de lo anterior, no se stgue que el recurso se utilice para improperios en contra del funcionario judicial, aún 
en tratándose de personas sin formación jurídica y privados de la libertad la Ley 65 de 1993 Art. 121. Numeral 
16, consagra como F:\LTf y amerita investigación disciplinaria "Agredir, amenazar o asumir grave actitud 
irrespetuosa contra ( ... ) funcionarios judiciales ... "; razón por la cual se ordenará remitir copia del escrito 
presentado por el sentencis do y la presente providencia ante el Señor Director del EPC POPA YÁN para lo de 
su cargo. 

El recurso: Ahora bien, el sentenciado manifiesta su inconformidad, expresando que en la decisión no hay 
congruencia y que no se h I sustentado de fondo su petición, alegando que no se tuvo en cuenta una decisión 
adoptada por nuestra homóloga la Segunda de la ciudad, en un caso similar al planteado, de la cual allega copta 
para que se haga nucvarner te el estudio correspondiente. A renglón seguido nos ocuparemos de tal situación. 

CONSIDERACIONES 

Este Despacho mediante Auto Interlocutorio Nro. 1536 del 09/09/2022, le negó al referido penado la solicitud 
<le extinción de la sanción penal, teniendo en cuenta c1ue con Auto No. 287 del 20 de abril de 2010, se le 
concedió el beneficio de la libertad condicional con un período de prueba de 42 MESES - 18 DÍAS, 
suscribiendo diligencia de compromiso el 30 de abril de 2010, el cual fue revocado mediante Auto No. 1892 del 
13 <le noviembre de 2018, por haber cometido otro delito dentro del periodo de prueba (12 de julio de 201?). 
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Con base en esos supuestos, el despacho consideró que en el presente caso debía estudiarse la posibilidad de 
aplicar extinción por prescripción, de acuerdo a lo normado en los Arts. 89 y 90 del C.P., dado que no podía 
aplicarse la extinción del Art. 67 del C.P., que solo se aplico cuando transcurre el periodo de prueba sin que el 
condenado incumpla las obligaciones impuestas. 

En ese entendido, se tiene que la prescripción de la sanción penal por el transcurso del tiempo, se encuentra 
regulada de la siguiente forma en el Código Penal: 

"ARTICULO 89. TERMINO DE PRESCRIPCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL <Artiado 
modificado por el artiado 99 de la �, 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> La pena priuatiua de la 
libertad. salvo lo prei,úto en tratados internacionales debidamente incorporados al ordenamiento jmidico, prescribe en el 
término j!Jado para ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser 
inferior a cinco años contados a partir de la ejecu/01ia de la correspondiente sentencia. La pena no privativa de la 
libe11ad prescribe en cinco (5) aiios. 

En consecuencia, a partir del incumplimiento que dio lugar a la revocatoria - 12 de julio de 2012 - la Justicia 
contaba en principio con cinco años para adoptar alguna decisión - revocatoria-, lapso que vencía el 12 de julio 
de 2017. 

Sin embargo, durante lapso prescriptivo fue aprendido en virtud de sentencia condenatoria proferida el 21 de 
octubre de 2015, por el Juzgado 3° Penal del Circuito de Cali, Valle, por el delito de FABRICACIÓN, 
Tiv-\FICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O 
MUNICIONES y HURTO CALIFICADO, por hechos ocurridos el 12 de julio de 2012, cuya pena purgó en 
establecimiento carcelario, lo cual interrumpió el término de prescripción, tal como lo dispone el Are. 90 
del Estatuto Penal: 

"ARTÍCULO 90. Interrupción del término de prescripción de la sanción privativa de la libertad. El 
término de prescripciá» de la sanción p,ivativa de la libertad se interrumpirá cuando el sentenciado fuere 
aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposiaán de la autoridad competen/e para el 
wmplimien/o de la misma." (Destacado del Despacho) 

Por lo tanto, se reitera que no hay lugar a decretar la extinción por prescripción, habida cuenta que durante 
lapso prescriprivo fue aprendido en virtud de otra sentencia condenatoria, interrumpiendo el término 
prcscnptrvo. 

Se resalta que esa misma posición fue adoptada por el Tribunal Superior de Popayán, en Acta No. 050 
del 15 de mayo de 2019. M.P. Gómez Gómez. y es el apoyo jurisprudencial que soporta nuestra 
decisión inicial. 

De otro lado, el sentenciado solicita que se tenga en cuenta la decisión tomada por nuestra homóloga la 
Segunda de la ciudad, en proveído del 22 de junio de 2022, donde a un sentenciado que también se le concedió 
el beneficio de la libertad condicional, fue privado de la libertad por otro asunto y ese aspecto no lo perjudicó a 
efectos de decretar la extinción a su favor. Incluso. Obran decisiones pasadas apoyadas en la extinción de la 
pena que fueron negadas via tutela por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE POPAYÁN y la H. CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA dentro de éste mismo asunto. 

Tampoco es viable llamar en testimonio a una Juez de la Republica - Jueza 2 Penas- para que declare sobre una 
decisión de un asunto propio de ese despacho y que es absolutamente impertinente e irrelevante frente al caso 
planteado. 

El Despacho observa, de una parte, que en el escrito inicial mencionó tal decisión, pero no aportó soporte o 
prueba alguna y ya fue con el recurso que anexó tal auto interlocutorio. 

Se aclara que así el sentenciado no haya mencionado la palabra prescripción o interrupción de la misma - solo 
extinción de la pena-, el asunto no se agota en esa sola figura jurídica, pues el operador judicial debe analizar el 
asunto sometido a su consideración a la luz de los fenómenos jurídicos que rigen el aspecto factico. 

Por otro lado, se decanta ahora que se trata del proceso radicado 2017-01673, siendo condenada la señora 
STTH 'illlr\NA DIAZ, en marzo del 2018, por el delito de TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 
ESTUPEFACIENTES, a quien se le concedió la libertad condicional el 20/08/2019, con un periodo de 
prueba de 25 meses - 19.5 días. Sin embargo, se dejó a disposición de otro proceso en el cual era requerido 
radicado 2006-00141-00. 

• 

• 
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S<.: evidencia entonces que los supuestos facticos y jurídicos de ambos casos son disímiles, pues mientras que en 
el caso que vigiló nuestrr homóloga la Segunda de la ciudad, el sentenciado tenía requerimiento de un proceso 
anterior y no se verificó incumplimiento alguno dentro del periodo de prueba, en el caso que conoce 
nuestro Despacho sí hubo incumplimiento a las obligaciones dentro del periodo de prueba, lo cual no 
permite que se adopte la misma decisión. 

Al punto se aclara al sentenciado que la decisión de un ¡uez homólogo en uso de su AUTONOI'vUr\ 
.JUDICir\L de resolver u 1 asunto no ata al suscrito. 

El H. TIUBUNAL DE 'OPAYr\N, explica que "los jueces distintos a las Altas Cortes no están obligados a 
aplicar el precedente jud.cial horizontal, es decir, el precedente de su despacho y de sus pares, pues estos en 
realidad tienen c¡ue analizar la vinculatoriedad del precedente vertical ... " (Acta 48 del 10 de noviembre de 2022. 
MP. ORTEGA PLAZA) 

Por lo expuesto, no se re vocará la decisión motivo de inconformidad y se concederá el recurso de apelación. 

Por lo expuesto, EL •1UZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE POPAYAN, 

RESUELVE 

PRIMERO: NO REPONER PARA REVOCAR, el Auto Interlocutorio Nro. 1536 del 09/09/2022, por el 
cual se le negó al sen te iciado FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL, la solicitud de extinción de la 
sanción penal, por los motivos expuestos en este proveído. 

SEGUNDO: CONCEDER, en el efecto suspensivo, y ante la Sala Penal del H. Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Popayán, el recurso de apelación interpuesto como subsidiario, previniéndolo en su 
asunción y resolución sobre las consecuencias que se pueden generar por la presentación de un recurso que 
contiene un escrito irrespetuoso. 

TERCERO. CORRER, por intermedio de la Secretaría del Centro de Servicios de estos Despachos, el 
traslado común de tres días a los sujetos procesales, de acuerdo al inciso 4 del arúculo 194 de la Ley 600 de 
2000. 

CUARTO. EJECUTORIADA la presente decisión, remitir copia del escrito presentado por el sentenciado - 
recurso- y la presente providencia ante el Señor Director del EPC POPAYAN para lo de su cargo, por la 
posible infracción al régimen penitenciario por el sentenciado- Ley 65 de 1993. Art. 121. Numeral 1 G. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VLC 

D TENEGRO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE POPAYÁN 

Popaván (Canea), ocho (8) de marzo ele dos mil vcinritrés (2.023) 

VISTOS: 

Pasa a despacho el proc< so contra FREDY ENRIQUE VERGARA VID AL, con escrito mediante el cual 
presenta renuncia al recurso de apelación interpuesto contra el .\uro Interlocutorio Nro. 1536 del 09/09/2022. 
por el cual se le negó la solicitud de extinción de la sanción penal. 

Sin embargo. revisado el proceso se observa c.1ue csrc despacho mediante .\uro Interlocutorio l o. 1672 del 
07 / 12/2022, concedió el recurso de apelación y ordenó la remisión del proceso a la Sala Penal del 11. Tribunal 
Superior del Distrito .J udicial de Popaván, lo cual se cfcct uó el 22/ 12/2022. sin c.¡ue hasta el momento se haya 
devuelto el proceso. 

De otro lado. revisado < 1 proceso se observa que este despacho precisamente ya se pronunció de fondo 
respecto de la solicitud de extinción de la pena mediante . vuto l ntcrlocurorio No. 1536 del 9 de noviembre de 
2022. en el cual se consic eró que 110 ha�· lugar a decretar la extinción por prescripción, port1ue durante lapso 
prcscriprivo [uc aprendido en virtud de sentencia condenatoria proferida el 21 <le octubre de 201 S, por el 
Ju�gado 3° Penal del Circuito de Cali, Valle, por el deliro de ¡:_\BRIC.\CIÓN. TR.\FICO. PORTE O 
Tl·:Nt·:NCI.\ DI·: .\RM.\S DI·: FL't·:GO .. \C:Cl·:SOJUOS. P.\RJ'f-:S O 1\fl-NICIONL::S v I nnro 
C\l.11:IC.\l)(), por hcch >s ocurridos el 12 de julio de 2012, cuya pena purgó en establecimiento carcelario. lo 
cual interrumpió el rérn ino <le prescripción. l .a anterior posición fue compartida por nuestro superior 
jerárquico el Tribunal Superior de Popayán, en .\era No. OSO del 15 de mayo de 2019, tLP. Gómez Gómez. 

J ·:n ese sentido, el despacho no hará un nuevo pronunciamiento de fondo sobre la extinción de la sanción 
penal, habida cuenta (¡ue las circunstancias fácticas, legales y jurisprudcncialcs sobre las cuales se cmiiió tal 
pronunciamiento no han cambiado. 

Se aclara (¡uc..: mediante .\t 10 Susianciarorio No. 137 del 03/02/2023. de manera involuntaria se indicó t1ue una 
vez devuelto el proceso del Tribunal Superior de esta ciudad. se estudiaría la petición extinción de la sanción 
penal (ya resuelta), cuando en el escrito del penado lo t¡ue �L' evidencia es una presentación de excusas por parte 
cid condenado por la fon na en que se ha referido a las decisiones del despacho y que conllevó a solicitar al 
Director del t·:J>C.\l'\[S de esta ciudad, im·cs1igar alguna posible infracción al régimen penitenciario. 

Por lo 1:11110. se le solicitara al condenado que informe al despacho si cfccrivamcnrc prcst·nta renuncia al recurso 
de apelación interpuesto contra el .vuro lntcrlocutorio Nro. 1536 del 09/09/2022. por el cual se le 1wgc', la 
solicitud de extinción de 1: sanción penal. reiterándole t¡ue en caso afirmativo este despacho remitirá su escrito 
a la Sala Penal del 11. Tri! unal Superior del Distrito judicial de Popaván, pero que en ningún caso hará un 
nuevo pronunciamiento de fondo sobre la extinción de la sanción penal, habida cuenta que incluso 
está en trámite el recurso de apelación contra esa decisión. 

DISPONE: 

1.- SOLICITAR al sentenciado FREDY ENRIQUE VERGARA VID AL, t¡m· se sirva informar al despacho 
si efectivamente presenta 1cnuncia al recurso de apelacir'm i111crpuesto co111ra el .\u10 ln1erlocu1orio Nro. IS-16 
dd 09/09/2022, por el cu 11 se le 11egó la solicitud dt· extincic'>n de la sanciún penal. rci1er:í11dok t¡uc en c:iso 
altrmatiYo este despacho remitirá su escrito a la Sala Penal del 11. Tribunal Superior del Di:-trito .Judicial dt· 
Popayán. pero que en ningún caso hará un nuevo pronunciamiento de fondo sobre la extinción de la 
sanción penal, por la razc11es anotada:- a11teriorme111e. 

l 

CÚMPLASE 

R MONTENEGRO 

2.- , \cqnar l:is disculpas presentadas por el sentenciado e indicarle (¡ue el su:-crito no 11cm· 11111gun tipo de 
aninrnch-ersiún en contra dd sentenciado y solo tomamos deci:-iones de tipo jurídi 

VLC 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE POPAYÁN 

Popaván (Cauca), ocho (8) <le marzo de <los mil vcinrirrés (2.023) 

OFICIO No. 631 

Scnor: 
FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL 
lnrcrno l·:PC\l\[S Popays 11 TD 16280 
Ciudad. 

PR0(:1-:SO: ..¡.759_3 
l)J·J.ITO: ACCI·:so C.\J' .\L vroi.ru TO\' OTRO e CONDJ·:N.\DO: l·'Rl·:t)'' I·: IIUQL.I·: \'l·:RC.\R.\ \·ID.\L 

1 �n atención al . \uto No. 272 de la fecha. mediante el presenrc.· en forma respetuosa me permito solicitarle. se 
sirva informar al dcspacl o si cfccrivarncnrc prescnrn renuncia al recurso de apelación interpuesto contra el 
.\uro Interlocutorio Nro. 1536 del 09/09/2022. por el cual se le negó la solicitud de extinción de la sanción 
penal, inforrnanclolc c¡ue en caso afirmativo este despacho remitirá su escrito a la Sala Penal del 11. Tribunal 
Superior del Distrito judicial de Popayán. pero que en ningún caso hará un nuevo pronunciamiento de 
fondo sobre la extinción de la sanción penal, habida cuenta que incluso está en trámite el recurso de 
apelación contra esa decisión. 

l .o anterior, por cuanto 1 cvisado el proceso H' observa <¡ue este despacho precisamente ra se pronunció de 
fondo respecto ele la so icirud de extinción de la pe1rn mediante .\uro lnrcrlocurorio No. 1536 del 9 de 
noviembre de 2022, en el cual se consideró c¡ue no hay lugar a decretar la extinción por prescripción. pon.¡ue 
durante lapso prcscripiivo fue aprendido en virtud de sentencia condenatoria proferida el 21 de octubre de 
2015. por el .Juzgado 3° Penal del Circuito de Cali, Valle. por el cielito de r:ABIUCACTÓN, TR.r\l ;TCO. 
J>ORTI·: O Tl�NENCL\ )E .\l(.J\L\S DI·: nr.co .. \CCt·:SORIOS. P.\RTES O i\íUNlCIONES y runro 
C \1.11 :¡ C. \DO, por hcch >s ocurridos el 12 de julio de 2012. cuya pena purgó en csrablccimicn to carcelario. lo 
cual interrumpió el rérn ino ele prescripción. l .a anterior posición fue compartida por nuestro superior 
jerárquico el Tribunal Superior de Popaván, en . veta No. ll51l del 15 de mayo de :W 19. j\ [. P. Gómez Górnc». 

l ·'.11 ese sentido. el dcspac ho no hará un nuevo pronunciamiento de fondo sobre la extinción de la sanción 
penal. habida cuenta c¡ue las circunstancias fácticas. legales y jurisprudcncialcs sobre las cuales se emitió tal 
pronunciamiento no han l ambiado. 

Se aclara c¡uc mediante :\1 to Sustanciarorio No, 137 del 03/02/2023. de manera involunrnria se indicó c¡ue una 
vez devuelto el proceso del Tribunal Superior de esta ciudad, se estudiaría la petición extinción de la sanción 
penal (ya resuelta), cuandc en el escrito del penado lo c.¡ue se evidencia es una presentación de excusas por parte 
del condenado por la forma en que se ha referido a las decisiones del despacho y c¡ue conllevó a solicitar al 
Director del l ·:PC:. \ i\ IS de esta ciudad, in\'cstigar :ilguna posible infracción al régimen penitenciario. 

Por lo tanto, se le solicita c¡ue informe al despacho si cfcctivamcnrc presenta renuncia al recurso de apelación 
interpuesto contra el .\uto Interlocutorio ro. 1536 del 09/09/2022. 

lgualrncntc, se le informa, ¡ue se le aceptan las disculpas presentadas y se le indica c¡ue el titular del clcspacho no 
tiene ningún tipo e.le anim, dYersión en contra del sentenciado y solo tornamos decisiones ele tipo jurídico. 

Lo anterior, para su conocunicn ro �- fines pertine 

. \ ten t amen le, 

VLC 2 
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Pror--sados: FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN PENAL 

veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

Magistrado Porrent.e: Dr. JESÚS ALBERTO GÓMEZ GÓMEZ 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Atendiendo cue el sentenciado FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL 1, mediante 

escrito recibido el 24 de febrero del 2023, indica que renuncia -dcsistc- del 

recurso de apelación interpuesto en contra del Auto Interlocutorio No. 

1536 del 9 ele noviembre del 2022, emitido por el Juzgado Tercero de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Popayán , Cauca, mediante 

el cual se niega la extinción de la pena, se anuncia que se aceptará té.ti 

manifestación, por cuanto, encontramos que el recurso a la fecha no ha 

sido resuelto. pues se encuentra en turno para proyección y quién eleva la 

petición está avalado para el efecto. 

Al respecto, tenemos que la Ley 600 del 2000 en su Art. 199, consagra: 

"ARTIC'JLO 199. DESISTIMIENTO DE LOS RECURSOS. Podrá 

desistirse de los recursos antes de que el funcionario judicial los 
decida .. , 

I Revisado el mito No. 167'2 del 7 de diciembre del 2022. se percibe que el titular del Juzgado de hjccuc ion 
de Penas y Medidas de Seguridad de Popayán. Cauca, decide "CO.\'C/·.D/:R c11 e] c:fi·,·111 s11.1¡1,·11.1irn. ,1111,· el 
H. Trih111111/ Snpcri.»: tlt'I Oi.1·1ri10 Jtulicial, el recurso tlt' 11¡)('/aci,í11 intcrpuesu, 1..·n111<1 subsuiiari« .. _ - I·.11 el 
cuerpo de In providencia se anuncia que el recurso fue interpuesto por FREDY 1--NRIQUI-. VER(i:'\I{:'\ 
VI DAL. Igualmente hay un escrito realizado a mano y firmado por el aludido donde inrcrpuxo los referidos 
recursos contra el Auto No. 1.5:;<, del 9 tic noviembre del 2022. 



Radicado: 7fi001 11 04 017 200fi 00074 01 
Segunda insr ancia 

Procesados: FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL 
Dr-lito: ACCESO CARNr\L VIOLENTO EN CONCURSO CON LESIONES PERSONALES DOLOSAS 

Por lo anterior, se admitirá la declinación del medio de impugnación al 

advertirse voluntaria, emanar del facultado para disponer del acto 

procesal y haberse expresado dentro del término legal previsto2. 

El Magistrado sustanciador, DISPONE: 

PRIMERO. - ACEPTAR el DESISTIMIENTO del recurso de apelación 

presentado por el sentenciado FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL, en 

contra del Auto Interlocutorio No.1536 del 9 de noviembre del 2022, 

emitido por el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Popayán, Cauca. Esto, dentro del proceso que se le sigue 

bajo radicación No. 76001 31 04 O 17 2006 00074 O 1, por el delito de 

ACCESO CARNAL VIOLENTO EN CONCURSO CON LESIONES 

PERSONALES DOLOSAS. 

SEGUNDO. - DEVOLVER el proceso al despacho de origen para lo de su 

cargo. 

CÚMPLASE 

Los Magistrado, 

JESÚS ALBERTO GÓMEZ GÓMEZ 

,\111,1 :-S i11l10 del 2020. r\Pl-11-1-2020- Radicación Nº 79.1 / 57-[?.I 

2 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE POPAYÁN 
Carrera 3 No. 3-31 Palacio Nacional 

Correo electrónico: j03ejpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Popayán (Cauca), veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

OBJETO DE ESTE PRONUNCIAMIENTO 

Ha pasado a despacho el presente proceso, para pronunciarse respecto a la solicitud de LIBERTAD CONDICIONAL, elevada 
por el interno FREDY ENRIC1UE VERGARA VIDAL, recluido en el EPAMSCASPY de esta ciudad. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

e El sentenciado FREDY ENR QUE VERGARA VIDAL, quien se identifica con la cédula de ciudadanía Nro. 94.493.726 expedida 
en Cali - Valle. fue condenac o por el Juzgado Diecisiete Penal del Circuito de Cali - Valle, en sentencia No. 01-021 emitida el 9 
de mayo de 2006, a la pena xincipal de 09 AÑOS - 04 MESES DE PRISIÓN, más la accesoria de inhabilitación para el eierccio 
de derechos y funciones públicas por igual periodo, por los delitos de ACCESO CARNAL VIOLENTO EN CONCURSO CON 
LESIONES PERSONALES C>OLOSAS. No se le concedió subrogado alguno. 

Fecha de los Hechos: 16 de ,eptiembre de 2005. 

Mediante auto No. 287 del 20 de abril de 201 O, este Despacho le concedió el beneficio de la libertad condicional por un oerrouo 
de prueba de 42 MESES - 18 DÍAS, bajo caución prendaria de $ 100.000 y suscripción de diligencia de compromiso F111110 ,el 
diligencia de compromiso el :,o de abril de 2010. 

Por auto No. 1892 del 13 ele noviembre de 2018, este Despacho revocó el beneficio de la libertad condicional poi· haber 
cometido otro delito dentro dfil periodo de prueba, por lo que se ordenó purgar el tiempo de 42 MESES - 18 DÍAS. que le faltaba 
para pagar la totalidad de la pena. 

El 3 de diciembre de 2021 <�I condenado fue dejado a disposición por parte del Juzgado Primero de Ejecución de Penas y e Medidas de Seguridad, para <�I cumplimiento de 42 MESES-18 DÍAS DE PRISIÓN. 

Del Tiempo Físico Descontado 

Desde que fue dejado a disposición el 3 de diciembre de 2021, hasta la fecha, descontado 15 MESES - 19 DÍAS DE PRISIÓN. 

DE LA LIBERTAD CONDICIONAL 

EL Despacho advierte que En pasada oportunidad al peticionario ya se le concedió la libertad condicional con apoyo en el 
articulo 64 original del Códigc Penal 

Sin embargo, el Despacho deja en claro de entrada que no existe la "libertad condicional de la libertad 
condicional" y como en e presente caso, solo recobrará tal derecho por PENA CUMPLIDA. 

Ahora, realizando el análisis de lo concerniente al factor subjetivo, tenemos en primer lugar que no se allega la dccumentacion 
que exige el Art. 471 del C.P P., para el estudio del cumplimiento del requisito de orden subjetivo reclamado por el articulo 
64 del Código Penal. Aunado a ello, se encuentra un obstáculo para la concesión de tal beneficio, en su cornportanuento 
carcelario. 

En efecto. este despacho mediante auto No. 1892 del 13 de noviembre de 2018, le revocó el beneficio de libertad condicional 
por haber incurrido en una nueva conducta punible dentro del periodo de prueba, hechos por los cuales fue condenado 
mediante sentencia emitida por el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Cali, Valle, el 21 de octubre de 2015, por hechos 
ocurridos el 12 de Julio de 2012, en la cual se le condena a la pena de 21 AÑOS DE PRISIÓN, por el delito de FABRICACIÓN. 
TRAFICO, PORTE O TENEN:IA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES Y HURTO CALIFICADO. 
sin concedérsele subrogado zlguno, purgando dicha pena en establecimiento carcelario hasta que nuestro homólogo el Primero 

LEB 



L,BERT AD CONDICIONAL 
AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO 466 
PROCESO PENAL NÚMERO INTERNO 4759-3 
Radicado 76001210401720060007400 

de la ciudad le concede la prisión domiciliaria consagrada en el art. 38G del C.P. (actualmente suspendida) y es dejado a 
disposición en el presente proceso para que termine de descontar la pena impuesta por ser más restrictiva de la libertad. 

Con lo anterior, quedó demostrado que el sentenciado incumplió sus obligaciones a las cuales se comprometió, lo que hace 
inferir al despacho que el sentenciado requiere continuar con el tratamiento penitenciario, ya que la a la fecha no se muestra una 
grado de resocialización aceptable, entonces se deduce que el sentenciada no demuestra las condiciones para integrarse 
nuevamente a la sociedad. pues concedida ya tal oportunidad, la desperdició vulnerando nuevamente el Código Penal, logrando 
que el Estado pierda toda confianza, pues de encontrarse en libertad no tiene ningún tipo de freno para arremeter contra el 
orden jurídico. 

Y afirmarnos que el reconocimiento nuevamente de la libertad condicional en el presente asunto es absolutamente 
IMPROCEDENTE, puesto que el sentenciado en cita incumplió con las obligaciones del Art. 65 del C. Penal, lo cual trae corno 
consecuencia que el condenado mencionado debe descontar el resto de la pena, es decir el período de prueba impuesto al 
momento del otorgamiento de libertad condicional, en el caso que nos ocupa es de 42 MESES Y 18 DÍAS, y debe purgarlos en 
su totalidad. 

I a libertacl condicional es justamente eso, una libertad condicionada, que envuelve una especie de condición resolutoria, y en el 
evento de no cumplirse las obligaciones pactadas, apareja una consecuencia: la ejecución de la sentencia en lo que fue 
suspendida. 

Anótese que, concedida la libertad condicional, en una primera oportunidad, el sentenciado le falló al Estado, a la Administración 
de Justicia y a la sociedad. e 
Además, entiende el Despacho que, habiendo purgado parte de la pena, en donde se entiende se surtió el proceso de 
RESOCIALIZACIÓN y obtenida la libertad, sale de nuevo a delinquir, pues tenernos que convenir que el mismo no se ha 
cumplido de cara a los fines de la pena, haciéndose necesaria la continuación del tratamiento penitenciario. 

En la jurisprudencia regional, el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE POPAYÁN. en caso similar al aquí planteado (Persona que 
estando en libertad condicional cometió nuevo delito y tras purgar éste y dejado a disposición del anterior pretendía nuevamente 
libertad condicional), dijo: " ... habiendo hecho claridad respecto de los compromisos adquiridos ante la ley no son un 
juego y que la libertad condicional si bien es un beneficio, no puede quedar a la merced del condenado, para que 
infrinja el pacto a su antojo ( ... ) la libertad condicional no puede ser otorgada a MEJÍA, porque violó las obligaciones 
impuestas - Art. 65 del C. Penal- lo cual trae como consecuencia que el condenado debe seguir recluido en prisión 
hasta que descuente lo que le resta de pena impuesta ... ". 

Lél Corte Suprema de Justicia en el radicado 117511 del 6 de julio de 2021, en donde un sentenciado alegaba que se le había 
•1egacto la libertad condicional, la cual previamente le había sido concedida dejó en claro que: " ... se advirtió con anterioridad 
a la solicitud presentada que ya se le había reconocido el beneficio postulado, sin embargo, el mismo había sido 
revocado porque incumplió con la obligaciones adquiridas, al desaparecer del rango de inspección del juez que ejecuta A 
la pena, ignorando así el deber que le asiste de acatar el llamado de las autoridades.". w 
Esa alta corporación en el radicado 83892 del 4 de febrero de 2016, dijo: "una vez dispuesta la revocatoria del subrogado la 
única posibilidad que prevé la ley para ese momento es la ejecución de la pena". 

Finalmente. la Honorable Corte Suprema de Justicia en reciente pronunciamiento del 13 de diciembre de 2022 STP17090-2022 
dentro del Radicado No. 127326 Acta No. 291 M.P. Dr. LUIS ANTONIO HERNÁNDEZ BARBOSA, en caso similar sostuvo: 

"Pete tal efecto, puntualizaron que si bien el condenado cumple con el requisito objetivo, no podía pasarse por alto que cometió 
otra conducta delictiva cuando disfrutaba de la libertad condicional que le fue concedida en el 2015 al interior de ese mismo 
proceso, incumpliendo los deberes adquiridos en la diligencia de compromiso. Es más, esos hechos derivaron en la emisión de 
otra sentencia condenatoria" 

En consecuencia. de lo anteriormente expuesto. el sentenciado debe descontar la totalidad de la pena que le restaba y que se 
tasó como PERIODO DE PRUEBA. Para ser más claros: sólo tendrá derecho a la libertad por pena cumplida. 

f:-1 despacho se estará a lo resuelto en el auto Interlocutorio No. 729 del 1 de junio de 2022, por medio del cual se le negó este 
neneücio por las mismas razones. 

c:::1almente. el despacho le aclara al sentenciado que no se trata de un problema de favorabilidad de la ley penal frente al 
vuculo 64 del Código Penal. porque incluso bajo dicha norrnatividad ya se le concedió la libertad condicional; tampoco es un 
problema de valoración de gravedad de la conducta para acceder a dicho mecanismo; el tema objeto de debate es que se le 
niega la libertad condicional porque ya fue objeto de tal prerrogativa, tal como lo hemos sustentado con antelación. 
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A MERITO Y RAZÓN DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE POPAYÁN 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER que FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL, ha descontado hasta la fecha un total de 15 MESES - 19 
DÍAS DE PRISIÓN, desde qi e fue puesto a disposición el 03 de diciembre del 2021. 

SEGUNDO: NEGAR el Beneficio de la LIBERTAD CONDICIONAL a FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL, del cual trata el 
articulo 64 del C.P., por las razones antes expuestas. (aspecto subjetivo). Estese a lo resuelto en el auto Interlocutorio No. 729 
del 1 de junio de 2022. por medio del cual se le negó este beneficio por las mismas razones 

TERCERO: INFORMAR al sentenciado que el Tribunal Superior de Popayán aceptó el desistimiento del recurso interpuesto 
mediante auto 1536 del 9 de noviembre de 2022 que negó la extinción de la pena el dia 24 de febrero de 2023. 

CUARTO: INFORMAR al sentenciado que contra la presente providencia proceden los recursos de Reposición y Apelación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

D�RNA 

LES 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE POPAYÁN 

P >payán (Canea). vcinuséis (2(i) de abril de dos mil vcinrirrés (2.023) 

VISTOS: 

Se pronuncia csrc Des nacho rcs1x:cro al RECURSO DE REPOSICION, interpuesto por cl scnrcnciado 
FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL. contra la providencia interlocutoria >Jo. -466 del 22 de marzo de 
202.\ emanado por .src despacho, por medio del cual SE NIEGA EL BENEFICIO DE LA 
LIBERTAD CONDJ CIONAL. 

Se procede por este de .pacho a resolver previas las siguientes. 

CONSIDERACIONES 

l·:sre despacho en Interlocutorio \:o. -4M, del 22 de marzo de 202.\ le 111cga al referido sentenciado e] 
beneficio de la libertad condicional. 

l ·:n su argumento el sentenciado manifiesta c.¡ue n:pone la decisión por falta de respuesta a la solicitud c.k· 
cxrinción de la sanción penal. a folio -419. 

Siendo así, se observa ,¡ue el procesado no atad> el auto motivo de inconformidad. solo se limitó a indicar 
c.¡ue supucsrarncnrc no '-C le había conrcsrado una petición distinta, la cual nada tiene t¡ue ver con el objet() 
de pronunciamiento de. este despacho, encontrando una indebida susrcnración del recurso interpuesto, c.¡uc.· 
trae como consecuencia declarar desierto el mismo. 

1 :renre a este rema, la orrc Suprema de .l usricia. ha indicado: 

"l )» r1hí qm· la.Ji111r'r11111·11/r1drí11 rll' lr1 a¡wlr1drí11 ,·011..-lilt!J'tl 1111 ,,do l111..-(1•11rlm/1• 1•11 la t"n111po.,itirí11 rld n/11 ¡>1rJt"1·.1·,,I. ,·11 1(/ 
111Nlirla r¡m· 110 ha.r/11 m11 'l'" d n•omi•11k 1·.,pll·.,·1· i11,'()!((0111lirlt1t/.!!,1'llt;1it-11 (011 lt1 pm1•irl1•11á,1 1i11j>t(!!,llrl(/11 .. 1i110 r¡111· lc· ,·., 
i11r/1:,-p1•1ur1/J/¡, (()l/1'/"t:1tll' d lt'llltl o llltlkria r/t' t/t:11'11/i111imlo. j>ll'Yt'll/t111(/f) Ios tll,'!!,lllllt'll/fJ.1jrídim.,·. )'_¡imdit"o.,· (fllt' t'fJl!tl!tt't'/1 
,, t"m·..-lirmar la rll'le1111i11r1t"ÚÍ11 i111/)t{!!,llf/rl(/. ,ill:!!,1' qm· dt' uo .11•r 1M1!ml,1. oh{!!,rl rt rl,·drm11· r1 ... ,il'11o d ll't'lll'.1·11 .. ,i11 r¡111• .,.,. 
ahm (/ lní111i/1• la .ft w111dr1 i11.1ltlll1ia. !orla l't'{ (jlll' dt·jii'llk ti l/l/1! .fi111dr11111•11/11ád11 ddit"imk d.fi111,io11,11io /1(/ f>llt'tlt• 
t'Ollfl(<'r t1r1·m1 r/1• q11/ r1.1p1·do..- rld prn111111ár1111imlo .11· p¡¡·r/i,,, d t(!!,l'tll'io. />1.,-0 111111 1•1•z .1r1!1'4i·d11i d p1i·.01j>111·.1·/fl ti,· lc, 

.fi111rlr11111•11!ad1í11 e.,¡ liá/11 o .u(/tt"i<'llk. t'II ,,1,111/lJ irl1·11![/it'1/ !t, f>1i'lt'll.1irí11 dd ll'Oll7l'llk. t1dr¡11i1·n· Ir, ,,m1d1·11:,li,;1 ti.· 
t'Oll/11·di1:11' 1•11 hílli!t r/1• la m111j>d1·11ár1 dd .mj>1•ri1J1·. t'II (()!l.,id1n1tiú11 ti q111· .115111 .11• h' /)t'rlllill' 11•1•1:11/r lo.,· 11.,-p,•do., 
i/1/j>l(!!,l!tldOS •: I 

l .a impugnacic'rn es la herramienta de caracrer consrirucional l¡ue ticnen las partes para conrrcwernr h 
lcgalidad de la pnn·idencia em.itida. Por esrc.: motin>, el recurrente debe ser claro�- coherente al expresar las 
rnzorn.:s por las cuales considera c.¡ue la decisi<.>n cuestionada no se ajusta a las normas procesales o 
susrnnti,·as en las c.¡ue se. debe fundamentar. Cuak¡uier otra expresic'in o ma11ifcstación del rccurreme t¡ue n1, 
esté dirigida a demostrar esta inconsistencia legal, no puede considerarse como sustento de la impugrn1ciú11. 
1-:Jlo no implica necesariamenre el uso de un lenguaje técnico, sobre rodo cuando el recurrente no es 
abogado, como c.¡ue b: srn la expresión de los argumentos de.: oposición presentados en forma clar:i , 
comprensible. 

l ·:n este orden de ideas teniendo en cuenta c.¡ue el proce�ado no sustento en debida forma el recurso de 
reposicic'in, se declarara desierto el mismo. 

I Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal. Sentencia de 11 de abril de :2007. Expediente 23667. 
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Por lo expuL:sro d JUZGADO TERCERO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD de Popayán (C). 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el RECURSO DE REPOSICION, interpuesto por el 
sentenciado FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL, contra la providencia interlocutoria No. -1-66 del 22 
de marzo de 2023, por los motivos cxpue:,;ros en la parre considcrativa de la presente providencia. 

SEGUNDO: INFORMAR c¡uc contra la pn.::-cnte providencia, no procede recurso alguno. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

2EL 

2 

• 

• 

vi.e 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE POPAYÁN 
c:arrera .1 \Jo . .1-.) 1 Palaci» l'\;1cional 

C:, J!Tl'O clcct rónico: ji l.1cjpaya n@:ce11d1 ,j. ra majudicial.jrov .co 

P >pn�·án (Cauca), vcim iscis (26) de abril dl' dos mil vcintit rc-, (2.(l�-1) 

VISTOS 

Pasa H despacho el prcsl me proceso cont ra el Sl·n1l·nci:1dq FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL, con solicuucl 
de extinción de la sancion penal por prescripción, 110 obstante lo anterior, st· observa lJllC sobro c-l mismo tc"ipic, ,. l'i 
.luzgadll ya se pronuncie de fondo respecto ck- la solicitud de cxtincion ck- la pena mediante .\uto l mcrlocurori.. :--11. 
15.16 del 9 de novicrnbr, de 2022. en el cual se consideró t¡ue 110 hav lugar a clccrcrar la cxiiución por p1Tscri1Ki<0J11. 

pon1uc durante lapso pi cscriprivo fue aprendido en virtud de sentencia condenatoria protcrida l'I 21 de octubre dl 
21ll5. por el Juzg;1do .1° Penal del Circuito de C:ali. vallc. por el delito de ¡:_\lmIC.\Uc')N, TR.\1·10 ), P< )R'J'I·. < l 
Tl·'.Nl·'.NC:l.\ DI·: .\IZM \S DI·: l·l'J·:c;o, .\C:C:J-:SORIOS, P.\RTl·'.S () i\ll"NICIONJ·:S v l lL'RTO C.\l.ll·IC:.\l)( l. 
por hechos ocurridos el 12 de julio de 2012. cuva prna purgú t·11 establecimiento carcelario. lo cual inu-rrump«. l'i 
rérmino de prescripción decisión contra la cual interpuso recurso de reposición que t"uc: resuelto dl·sl.:l\·ornbk ce ,11 

au io No. 1 (,72 del (17 / 1 ::/2022 y se concedió la :1¡wlaci,',11 ante el Tribunal Superior dl' Popavrin Sala J>c11al. de la ('Ual 
finalmcnr« desistió, sién, [ole aceptada por l'i Tribunal Superior el 2..J./l 12/2t l'.2.1. Sl· anota <1ue la anterior posici<.>11 1 .t 
había sido compartida p ,r nuestro superior jl'nÍrl1uico l'i Tribunal Superior de Popnv.in, c11 .vcra J\:o. il:111 del Jj dl' 
mnv« de 2(1 J 'J. 1\I.P. Cót 1ci' Ci',m1..·z. 

l ·:I despacho observa entonces <llll' la pcttcton del condenado ucnc idcnticos lincs a la <Jlll' prl'Sl·111i', anllTiorn1ct111..· 1 

c¡ue �·a 1·ue rcsuelrn de fondo, por lo cual nos rcmiti111<1s al pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia c1i11tcnid,, 
1..·11 pr()\·idencia del 1 (i de 110,·icmbre de 2022. IZad. 127.151. \ l. J>. Bolatios Palacios. donde st· sct"1alc'i: 

" ... c11:111do se tr:1t:1 de for11111l:1ció11 de peticiones ;111te l:1s uutorid;ides judiciule.�· que repitco 
c11et;tio11:1111ieruos :111teriores los c11:iles 11:111 sido respondidos en form:1 oporturw .,· dcbidu, el j11c7. 
puede remitirse· :1 lm,· provide11ci:1s p:n;;id:1s, 111cdi:111tc lm; cu:ilc.<; resolvió lo .'iolicit:1do, Hin que c,.;w 
co11.�·tit1�1 ·:1 111w de11e!{:1ció11 de juHtici:1. 

¡ ... ¡ 

I :.,'In /lcrt1 11 m11du,r qui' 111J ..-11/0 111, /1' /m'l<'lll,11111,1 ru/11,·1<1,'Í1Í1111/ d,•m/111 ,¡/ rlchit/11 f>1r1t'c/11 .... ..-11111 r¡11c l,w1f111<r1 .'C' ri11/,; ,·1 
tlm•dlfl 11/ 1,,·,.1•..-11 ti /11 ll(/;11illi,lmt'iá11 tlc¡iutiá11 _ 111 Cjlll' l:1s uutoridudcs judiciulcs :1ccio1wd:1s 110 est:ín en lu 
oblig:1ció11 de , ·111itir 1111 nuevo pro11u11ci:u11ie11w en rel:1ció11 con l:1 soliciwd del uccion:111te, con 
fu11d:1111e11to en que se tnit:1 de 1111:1 petición que repite 1111 c11estio11:1111ie11to formuludo en repctidu,.; 
ocm;io11c.<;, el nwl y:1 fue objeto de pro111111ci:1mie11ro de fondo por p:irte de l:i.s· :111torid:ufcs 
dem:111d:1d:1s. (., · n·..-al/11). 

l·'.tl ese sentido. el despacho 110 hará un lllll'\'O pr<>111111ci:1mi1..·11to dl· fondo sobr1..· la l'Xtt11cto11 tk b sa11c1<,11 pcn:11. 
habida cuent;1 t¡uc las circu11sianci;1s J"ác1irns. lq�;1lts �- jurisprudcncialcs sobrl' h1s cualc, Sl' cmitino11 t:1lt-, 
protH111Ciamiet11os 110 ha11 cambiado, por lo cual l'I dl'spacho Sl' 1..·s1:mi a lo resuello l'll dichas dl'cisionc,. 

l ·'.11 rclacic"lll con el procc,o tim· menciona de \'\'ilmer Rc�·c·s. allí el tema lJlll' st· abord<'> ful' el dl' ht oportunidad parn 
dechtrar la r1..·,·orn1ori;1 tk subrogado por 110 :K<>llll'CCr l:1 prl'scripciún. tl'm:1 dis1i11to a ,u caso cn l'I cual Sl' trata t·,; dl' 
la i11tl'LTt1pci,.,11 de la prcs.-ripcic'in. 

1:i11;tlmc11t1..·. se ll' aclara t¡m· al haber renunci;tdo a la apelactc0>11 :111te l'i Tribunal Supl'rior ,;1..· perdic"i la opor1u11idad til- 
la rc,·i,iún de la dc:cisiún t: igualrnetlll' somos l'lll.;Ítico,; t·n 111a11it"1..·,1arlt lJUI..' nuestro juzgado 110 tc>111;1 decisiotll'S con 
apo1·0 en motin,, 1)l'r,;onak-s. ,;olo en derecho�· cun apo,·o et1 dl'ctsi,ml·,; dl' nue,trn, supc:riorcs. 
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POR LO ANTERIOR, EL JUZGADO DISPONE: 

PRIMERO: INFORMAR al sentenciado FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL, c1uc respecto a su solicitud tk 
cxrinción de la sanción penal por prescripción. esrc.Juzgado se está a lo dispuesto en el .vuio Interlocutorio 10. 153(, 
del 9 de noviembre de 2022. por medio del cual se le ncgc'i la solicitud de extinción de la sanción penal por 
prescripción. por las razones cxpucs1as anrcriorrncnrc. 

SEGUNDO: ENTÉRESE de este proveido, contra el cual no procede recurso alguno. al sentenciado quien se· 
encuentra recluido en el l·:J>C.\i\IS de esta ciudad. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

VLC 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

POPAYÁN 

SALA CONSTITUCIONAL 

 

 

Magistrado Ponente 

ARY BERNARDO ORTEGA PLAZA 

 

 

Proyecto discutido y aprobado mediante Acta Nº 353 

Popayán, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

I 

MOTIVO 

 

 

La Sala, competente funcional, resuelve la acción de tutela 

interpuesta por el señor Fredy Enrique Vergara Vidal, en contra del 

Juzgado 3° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 

Popayán, Cauca, por la presunta vulneración de su derecho 

fundamental al “Debido Proceso”. 
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II 

LA DEMANDA 

 

 

El señor Fredy Enrique Vergara Vidal, privado de la libertad en el 

EPCMAS “San Isidro” de Popayán, sostuvo que en 7 oportunidades el 

Juzgado 3° De Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 

Popayán, le negó su libertad, pese a que evidentemente la conducta 

punible por la cual fue condenado estaba prescrita, invocando normas 

“inexistentes, inventadas”.  

 

Que el 21 de marzo de 2023, nuevamente solicitó al Juzgado Ejecutor 

la extinción de la sanción penal por prescripción, invocando por 

primera vez lo previsto  en los artículos 89 y 90 del Código Penal; y, 

mediante auto N° 449 de 26 de abril de 2023, se estuvo a lo resuelto 

en auto N° 1536 de 9 de noviembre de 2022, negándole la facultad 

de interponer los recursos de ley. 

 

Que en el auto N° 1536 de 9 de noviembre de 2022, el Juzgado 

ejecutor utilizó “normas inexistentes para el tipo de interrupción de la 

prescripción del término de la sanción penal, lo cual no debatí por mi 

limitación e ignorancia (…)”, desconociendo, además, que dicho 

proveído no tuvo como base los artículos 89 y 90 del Código Penal. 

 

Por lo anterior, solicitó la intervención del Juez constitucional a fin de 

ordenar (i) al Juzgado 3° Ejecutor de Popayán, dejar sin efectos el 

auto N° 449 de 26 de abril de 2023 y, consecuencialmente, 

reconocerle la extinción de la sanción penal desde el 13 de julio de 

2017, sumando el tiempo que ha estado privado de la libertad en 
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exceso al proceso N° 17441-1 y (ii) al “Consejo Superior de la 

Judicatura, investigar al señor Juez accionado. 

 

III 

CONTESTACIÓN  

 

 

El señor Juez 3° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 

Popayán, informó que está a cargo de la sentencia de fecha 9 de 

mayo de 2006, proferida por el Juzgado 17 Penal del Circuito de Cali, 

Valle del Cauca, a través de la cual condenó al señor Fredy Enrique 

Vergara Vidal, al encontrarlo penalmente responsable de la conducta 

punible de “Acceso Carnal Violento” en concurso con “Lesiones 

Personales”, a 9 años y 4 meses de prisión. 

 

Que mediante auto N° 287 de 20 de abril de 2010, reconoció al 

sentenciado el beneficio de la “Libertad Condicional”, por un periodo 

de 42 meses y 18 días, bajo caución prendaria de $ 100.000, con 

suscripción de diligencia de compromiso, la cual fue debidamente 

suscrita el 30 de abril de 2010. 

 

Que mediante auto N° 1892 de 13 de noviembre de 2018, revocó 

dicho beneficio, porque en vigencia del periodo de prueba, el 

justiciable nuevamente incurrió en la comisión de una conducta 

punible, ordenando la reclusión de aquel, para que continúe 

descontando la totalidad de la pena, decisión contra la cual no fueron 

interpuestos los recursos de ley. 
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Que el 3 de diciembre de 2021, el reo nuevamente fue puesto a su 

disposición por cuenta de su Homólogo 1° de esta ciudad, para 

continuar descontando los 42 meses y 18 días de prisión. 

 

Que mediante autos N° 431 y 432 de 14 de marzo de 2019, le negó 

la extinción de la pena por prescripción, proveído que confirmó la Sala 

Penal del Tribunal Superior de Popayán, según Acta N° 050 de 15 de 

mayo de 2019. 

 

Que mediante auto N° 1828 de 22 de diciembre de 2021, nuevamente 

le negó la extinción de la sanción penal; en proveído N° 729 de 1° de 

junio de 2022, denegó el beneficio de la “Libertad Condicional”; en 

interlocutorio N° 1536 de 9 de noviembre de 2022, nuevamente negó 

la extinción de la sanción penal, decisión contra la cual el actor elevó 

el recurso de apelación, sin embargo, desistió. 

 

Que mediante auto N° 466 de 22 de marzo de 2023, denegó una 

nueva solicitud de “Libertad Condicional”, decisión contra la cual fue 

interpuesto el recurso de apelación, mismo que fue declarado 

desierto por falta de motivación, en tanto no controvirtió los motivos 

que llevaron a dicha negativa. 

 

Que mediante auto N° 449 de 26 de abril de 2023, informó al 

condenado que por tratarse de una solicitud reiterativa de “extinción 

de la sanción penal” por prescripción, se atiene a lo dispuesto en auto 

interlocutorio N° 1536 de 9 de noviembre de 2022. 

 

Que son múltiples las decisiones a través de las cuales ha denegado 

al sentenciado la “extinción de la sanción penal” por prescripción e 

informado sobre la procedencia de los recursos ordinarios, 
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“caprichosamente” ha desistido, para nuevamente elevar solicitudes 

por el mismo evento, desconociendo que, incluso, su superior 

funcional se pronunció al respecto en pretérita oportunidad. 

 

IV 

CONSIDERACIONES 

 

 

1. Competencia. A la Sala le asiste competencia funcional para 

conocer del presente asunto, atendiendo a lo preceptuado en el 

Decreto 333 de 2021, según el cual “las acciones de tutela dirigidas 

contra los Jueces o Tribunales serán repartidas, para su conocimiento 

en primera instancia, al respectivo superior funcional de la autoridad 

jurisdiccional accionada”; esto toda vez que en el presente asunto 

está involucrado un Juzgado Penal con categoría del Circuito1 y esta 

Corporación funge como su superior funcional. 

 

2. Problema Jurídico. A la Sala corresponde establecer por aquella 

situación, si la presente acción constitucional por la presunta 

vulneración de los derechos fundamentales al “Debido Proceso” y 

“Acceso a la Administración de Justicia”  es procedente para dejar sin 

efectos el auto N° 449 de 26 de abril de 2023, a través del cual el 

Juzgado 3° Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Popayán, 

resolvió estarse a lo resuelto en interlocutorio N° 1536 de 9 de 

noviembre de 2022, por medio del cual le denegó la “extinción de la 

sanción penal” por prescripción, para reconocer aquella pretensión 

extintiva. 

                                                           
1 Acuerdo N° 14 del 7 de julio de 1993 “Por el cual se crean los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguridad”. 
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Además, si a través de este mecanismo subsidiario y residual es 

procedente ordenar al “Consejo Superior de la Judicatura”, adelantar 

investigación disciplinaria por las presuntas irregularidades del señor 

Juez 3° Ejecutor de Popayán, al interior del proceso penal con 

radicado N° 2006 00074 00 N.I. 4759-3. 

 

3. Generalidades. Para tal efecto, resulta pertinente advertir que la 

acción de tutela es un mecanismo de acceso a la justicia previsto en 

el artículo 86 de la Constitución, a través del cual toda persona puede 

solicitar el amparo de sus derechos fundamentales y por la 

importancia de los bienes que protege, se tramita de manera 

preferente y sumaria, y sus reglas de procedimiento se guían por los 

principios de informalidad y prevalencia del derecho sustancial. 

 

Sin embargo, la acción tiene naturaleza subsidiaria, lo cual significa 

que sólo es procedente cuando no existan otras vías judiciales, 

adecuadas e idóneas para la protección del derecho fundamental, o 

cuando de existir una vía ordinaria es imprescindible la intervención 

del juez de tutela para evitar un perjuicio iusfundamental 

irremediable2; esto porque los procesos judiciales deben concebirse 

como medios para lograr la eficacia de los derechos fundamentales 

y, en consecuencia, el amparo sólo procede cuando el diseño de 

éstos no tiene la capacidad para cumplir con ese propósito, en las 

circunstancias del caso concreto.  

Por tanto, las reglas procedimentales no son entonces formalidades, 

sino dispositivos para evitar que el juez constitucional invada órbitas 

                                                           
2 De acuerdo con la jurisprudencia constitucional, el perjuicio irremediable debe ser cierto, grave e 
impostergable. Ver sentencias T-239 de 2008, T-1291 de 2005 y T- 668 de 2007. 
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propias de las otras jurisdicciones y asegurar que los asuntos que 

resuelve sean esencialmente relativos a derechos fundamentales. 

 

4. Surge también necesario precisar la evolución jurisprudencial en 

torno a las causales de procedibilidad contra providencias (generales y 

específicas), que implican no sólo una carga para el actor en su 

invocación, sino también en su demostración; en tanto la posibilidad 

de admitir el examen de amparo cuando la conducta que atenta o 

vulnera derechos fundamentales deriva de una determinación judicial, 

torna excepcionalísima la acción de tutela.  

 

La Corte Constitucional también ha reiterado que éste “... no es un 

mecanismo que sea factible de elegir, según la discrecionalidad del 

interesado, para esquivar el que de modo específico ha regulado la 

ley; no se da la concurrencia entre éste y la acción de tutela porque 

siempre prevalece -con la excepción dicha- la acción ordinaria...”3. 

 

4.1. Tratándose del estudio de actuaciones judiciales por el juez 

constitucional, la demanda debe superar o cumplir entonces todos los 

requisitos generales, para su estudio, y por lo menos uno de los 

especiales, para la procedencia del amparo.  

 

En relación con los primeros o requisitos generales, es necesario: (i) 

que se trate de un asunto con relevancia constitucional; (ii) que se 

hayan agotado todos los recursos ordinarios y extraordinarios 

dispuestos por la legislación aplicable; (iii) que se presente en un 

término oportuno y razonable; (iv) que la alegación del defecto sea 

por una irregularidad procesal, de tal magnitud que impacte en el 

                                                           
3 Corte Constitucional, Sentencia T-173 de 1993. 
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sentido de la decisión; (v) que se haga una especificación detallada 

de los hechos; y (vi) que la providencia cuestionada no sea una 

sentencia de tutela. 

 

En cuanto los segundos o requisitos especiales de carácter 

específico, tenemos: i) El defecto orgánico4; (ii) El defecto 

procedimental absoluto5; (iii) El defecto fáctico6; (iv) El defecto 

material o sustantivo7; (v) El error inducido8; (vi) Una decisión sin 

motivación9; (vii) Desconocimiento del precedente10; y (viii) Violación 

directa de la Constitución. 

 

4.2. Bajo esas condiciones procede la acción de tutela contra 

providencias, lo cual conlleva la superación del concepto de vía de 

hecho, para dar paso a la admisión de específicos supuestos de 

procedibilidad ante la existencia de determinaciones ilegítimas que 

afectan garantías judiciales. 

 

De acoger a la acción de amparo como mecanismo de protección 

alternativo o directo, implicaría vaciar la competencias de las distintas 

autoridades judiciales, de concentrar en la jurisdicción constitucional 

todas las decisiones inherentes a ellas, de propiciar un desborde 

institucional en el cumplimiento de las funciones de aquélla y, de 

convertirla en una tercera instancia, donde se sometan a un nuevo 

                                                           
4 “que se presenta cuando el funcionario judicial que profirió la providencia impugnada, carece, 
absolutamente, de competencia para ello”. 
5 “cuando el juez actuó completamente al margen del procedimiento establecido”. 
6 “cuando el juez carece del apoyo probatorio que permita la aplicación del supuesto legal en el que se 
sustenta la decisión”. 
7 “se decide con base en normas inexistentes o inconstitucionales o que presentan una evidente y grosera 
contradicción entre los fundamentos y la decisión”. 
8 “cuando el juez o tribunal fue víctima de un engaño por parte de terceros y ese engaño lo condujo a la 
toma de una decisión que afecta derechos fundamentales”. 
9 “que implica el incumplimiento de los servidores judiciales de dar cuenta de los fundamentos fácticos y 
jurídicos de sus decisiones en el entendido que precisamente en esa motivación reposa la legitimidad de su 
órbita funcional”. 
10 “cuando la Corte Constitucional establece el alcance de un derecho fundamental y el juez ordinario aplica 
una ley limitando sustancialmente dicho alcance”. 
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escrutinio las cuestiones ya decididas dentro del trámite procesal 

previsto ante el juez natural. 

 

 

CASO CONCRETO 

 

5. Acentuándonos en el evento objeto de estudio, esto es, de cara a 

la pretensión del señor Fredy Enrique Vergara Vidal, tendiente a dejar 

sin efectos el auto N° 449 de 26 de abril de 2023, proferido por el 

Juzgado 3° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 

Popayán, Cuaca, por medio del cual resolvió estarse a lo resuelto en 

interlocutorio N° 1536 de 9 de noviembre de 202211, mediante el que 

denegó la “extinción de la sanción penal” por prescripción, impidiendo 

así el ejercicio de los recursos de reposición y/o apelación, para 

reconocer tal postulación extintiva; a la Sala, corresponde abordar los 

requisitos generales y específicos de procedibilidad contra 

actuaciones judiciales, puesto que sólo acreditados en su totalidad 

los primeros y por lo menos uno de los segundos, habilitaría la 

intervención del juez constitucional.  

 

6. En tratándose de los primeros o requisitos generales de 

procedencia, la Sala encuentra que (i) el presente asunto es de 

relevancia constitucional puesto que la decisión censurada (auto N° 

449 de 26 de abril de 2023, proferido por el Juzgado 3° Ejecutor de Popayán) 

involucra derechos superiores como el “Debido Proceso”, “Acceso a 

la Administración de Justicia” y “Libertad”; (ii) como contra aquella 

                                                           
11 Expedido al interior del proceso penal con radicado N° 2006 00074 00 N.I. 4759-3, dentro del cual el señor 
Fredy Enrique Vergara Vidal, fue condenado mediante sentencia de fecha 9 de mayo de 2006, proferida por 
el Juzgado 17 Penal del Circuito de Cali, Valle del Cauca, a través de la cual lo encontró penalmente 
responsable de la conducta punible de “Acceso Carnal Violento” en concurso con “Lesiones Personales”, 
imponiéndole la pena de 9 años y 4 meses de prisión. 
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decisión no proceden los recursos ordinarios, la parte accionante no 

cuenta con otros medios de defensa judicial para debatirla; (iii) el 26 

de abril de 2023, fue proferido aquel auto de sustanciación, lo cual 

permite entender como superado el requisito de inmediatez; (iv) el 

accionante identificó los hechos que generaron la presunta 

vulneración de derechos fundamentales y la aparente indebida 

aplicación de las normas y (v) no se dirige contra un fallo de tutela; 

así las cosas, para la Sala, están acreditados, sumariamente, los 

requisitos generales contra providencia judicial. 

 

7. Ahora bien, en punto de los presupuestos específicos de 

procedibilidad, una vez revisadas las particularidades del caso 

concreto, para esta Magistratura la demanda de amparo deviene 

improcedente, porque no concurre ninguno de aquellos requisitos 

especiales, toda vez que la decisión aquí cuestionada (auto N° 449 de 26 

de abril de 2023, proferido por el Juzgado 3° Ejecutor de Popayán), fue producto de 

un análisis objetivo e íntegro, ajustado a derecho y no se vislumbra 

manifiesta afectación caprichosa o parcializada de derechos 

fundamentales; mientras que las alegaciones de la accionante están 

inspiradas en un interés de parte. 

 

8. En efecto, el señor Juez 3° de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Popayán, Cauca, a través del auto N° 449 de 26 de abril 

de 2023, resolvió, por tratarse de una “postulación” reiterativa, estarse 

a lo resuelto en interlocutorio N° 1536 de 9 de noviembre de 202212, 

mediante el cual le negó la “extinción de la sanción penal” por 

                                                           
12 Expedido al interior del proceso penal con radicado N° 2006 00074 00 N.I. 4759-3, dentro del cual el señor 
Fredy Enrique Vergara Vidal, fue condenado mediante sentencia de fecha 9 de mayo de 2006, proferida por 
el Juzgado 17 Penal del Circuito de Cali, Valle del Cauca, a través de la cual lo encontró penalmente 
responsable de la conducta punible de “Acceso Carnal Violento” en concurso con “Lesiones Personales”, 
imponiéndole la pena de 9 años y 4 meses de prisión. 
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prescripción, en tanto el actor ha elevado idéntica solicitud, la cual ha 

sido despachada con claridad, así: 

 

I. Mediante auto N° 431 de 14 de marzo de 2019, el Juzgado 

Ejecutor, explicó al accionante: 

 

“(…) los hechos que motivaron la segunda condena se cometieron en vigencia 

del periodo de prueba otorgado en este proceso, de hecho a la fecha, se 

encuentra descontando la pena impuesta dentro del proceso 17441-1 y el 

beneficio de la libertad condicional le fue revocado, decisión que se encuentra en 

firme, por lo tanto no cumple con los requisitos de ley para hacerse acreedor a 

que se decrete la extinción de la sanción penal”13. 

 

Y, en Acta N° 050 de 15 de mayo de 2019, esta Corporación al 

resolver el recurso de apelación, precisó: 

 

“(…) no concurren las bases jurídicas para decretar la extinción de la sanción 

penal por el ilícito de acceso carnal violento en concurso con lesiones personales 

dolosas, en tanto, si bien, Fredy Enrique gozaba de la libertad condicional, mírese 

que, estando en periodo de prueba y sin que éste se hubiera vencido, cometió 

otro delito y fue capturado por el (sic), al punto que hoy está privado de la libertad 

por esa condena. 

 

Al haber sido aprehendido el 12 de julio de 2021, evidenció que desatendía la 

diligencia de compromiso y hasta ahí cumplió parte del periodo de prueba en 

cuestión, el cual, como se dijo líneas arriba, vencía el 7 de noviembre de 2013. 

 

(…) al haber delinquido Fredy Enrique Vergara Vidal durante el periodo de 

prueba, informó incontrastablemente que no ha obedecido las obligaciones que 

se comprometió a observar durante su libertad condicional, de ahí la revocatoria 

de este instituto y la improcedencia de la extinción de la sanción. 

                                                           
13 Auto N° 431 de 14 de marzo de 2019, proferido por el Juzgado 3° de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad de Popayán. 

1 
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Además, no se puede pasar por alto, que al ser capturado el apelante el 13 de 

julio de 2012, por delito cometido durante el periodo de prueba, el cual, para 

vencerse le faltaban 1 año y aproximadamente 3 meses, interrumpió términos 

prescriptivos y de extinción, en tanto, fue sometido ante la justicia por otro 

proceso, imposibilitando que se siguiera el cauce normal del asunto que nos 

ocupa”. 

 

II. Mediante auto N° 1536 de 9 de noviembre de 2022, el 

Juzgado Ejecutor, reiteró: 

 

“(…) no hay lugar a decretar la extinción por prescripción, porque durante el lapso 

prescriptivo fu aprehendido en virtud de sentencia condenatoria proferida el 21 

de octubre de 2015, por el Juzgado 3° Penal del Circuito de Cali, por el delito de 

Porte o Tenencia de Armas de Fuego, en concurso con Hurto Calificado, por 

hechos ocurridos el 12 de julio de 2012, cuya pena purgó en establecimiento 

carcelario, lo cual interrumpió el término de prescripción”14.  

 

9. Luego entonces, como el señor Juez 3° de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Popayán, mediante interlocutorios N° 431 

y 1536 de 14 de marzo de 2019 y 9 de noviembre de 2022, 

respectivamente, se pronunció sobre la “extinción de la sanción 

penal” por prescripción al interior del proceso penal con radicado N° 

2006 00074 00 N.I. 4759-3; para la Sala, no existe defecto 

procedimental al estarse a lo resuelto a través del auto N° 449 de 26 

de abril de 2023, en tanto el actor, pese a citar distintas normas 

procesales, busca idéntica pretensión con igual contenido fáctico, a 

los fines de obtener la extinción de la sanción penal. 

10. Tal postura del Juzgado ejecutor, incluso, encuentra respaldo en 

la Jurisprudencia Constitucional, la cual ha reiterado que: 

                                                           
14 Decisión que no fue controvertida en ejercicio del recurso de apelación. 

1 

• 
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“Respecto al derecho al acceso a la administración de justicia es de 

recordar que este se erige como una prerrogativa fundamental, la cual 

se define como la posibilidad que tienen las personas de acudir a las 

autoridades judiciales para buscar la preservación del orden jurídico 

y la protección o restablecimiento de sus derechos. Sin embargo, 

cuando se trata de formulación de peticiones ante las autoridades 

judiciales que repiten cuestionamientos anteriores los cuales han sido 

respondidos en forma oportuna y debida, el juez puede remitirse a las 

providencias pasadas, mediante las cuales resolvió lo solicitado, sin 

que esto constituya una denegación de justicia. 

 

Esto lleva a concluir que no solo no se presenta una vulneración al 

derecho al debido proceso (…), sino que tampoco se violó el derecho 

al acceso a la administración de justicia ya que las autoridades 

judiciales accionadas no están en la obligación de emitir un nuevo 

pronunciamiento en relación con la solicitud del accionante, con 

fundamento en que se trata de una petición que repite un 

cuestionamiento formulado en repetidas ocasiones, el cual ya fue 

objeto de pronunciamiento de fondo por parte de las autoridades 

demandadas”15. 

 

11. Y, en el mismo sentido, la Sala de Casación Penal, Sala de 

Decisión de Tutelas, en STP10198-2020, radicado N° 111837 de 1° 

de septiembre de 2020, precisó: 

“(…) la decisión adoptada por el juzgado demandado es congruente 

con lo dispuesto por esta Corporación, pues conforme se ha 

delineado, “no procede la tramitación de solicitudes que repiten 

                                                           
15 Corte Constitucional, sentencia T 267 de 2017 

1 

1 

• 
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cuestionamientos anteriores, respondidos en forma oportuna y 

debida, cuando se basan en la misma realidad probatoria y reiteran 

identidad de razonamiento jurídico” (Cfr. auto No. 13024 del 26 de 

enero de 1998). 

 

En conclusión, no se presenta vulneración de los derechos al debido 

proceso ni de acceso a la administración de justicia, pues la autoridad 

judicial accionada no está en la obligación de emitir un nuevo 

pronunciamiento en relación con la solicitud del accionante, ya que se 

trata de una petición reiterada, la cual, bajo las mismas condiciones 

de hecho y de derecho, ya había sido objeto de pronunciamiento de 

fondo por aquel”. 

 

12. Así las cosas, para la Sala, no están configurados los 

presupuestos específicos de procedibilidad contra providencia 

judicial, puesto que frente a la postulación reiterativa del accionante 

encaminada a la “extinción de la sanción penal” por prescripción, el 

Juzgado 3° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 

Popayán, está habilitado para “estarse a lo resuelto”, en tanto idéntica 

solicitud fue definida por medio de auto N° 1536 de 9 de noviembre 

de 2022, incluso, en interlocutorio N° 431 de 14 de marzo de 2019, 

mismo que fue objeto de contradicción, sin que se adviertan nuevos 

hechos y/o fundamentos jurídicos para adelantar estudio novedoso 

diferente al abarcado, lo cual descarta trasgresión de los derechos 

fundamental al “Debido Proceso” y Acceso a la Administración de 

Justicia”, toda vez que, tal como se vio, accionante recibió respuesta 

judicial de cara a la pretensión extintiva. 

 

13. Ahora bien, si el señor Fredy Enrique Vergara Vidal, considera 

que está privado de la libertad en forma irregular al interior del proceso 

1 
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penal con radicado N° 2006 00074 00 N.I. 4759-3; la Sala también 

advierte la improcedencia de la presente acción, por cuanto el actor, 

en caso de creerse en situación de prolongación ilícita de la libertad, 

tiene a su alcance el medio de defensa judicial efectivo de la acción 

Constitucional de “Hábeas Corpus” (artículo 3016 Constitucional, Ley 1095 de 

200617 y Decreto 2551 de 1991, artículo 618).  

 

Ese derecho fundamental con tal rango Constitucional y debidamente 

reglamentado significa que la persona que estuviere privada de su 

libertad, y creyere estarlo ilegalmente, tiene derecho a invocar ante 

cualquier autoridad judicial (juez de la República), en todo tiempo, por sí 

o por interpuesta persona, el “Hábeas Corpus”, el cual debe 

resolverse en el término de treinta y seis horas;  procedimiento que 

por su eficacia e idoneidad ha sido denominado “la acción de tutela 

de la libertad”19. 

 

14. Por tanto, con tal acción, el demandante debe entonces procurar 

defender su derecho a la libertad por creerse ilegalmente privado de 

la misma o que su privación se ha prolongado indebidamente a través 

de la acción de “Hábeas Corpus”, que constituye recurso de gestión 

mucho más rápido y expedito (36 horas) que la acción de tutela, el cual 

se promueve ante cualquier juez de la República (STP134-2020, STP415-

                                                           
16 Quien estuviere privado de su libertad, y creyere estarlo ilegalmente, tiene derecho a invocar ante 
cualquier autoridad judicial, en todo tiempo, por sí o por interpuesta persona, el Habeas Corpus, el cual debe 
resolverse en el término de treinta y seis horas. 

 
17 El Hábeas Corpus es un derecho fundamental y, a la vez, una acción constitucional que tutela la libertad 

personal cuando alguien es privado de la libertad con violación de las garantías constitucionales o legales, 

o esta se prolongue ilegalmente. Esta acción únicamente podrá invocarse o incoarse por una sola vez y para 

su decisión se aplicará el principio pro homine. 

El Hábeas Corpus no se suspenderá, aun en los Estados de Excepción. 

 
18 Cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que aquélla se utilice como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La existencia de dichos medios será apreciada 
en concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo las circunstancias en que se encuentra el solicitante. 
19 Corte Constitucional, sentencias T 426 y 554 de 1992 y T 1315 de 2001, entre otras. 
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2020, STP1268-2020 y STP1937-2020, entre otras), tornándose inviable el 

presente mecanismo a los fines de proteger el derecho fundamental 

a la “Libertad”.  

 

15. Por último, en cuanto a la pretensión del accionante encaminada 

a “compulsar copias disciplinarias” al señor Juez 3° de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Popayán, por las presuntas 

irregularidades al interior del radicado N° 2006 00074 00 N.I. 4759-3; 

para la Magistratura, por la naturaleza subsidiaria y residual, también 

deviene improcedente la acción de tutela, puesto que si a bien lo 

tiene, el señor Fredy Enrique Vergara Vidal está facultado para 

radicar la queja disciplinaria ante autoridad competente, sin que se 

advierta restricción alguna que impida tal actuación y, menos aún, la 

configuración de un perjuicio irremediable. 

 

16. En consecuencia, la opción que corresponde con todo ello a la 

Sala es declarar la improcedencia del presente mecanismo 

constitucional de cara a dejar sin efectos el auto N° 449 de 26 de abril 

de 2023, proferido por el Juzgado 3° de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Popayán, Cuaca, para consecuencialmente 

reconocer la “extinción de la sanción penal por prescripción”, ordenar 

la libertad del actor y compulsar copias disciplinarias al señor Juez 3° 

Ejecutor de esta ciudad. 

 

Sin más prenotados, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Popayán, Sala Constitucional, administrando justicia en nombre del 

Pueblo y por autoridad de la Constitución y la ley. 
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V 

RESUELVE 

 

 

1. DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela interpuesta por 

el señor Fredy Enrique Vergara Vidal, conforme la parte motiva de 

esta providencia. 

 

2. NOTIFICAR, por el medio más expedito, esta determinación a las 

partes. 

 

3. Si este fallo no fuere impugnado, REMITIR la presente actuación a 

la Corte Constitucional, para su eventual revisión, de conformidad con 

lo establecido en la parte final del artículo 32 del Decreto 2591 de 

1991. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Los Magistrados  

 

 

 

 

4 

ARY BERNARDO ORTEGA PLAZA. 

FABIO ALBERTO BU SANO VÁSQUEZ 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán 

Secretaria de la Sala Penal 
Calle 3 No. 3 - 31 Telefax 8223103 

Correo Electrónico tspentrisppn@consejosuperior .ramajudicial .gov .cq 

Popayán, 18 de mayo de 2023 OFICIO 2787T 

Señor 
FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL - e.e. 94493726 
T.D. 16280 - Patio 6 
Cárcel San isidro de Popayán 
Ema i 1: tutelas.epcpopayan@inpec.gov .co 

PRIMERA INSTANCIA 
RADICADO: 
ACCIONANTE: 
ACCIONADOS: 

cite la referencia al contestar 
19001 22 04 000 2023 00150 00 
FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL 
JUZGADO 3 DE EJECUCION DE PENAS Y 
MEDIDAS DE POPAYAN 

FAVOR ENVIAR LA RESPUESTA AL SIGUIENTE CORREO 
ELECTRONICO: 
tspentrisppn@consejosuperior.ramajudicial.gov.co 

Me permito comunicarle para su notificación, que la Sala Cuarta de decisión Penal siendo 
Magistrado ponente la Dr. ARY BERNARDO ORTEGA PLAZA, profirió providencia de fecha 
de 18 mayo, de 2023, Acta 353, en el asunto de la referencia, en la cual Resuelve: 

"1. DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela interpuesta por el señor Fredy 
Enrique Vergara Vidal, conforme la parte motiva de esta providencia. 

2. NOTIFICAR, por el medio más expedito, esta determinación a las partes. 

3. Si este fallo no fuere impugnado, REMITIR la presente actuación a la Corte 
Constitucional, para su eventual revisión, de conformidad con lo establecido en la 
parte final del artículo 32 del Decreto 2591 de 1991. 

Atentamente, 

\(t_, \'2 _ c. 
CIELO XVONI PE�FAN GUEVARA 

Oflclal Mayor Sala penal 



R.a111a .J udi cial 
?,!}. Consejo Superior ele la judicatnra 

J/á 1,�¡:�c·,1t:,)<c,.?:,,�·-;,¡•;'t,:•;;:'-·�·��:·.�(·.i·,:'<éZl"7.;l\>.l<.;;�"Z7A-"'i'�:t:O!lMMilJ.ll!llill:¡,rn'ill:-:(&S:S'<.';;);���1��t°,'i�!. 

J República de Colombia 
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Secretaria de  la Sala Penal 

Calle 3 No. 3 – 31   Telefax 8223103 
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Popayán, 18 de mayo de 2023                                OFICIO 2788T      

 

 

Doctor 

DANIEL FERNANDO SALAZAR MONTENEGRO.   

Juez Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Popayán  

Email: j03ejpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
PRIMERA INSTANCIA  cite la referencia al contestar 
RADICADO: 19001 22 04 000 2023 00150 00  
ACCIONANTE: FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL 
ACCIONADOS: JUZGADO 3 DE EJECUCION DE PENAS Y 

MEDIDAS DE POPAYAN   
  

 

FAVOR ENVIAR LA RESPUESTA AL SIGUIENTE CORREO 
ELECTRONICO:   
tspentrisppn@consejosuperior.ramajudicial.gov.co  
 

 
Me permito comunicarle para su notificación, que la Sala Cuarta de decisión Penal siendo 
Magistrado ponente la Dr. ARY BERNARDO ORTEGA PLAZA, profirió providencia de fecha 
de 18 mayo, de 2023, Acta 353, en el asunto de la referencia, en la cual Resuelve: 

 

“1. DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela interpuesta por el señor Fredy 

Enrique Vergara Vidal, conforme la parte motiva de esta providencia.  

 

2. NOTIFICAR, por el medio más expedito, esta determinación a las partes.  

 

3. Si este fallo no fuere impugnado, REMITIR la presente actuación a la Corte 

Constitucional, para su eventual revisión, de conformidad con lo establecido en la 

parte final del artículo 32 del Decreto 2591 de 1991.  

 

Atentamente, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

\V\<-, f) - c. 
CIELO IVONI PE�FAN GUEVARA 

Oficial Mayor Sala penal 
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Delivered: REF: NOTIFICACION FALLO 2023-00150 00 ACTE FREDY 

ENRIQUE VERGARA VIDAL 
Microsoft 

Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com

> 
Jue 18/05/2023 14:06 

Para: 

• Juzgado 03 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Cauca - Popayán 
<j03ejpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (508 KB) 

REF: NOTIFICACION FALLO 2023-00150 00 ACTE FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL; 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

Juzgado 03 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Cauca - Popayan 
(j03ejpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Asunto: REF: NOTIFICACION FALLO 2023-00150 00 ACTE FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán 

Secretaria de la Sala Penal 
Calle 3 Nro. 3 – 31 oficina 301 - Telefax 0928-223103 

Correo electrónico: tspentrisppn@consejosuperior.ramajudicial.gov.co  
 

 

 
ACCION DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA.  
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ACCIONANTE: FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL  
ACCIONADO:  JUZGADO TERCERO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE POPAYAN  
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL. 
 

 
Popayán, 29 de mayo de 2023. En la fecha, una vez confirmadas las 

notificaciones a todas las partes, paso a despacho del H. Magistrado Ponente, 
DR. ARY BERNARDO ORTEGA PLAZA, el asunto de la referencia, informándole 
que el día 18 de mayo de 2023, se notificó vía correo electrónico el fallo de tutela 

a los accionados y al accionante quien se encuentra detenido en la cárcel de San 
Isidro de Popayán – Cauca el día 19 de mayo del mismo año, el cual expreso en 

el oficio 2787T, que impugnada el fallo de tutela proferido del 18 de mayo de 
2023, Acta 353 y por correo electrónico a llega el escrito sustentación de la 

Impugnación con fecha 23 de mayo 2023.. 
 
 

Anexo los archivos que contienen las notificaciones del fallo correspondiente, 
con constancia de recibido y el escrito de impugnación del fallo tutela.  

 
Dígnese proveer. 

 

 
Proyectó: cielo Ivone 

- 
ESTHER AMA 

SECRETARIA SALA PENAL 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

POPAYÁN 

SALA CONSTITUCIONAL  

 

 

Magistrado Sustanciador 

ARY BERNARDO ORTEGA PLAZA  

 

 

Popayán, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

El señor Fredy Enrique Vergara Vidal, impugnó la sentencia de 

tutela proferida de fecha 18 de mayo de 2023, Acta Nº 353, por 

medio de la cual esta Corporación resolvió, entre otros, “(…) 

DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela interpuesta por 

el señor Fredy Enrique Vergara Vidal, conforme la parte motiva de 

esta providencia.”. 

 

Teniendo en cuenta que se reúnen los presupuestos de interés 

jurídico y oportunidad, la impugnación interpuesta resulta 

procedente, de conformidad con lo previsto en el artículo 31 del 

Decreto 2591 de 1991, se dispondrá conceder la impugnación y 



 

Rad. 19001 22 04 000 2023 00150 00 
Accionante: Fredy Enrique Vergara Vidal 

Accionado: Juzgado 3° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Popayán 

Página 2 de 2 

 

remitir el expediente a la Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Penal, para que se surta el recurso. En consecuencia, 

 

 

SE DISPONE 

 

 

1. CONCEDER la impugnación interpuesta el señor Fredy Enrique 

Vergara Vidal, contra la sentencia proferida el 18 de mayo de 

2023, Acta Nº 353, ante la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Penal.  

 

2. Previo enteramiento de esta decisión a las partes, REMÍTASE 

la actuación a la Corporación en mención. 

 

 

CÚMPLASE Y ANÓTESE LA SALIDA 

 
El Magistrado Sustanciador 

 

ARY BERNARDO ORTEGA PLAZA  



 
  

 
  

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán 
Secretaria de  la Sala Penal 

Calle 3 No. 3 – 31   Telefax 8223103 
Correo Electrónico  tspentrisppn@consejosuperior.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Popayán, 30 de mayo de 2023                                OFICIO 3040T      

 

 

Señor 

FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL – c.c. 94493726 

T.D. 16280 – Patio 6                

Cárcel San isidro de Popayán 

Email: tutelas.epcpopayan@inpec.gov.co 

 

 

 
PRIMERA INSTANCIA  cite la referencia al contestar 
RADICADO: 19001 22 04 000 2023 00150 00  
ACCIONANTE: FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL 
ACCIONADOS: JUZGADO 3 DE EJECUCION DE PENAS Y 

MEDIDAS DE POPAYAN   
  

 

FAVOR ENVIAR LA RESPUESTA AL SIGUIENTE CORREO 
ELECTRONICO:   

tspentrisppn@consejosuperior.ramajudicial.gov.co  
 

 
Me permito comunicarle para su notificación, que la Sala Cuarta de decisión Penal siendo 
Magistrado ponente la Dr. ARY BERNARDO ORTEGA PLAZA, profirió providencia de fecha 

de 30 mayo, de 2023, en el asunto de la referencia, en la cual Dispone: 
 
 

“1. CONCEDER la impugnación interpuesta el señor Fredy Enrique Vergara Vidal, 

contra la sentencia proferida el 18 de mayo de 2023, Acta Nº 353, ante la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal.  

 

2. Previo enteramiento de esta decisión a las partes, REMÍTASE la actuación a la 

Corporación en mención.  

 

 

Atentamente, 

 

C(t_, r2 _ «: , 
CIELO IVONI PE�FAN GUEVARA 

Oficial Mayor Sala penal 

mailto:tspentrisppn@consejosuperior.ramajudicial.gov.co
mailto:tutelas.epcpopayan@inpec.gov.co
mailto:tspentrisppn@consejosuperior.ramajudicial.gov.co


 
  

 
  

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán 
Secretaria de  la Sala Penal 

Calle 3 No. 3 – 31   Telefax 8223103 
Correo Electrónico  tspentrisppn@consejosuperior.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Popayán, 30 de mayo de 2023                                OFICIO 3041T      

 

 

Doctor 

DANIEL FERNANDO SALAZAR MONTENEGRO.   

Juez Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Popayán  

Email: j03ejpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
PRIMERA INSTANCIA  cite la referencia al contestar 
RADICADO: 19001 22 04 000 2023 00150 00  
ACCIONANTE: FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL 
ACCIONADOS: JUZGADO 3 DE EJECUCION DE PENAS Y 

MEDIDAS DE POPAYAN   
  

 

FAVOR ENVIAR LA RESPUESTA AL SIGUIENTE CORREO 
ELECTRONICO:   
tspentrisppn@consejosuperior.ramajudicial.gov.co  
 

 
Me permito comunicarle para su notificación, que la Sala Cuarta de decisión Penal siendo 
Magistrado ponente la Dr. ARY BERNARDO ORTEGA PLAZA, profirió providencia de fecha 
de 30 mayo, de 2023, en el asunto de la referencia, en la cual Dispone: 
 

 

“1. CONCEDER la impugnación interpuesta el señor Fredy Enrique Vergara Vidal, 

contra la sentencia proferida el 18 de mayo de 2023, Acta Nº 353, ante la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal.  

 

2. Previo enteramiento de esta decisión a las partes, REMÍTASE la actuación a la 

Corporación en mención.  

 

 

Atentamente, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(u'-"----- , �') - e. 
CIELO IVONI PE�FAN GUEVARA 

Oficial Mayor Sala penal 

mailto:tspentrisppn@consejosuperior.ramajudicial.gov.co
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán 
Secretaria de  la Sala Penal 

Calle 3 No. 3 – 31   Telefax 8223103 
Correo Electrónico  tspentrisppn@consejosuperior.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Entregado: REF: AUTO CONCEDE IMPUGNACIÓN RADICADO: 2023 

00150 00 ACTE FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL 
Microsoft 

Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosof

t.com> 
Mar 30/05/2023 20:10 

Para: 

• Juzgado 03 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Cauca - Popayán 
<j03ejpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (189 KB) 

REF: AUTO CONCEDE IMPUGNACIÓN RADICADO: 2023 00150 00 ACTE FREDY ENRIQUE VERGARA 

VIDAL; 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

Juzgado 03 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Cauca - Popayan 
(j03ejpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Asunto: REF: AUTO CONCEDE IMPUGNACIÓN RADICADO: 2023 00150 00 ACTE FREDY 
ENRIQUE VERGARA VIDAL 

 

mailto:tspentrisppn@consejosuperior.ramajudicial.gov.co
mailto:j03ejpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j03ejpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
  

 
  

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán 
Secretaria de  la Sala Penal 

Calle 3 No. 3 – 31   Telefax 8223103 
Correo Electrónico   

tspentrisppn@consejosuperior.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

Popayán, 31 de mayo de 2023 
 

 
Oficio N° 3042T                 
       IMPUGNACIÓN DE TUTELA 
Doctora 
NUBIA YOLANDA NOVA GARCIA 
Secretaria Sala de Casación Penal  
H. Corte Suprema de Justicia 
Bogotá, D.C.  
Respetada Doctora; 
 
De manera comedida me permito remitir la ACCIÓN DE TUTELA que se relaciona a 
continuación, para que se surta la IMPUGNACIÓN interpuesta por el accionante señor 
FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL, en contra el fallo emitido el 18 de mayo de 2023, 
Acta 353, por la Sala Cuarta de Decisión Penal del Tribunal Superior de Popayán, M.P. 
el Doctor ARY BERNARDO ORTEGA PLAZA 
 

RADICADO NRO. 190012204000202300150 00 
 

ACCIONANTE (S) UBICACIÓN PARA NOTIFICACIONES 

Señor 

FREDY ENRIQUE VERGARA 

VIDAL – c.c. 94493726 

 

Dirección: Cárcel San Isidro de Popayán - T.D. 16280 – 

Patio 6 

Email: tutelas.epcpopayan@inpec.gov.co 

 

APODERADO (S) Dirección para notificaciones con ciudad, Teléfono 
Correo electrónico 

 PARA NOTIFICACIONES 
 

ACCIONADO, VINCULADO (S) Dirección para notificaciones, Teléfono Correo 
electrónico 

 

Doctor 

DANIEL FERNANDO SALAZAR 

MONTENEGRO.   

 

 

PARA NOTIFICACIONES 
 

Dirección: Juez Tercero de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad de Popayán  

Email: j03ejpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 3 Nro. 3-31 Palacio Nacional Popayán 

 
No DE CUADERNOS o CARPETAS FOLIOS DE CADA UNO ELEMENTOS 

 
 archivos pdf  
 

  

 
Cordialmente,  

 

\U,<c_, p - «z , 
CIELO IVONI PERAFAN GUEVARA 

Oficial Mayor Sala penal 

mailto:tspentrisppn@consejosuperior.ramajudicial.gov.co
mailto:tutelas.epcpopayan@inpec.gov.co
mailto:j03ejpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REF: REMITO TUTELA RAD: 2023 00150 00 ACTE FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL

Tutelas Sala Penal Tribunal Superior - Cauca - Popayán
<tspentrisppn@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 31/05/2023 8:00
Para: Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

LINK CARPETA DE TUTELA: 

19001220400 2023 00150 00 ACTE FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL

Atentamente, 
 
 
CIELO IVONI PERAFAN GUEVARA
Oficial Mayor de la Sala Penal 
Tribunal Superior de Popayán 
Calle 3 Nro. 3-31 Oficina 303 Celular: 3177114584 
No�ficaciones al  
Correo: Electrónico:  tspentrisppn@consejosuperior.ramajudicial.gov.co 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

o 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Ftspentrisppn_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEgopTuw8x01EnKGe9w9uxv4BPJ20q3AhW0X7Cqn28QYuCg%3Fe%3DNTnfyG&data=05%7C01%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7C62d9c72af61a4ca141a008db61d6f1e7%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638211348023402714%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=6vnkOTb2BOyg%2BrSuSqD%2B4popZzccRtKwPOaayGjerHs%3D&reserved=0
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CORTE	SUPREMA	DE
JUSTICIA

SALA	DE	CASACIÓN	PENAL
ACTA	INDIVIDUAL	DE

REPARTO

Fecha:01/06/2023
11:38:51	AM

NÚMERO
RADICACIÓN:

19001220400020230015001 GRUPO	DE
REPARTO:

GRUPO	02	IMPUGNACIÓN
TUTELA

NÚMERO	INTERNO: 131181 NÚMERO
DESPACHO:

0401

SECUENCIA: 3880 FECHA
REPARTO:

01/06/2023	11:38:51	AM

FECHA
PRESENTACIÓN:

01/06/2023	11:38:51	AM TIPO	REPARTO: En	Línea

REPARTIDO	AL
DESPACHO:

Dr.FABIO	OSPITIA
GARZÓN

República de Col bl e r1 om 'ª o e Su•rem1 de Justicia 
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ASUNTO: OFICIO	3042T	SALA	PENAL	DEL	TRIBUNAL	SUPERIOR	DE	DISTRITO	JUDICIAL	DE	POPAYAN
-	RECIBIDA	A	TRAVES	DEL	CORREO	ELECTRONICO	DE	LA	SECRETARIA	DE	LA	SALA	DE
CASACION	PENAL

Sujetos	Procesales:
TIPO
ID IDENTIFICACIÓN NOMBRES APELLIDOS PARTE

9068 190012204000 SALA	PENAL	DEL	TRIBUNAL	SUPERIOR	DE
DISTRITO	JUDICIAL	DE	POPAYAN

DESPACHO
ORIGEN

0002 190013187003 JUZGADO	TERCERO	DE	EJECUCION	DE	PENAS	Y
MEDIDAS	DE	SEGURIDAD	DE	POPAYAN Accionado

0001 94493726 FREDDY	ENRIQUE VERGARA
VIDAL Accionante

Archivos	Adjuntos:
ARCHIVO CÓDIGO
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SERVIDOR	JUDICIAL
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OFICIO 3040T 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán 
· Secretaria de la Sala Penal 

Calle 3 No. 3 - 31 Telefax 8223103. 
Correo Electrónico tspentrisppn@consejosuperior.ramajudicial.gov.co 

Atentamente, 

--- � �ONi PEQ: GuEV� ' -� .• - _;,_____.....,=::,,,,---......,,___. 

2. Previo enteramiento de esta decisión a las partes, REMÍTASE la actuación a la 
Corporación en mención. 

Popayán, 30 de mayo de 2023 

"l. CONCEDER la impugnación interpuesta el señor Fredy Enrique Vergara Vidal, 
contra la sentencia proferida el 18 de mayo de 2023, Acta Nº 353, ante' la H .• Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal. 

FAVOR ENVIAR LA RESPUESTA AL SIGUIENTE CORREO 
ELECTRONÍCO: 
tspentrisppn@consejosuperior. ramajudicial .qov .co 

Señor 
FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL - e.e. 94493726 
T.D. 16280 - Patio 6 
Cárcel San isidro de Popayán 
Email: tutelas.epcpopayan@inpec.gov .co 

• 

_:. � , - - .-PRIMERA-INSfANGIA�citéHa,referencia,al•contestar�� �-a�·= -=;e· ' e 

RADICADO: 19001 22 04 000 2023 00150 00 
ACOONANTE: FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL 
ACOONADOS: JUZGADO 3 DE EJECUCION DE PENAS Y 

MEDIDAS DE POPAYAN 

Me permito comunicarle para su notificación, que la Sala Cuarta de decisión Penal siendo 
Magistrado ponente la Dr. ARY BERNARDO ORTEGA PLAZA, profirió providencia de fecha ,_ 

.;,.;;;;-;;..;-= ... · -��- ... · . ..;;-- .. - __ ;,.___:,;;;;. ;:;;.c!.,..e __ �.;;O.:.::::m=a;;;..y.;;:;�,¡;;;' .:::d;:.:e ..... 20,?�, en_e_l_ asupto.de la �e��re�ci�1_e_�_u111 Qisp(?_n�: . . , = -=-..,;;-._.;�_.....__·===· 

Oficial Mayor Sala penal 

- . 

-�-:._ - - ·' __,,, 
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]Ciudad. 

POPAYAN CAUCA 
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Codigo post•I. 
Envio· R.Ai-!3Jt280•l5CO 
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Departamento: 
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 Tutela Impugnación 131181 
FREDDY ENRIQUE VERGARA VIDAL 

Informe Despacho 

Elaboró: Laura Blanco  
Reviso: Héctor Blanco 

Calle 12 No. 7 – 65 Palacio de Justicia - Bogotá, Colombia. 
PBX: (571) 562 20 00 Exts.1126 -1142 - 1143 - 1144 - 1145 Fax: 1125 - 1428    

www.cortesuprema.gov.co  

 

INFORME SECRETARIAL  

  
TUTELA IMPUGNACIÓN NÚMERO INTERNO 131181 
(CUI 19001220400020230015001) 
FREDDY ENRIQUE VERGARA VIDAL 
 
Al Despacho del señor Magistrado FABIO OSPITIA GARZÓN, memorial 

recibido vía correo certificado en la fecha, por parte del FREDDY 

ENRIQUE VERGARA VIDAL– Accionante, a través del cual solicita 

información del presente trámite constitucional. (Actuación Esav 4) 

 

Consta lo enunciado de tres (03) archivo en formato PDF. 

 

El expediente digital se encuentra compartido con el Despacho. 

 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 

LAURA MAYOLY BLANCO 
MARTINEZ 

Escribiente Nominada 

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Laura Mayoly  Blanco   Martínez

Fecha:  19-07-2023 Código de verificación:  3BF872F9F87435C108B31C390BE9F42CEB7ABD79CAA7410EA3F39AA89B86E088

República de Colombia 
cone Suprema de Justicia 

Sala de Casación Penal 
Secretarla 



 

      
CUI 19001220400020230015001 

FREDDY ENRIQUE VERGARA VIDAL 
Impugnación de Tutela  N° 131181 

Calle 12 No. 7 – 65 Palacio de Justicia - Bogotá, Colombia. 
PBX: (571) 562 20 00 Exts.1126 -1142 - 1143 - 1144 - 1145 Fax: 1125 - 1428    

www.cortesuprema.gov.co  

 

 

INFORME SECRETARIAL 

 
  

CUI 19001220400020230015001    
IMPUGNACIÓN DE TUTELA N.I. 131181 
FREDDY ENRIQUE VERGARA VIDAL 

 
 

 
Al Despacho del señor Magistrado FABIO OSPITIA GARZÓN, correo 

electrónico allegado el 08 de agosto de 2023, por parte de FREDDY 

ENRIQUE VERGARA VIDAL, mediante el cual remite memorial para el 

presente asunto constitucional. 

 

 

 

Consta de lo enunciado de un (01) archivo en formato PDF. 

 

Bogotá, D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

   

CRISTIAN MAURICIO MORA MONTOYA 

Escribiente Nominado 

 

 

 

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Cristian Mauricio  Mora  Montoya

Fecha:  08-08-2023 Código de verificación:  307472D58782DA8C11BAA11582118847BCCAE7574B5F13F163EDC267614080CD

República de Colombia 
cone Suprema de Justicia 

sala de Casación Penal 
Secretarla 



RV: Impugnación

Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>
Mar 08/08/2023 17:08

Para:Cuenta para Notificacion ESAV Sala Penal <notitutelapenal@cortesuprema.gov.co>
TUTELA  -131181

 

Secretaria Sala de Casación
Penal
Corte Suprema de Justicia
Área Reparto
5622000 Ext. 1127
Calle 12 # 7-65
Bogotá D.C

De: Johana Blandon <johanablandon446@gmail.com>
Enviado: martes, 8 de agosto de 2023 13:18
Para: Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>
Asunto: Impugnación
 

R<'plihlk::1 IK't)1klntbb 
Certe Sucare111 de Justicia 









 

 
TUTELA NO. 131181 

CUI. 19001220400020230015001 

FREDDY ENRIQUE VERGARA VIDAL 

Calle 12 No. 7 – 65 Palacio de Justicia - Bogotá, Colombia. 
PBX: (571) 562 20 00 Exts.1126 -1142 - 1143 - 1144 - 1145 Fax: 1125 - 1428    

www.cortesuprema.gov.co  

 

 
 

 
INFORME SECRETARIAL 

 
 
 

TUTELA NO. 131181 
CUI. 19001220400020230015001 

FREDDY ENRIQUE VERGARA VIDAL 
 
 

 Al despacho del señor Magistrado FABIO OSPITIA GARZÓN, correo 

electrónico allegado el 24 de agosto de 2023, procedente de la parte 

accionante, mediante el cual adjunta “2° recordatorio solicitud respuesta a 

impugnación” al presente asunto Constitucional. 

 

Consta lo enunciado de un (01) archivo en formato PDF. 

 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

INGRID DURAN ERAZO 

Auxiliar Judicial III 

Secretaría Sala de Casación Penal 

 

 

 

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Ingrid Yised Duran  Erazo

Fecha:  25-08-2023 Código de verificación:  4D55C9E7244D3A7485C9D973DB837E11BC0F16C2C0C40FF2705AAE49E53AD0A9

República de Colombia 
cone Suprema de Justicia 

Sala de Casación Penal 
secretarla 



25/8/23, 11:27 Correo: Cuenta para Notificacion ESAV Sala Penal - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQ5NTdmNTgwLTIyMWEtNDJmOS05YmVmLTE2OTExMzhjMjFkMwAQAGNe8%2BqCQshGuJHLrHI… 1/2

RV: REENVÍO -RV: Correspondencia 23/08/2023

Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Jue 24/08/2023 16:07

Para:Cuenta para Notificacion ESAV Sala Penal <notitutelapenal@cortesuprema.gov.co>

2 archivos adjuntos (459 KB)
PETICIÓN ARTÍCULO 23 C. N. - FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL.pdf; PLANILLA 23 DE AGOSTO DE 2023.pdf;

De: Presidencia Corte Suprema <presidencia@cortesuprema.gov.co>
Enviado: jueves, 24 de agosto de 2023 12:09 p. m.
Para: Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Asunto: REENVÍO -RV: Correspondencia 23/08/2023
 
Señores 
SECRETARÍA DE LA SALA DE CASACIÓN PENAL
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
E. S. D.                                 
 
Ref: Traslado - Solicitud de Fredy Enrique Vergara Vidal 
                        -Rad. 19001220400020230015001-

Cordial saludo. 
 
Para su conocimiento y fines per�nentes, me permito trasladar el asunto de la referencia, por cuanto al
consultar la radicación señalada, registra que se encuentra en esa Sala Especializada, Magistrado
Ponente Dr. Fabio Ospi�a Garzón.

Atentamente.
LAURA GARCIA MENDOZA
Secretaria Presidencia

 

  
Presidencia  
Corte Suprema de Justicia  
    
Tel. (601) 5622000 Ext. 1301/02/04   
Calle 12 # 7-65 Oficina 314 
Palacio de Justicia 
Bogotá - Colombia  

De: Oficina de Correspondencia Corte Suprema <CorrespondenciaCSJ@cortesuprema.gov.co>
Enviado: jueves, 24 de agosto de 2023 9:24 a. m.
Para: Presidencia Corte Suprema <presidencia@cortesuprema.gov.co>
Asunto: Correspondencia 23/08/2023
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Cordial saludo: 
 
Adjunto al presente me permito allegar la correspondencia que para la Presidencia llegó el 23 de agosto
de 2023, tal y como se estableció en la circular 09 de 2020. 

 
Favor acusar recibido. 
 
 
Con atención. 

 
Pablo Emilio Beltrán Bejarano 
Auxiliar Grado 2 

Oficina de Correspondencia 

Tel 5622000 Ext.1297-1298 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

República<i,•Colomb·I" 
CIN'leSupremadeJustlcla -- 
Correspondencia 
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CORTE SU.PREMA DE JUSTICIA 

PRESIDENCIA 
PLANILLA No. 133 

FECHA: 23/08/2023 

Nº D. INTER PROCEDENCIA CIUDAD No. GUÍA OFICIO DESTINATARIO ESTADO FECHA FIRMA 
1 1942 OEIVIS FABIAN TRUJILLO VEGA IBAGUÉ RA387719225CO CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DERECHO/ PETICIÓN 
2 1945 ENRIQUE BELTRAN PARDO BOGOTA DR. FERNANDO CASTILLO C. SOLICITUD 
3 1950 FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL POPAYÁN RA438024325GO CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DERECHO/ PETICIÓN 
4 1951 JORGE ARMANDO CASTRO OTALORA POPAYÁN RA438273415CO CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DERECHO/ PETICIÓN 
5 1952 JHON JAIRO JIMÉNEZ TORRES POPAYÁN RA438273424CO CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DERECHO/ PETICIÓN 
6 1953 NICOLÁS HERNANDEZ OROZCO VALLEDUPAR RA438417790CO CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DERECHO/ PETICIÓN 
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8 
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10 
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18 
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20 
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22 
23 
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ENTREGADO POR: PABLO EMILIO BELTRAN BEJARAN� ./ � � RECIBIDO POR: LAURA ANGELICA GARCIA MENDOZA 
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FABIO OSPITIA GARZÓN 

Magistrado Ponente 

 

 

 

STP11090-2023 

Tutela de 2ª instancia No. 131181 

Acta No. 138 

 

 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

VISTOS 

 

Sería del caso resolver la impugnación interpuesta por 

FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL contra el fallo proferido 

el 18 de mayo de 2023 por la Sala Penal del Tribunal Superior 

de Popayán, autoridad que declaró improcedente la acción de 

tutela presentada en contra del Juzgado Tercero Penal de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de esa ciudad, 

República de Colombia 
Cone Suprema de Justicia 

Sala de Casación Penal 
Sala de Decisión de Tutelas n: 2 
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de no ser porque el asunto se encuentra viciado de nulidad 

por i) indebida integración del contradictorio y ii) falta de 

competencia de la Colegiatura de primera instancia. 

 

FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN 

 

1. FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL fue 

condenado mediante sentencia del 9 de mayo de 2006 

proferida por el Juzgado 17 Penal del Circuito de Cali, a la 

pena principal de 9 años y 4 meses de prisión y a la accesoria 

de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el 

mismo término de la pena principal, tras hallarlo responsable 

de la comisión de los delitos de acceso carnal violento en 

concurso con lesiones personales dolosas. 

 

2. La vigilancia de la pena correspondió por reparto 

al Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Popayán, autoridad que, mediante auto del 20 

de abril de 2010, le concedió el beneficio de libertad 

condicional por un periodo de prueba de 42 meses y 18 días, 

beneficio que se materializó el 30 de abril de ese mismo año. 

 

3. Posteriormente, el 21 de octubre de 2015, el 

accionante fue condenado por el Juzgado Tercero Penal del 

Circuito de Cali por los delitos de fabricación, tráfico, porte o 

tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones 

y hurto calificado, por hechos ocurridos el 12 de julio de 

2012. 
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4. En consecuencia, mediante auto del 13 de 

noviembre de 2018, el Juzgado Tercero de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Popayán revocó el beneficio 

de la libertad condicional, decisión que no fue objeto de 

recurso alguno. 

 

5. El 3 de diciembre de 2021, el sentenciado fue 

dejado a disposición del Juzgado Tercero por parte de su 

homólogo primero, para el cumplimiento de la pena 

pendiente de ejecutarse (42 meses y 18 días de prisión), 

impuesta por el Juzgado 17 Penal del Circuito de Cali. 

 

6. Por auto del 14 de marzo de 2019, el Juzgado 

Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad negó 

la solicitud de extinción de la pena por prescripción 

presentada por el sentenciado, quien interpuso recurso de 

apelación contra la providencia que negó la postulación, la 

que fue confirmada por el Tribunal Superior de Popayán 

mediante providencia del 15 de mayo de 2019. 

 

7. Posteriormente, el sentenciado reiteró solicitud de 

extinción de la pena, que fue negada mediante auto del 22 de 

diciembre de 2021. 

 

8. Así mismo, el condenado presentó solicitud de 

libertad condicional, que fue negada por auto del 1 de junio 

de 2022, decisión contra la cual presentó recurso de 

apelación, sin embargo, posteriormente desistió del mismo, 

determinación que fue aceptada mediante auto del 20 de 

octubre de 2022. 
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9. Luego, mediante auto del 9 de noviembre de 2022, 

el juzgado ejecutor negó nueva solicitud de extinción de la 

pena, decisión contra la cual, el sentenciado interpuso 

recursos de reposición y apelación, despachándose 

negativamente el primero y concediéndose el segundo, no 

obstante, de nuevo presentó desistimiento al recurso de 

alzada, el que fue aceptado mediante providencia del 24 de 

febrero de 2023. 

 

10. De igual forma, el sentenciado interpuso acción de 

tutela contra el auto del 13 de noviembre de 2018, por medio 

del cual el juzgado ejecutor le revocó la libertad condicional 

en el que alegó la extinción de la pena, amparo que, mediante 

fallo del 26 de julio de 2022, fue declarada improcedente por 

el Tribunal Superior de Popayán y confirmado por esta 

Corporación, a través de sentencia del 6 de septiembre de 

2022. 

 

11. Por auto del 22 de marzo de 2023, nuevamente se 

negó petición de libertad condicional, contra la cual se 

interpuso recurso de reposición, que se declaró desierto por 

indebida sustentación al no atacarse el motivo de la 

inconformidad. 

 

12. Finalmente, el sentenciado presentó una cuarta 

solicitud de extinción de la pena, que se resolvió mediante 

auto del 26 de abril de 2023, en el que el juzgado ejecutor, 

indicó que, por tratarse de una petición reiterativa, se estaba 

a lo resuelto en la decisión proferida el 9 de noviembre de 

2022. 



CUI  19001220400020230015001 

Tutela de 2ª instancia No. 131181 

FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL 

5 
 

 

13. Con base en lo anterior, FREDY ENRIQUE 

VERGARA VIDAL acude al mecanismo de amparo 

constitucional, puesto que considera que el Juzgado Tercero 

de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Popayán 

vulnera sus derechos fundamentales al negar la extinción de 

la sanción penal reclamada invocando normas “inexistentes 

e inventadas”. 

 

Refiere que, a pesar de sus múltiples solicitudes, el 

pasado 21 de marzo de 2023 elevó petición de extinción de la 

sanción penal por prescripción, en la que, por primera vez, 

fundamentó su solicitud en lo normado en los artículos 89 y 

90 del Código Penal, no obstante, la autoridad judicial evadió 

su análisis, pues decidió estarse a lo resuelto en auto del 9 

de noviembre de 2022 y con ello le negó la oportunidad de 

interponer los recursos ordinarios de ley. 

 

Con base en esto, solicitó la concesión de la extinción 

de la sanción penal que reclama “con instinto y corazonada 

de lucha por libertad”, y adicionalmente, se ordene la 

apertura de investigación a la autoridad judicial que, 

sistemáticamente, ha negado su solicitud. 

 

ACTUACIÓN EN PRIMERA INSTANCIA 

 

1. La Sala Penal del Tribunal Superior de Popayán, 

mediante auto del 5 de mayo de 2023, admitió la acción de 

tutela y ordenó correr traslado de la misma a la autoridad 

accionada. Se recibió el siguiente informe: 
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1.1. El Juez Tercero de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad confirmó ser la autoridad judicial que vigila la 

pena impuesta al accionante por parte del Juzgado 17 Penal 

del Circuito de Cali, autoridad que, mediante sentencia del 9 

de mayo de 2006, lo condenó a la pena principal de 9 años y 

4 meses de prisión por la comisión del delito de acceso carnal 

violento en concurso con lesiones personales dolosas. 

 

Aseveró que, mediante auto del 20 de abril de 2010, le 

concedió la libertad condicional por un periodo de prueba de 

42 meses y 18 días, el cual fue revocado a través del proveído 

del 13 de noviembre de 2018, debido a que el sentenciado 

cometió otro delito mientras transcurría el periodo de prueba 

fijado, decisión que se encuentra ejecutoriada pues el 

accionante no interpuso recurso alguno frente a la misma. 

 

Señaló que el pasado 3 de diciembre de 2021, el 

condenado fue dejado a disposición de esa autoridad, fecha 

en la que comenzó a descontar los 42 meses y 18 días de 

prisión que se encontraban pendientes, desde la cual ha 

presentado múltiples solicitudes que se han resuelto 

desfavorablemente. 

 

Refirió, en relación con la última petición presentada 

por el accionante que, por auto del 26 de abril de 2023, se 

negó la solicitud de extinción de la pena, en donde se dispuso 

estarse a lo resuelto en decisión del 9 de noviembre de 2022. 
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Con todo, solicitó desvincular a esa autoridad de la 

acción constitucional, por cuanto no ha transgredido ningún 

derecho fundamental al condenado, por el contrario, el 

despacho ha hecho todo lo posible para resolver la inquietud 

de aquel, quien a pesar de la negativa de la extinción de la 

pena -confirmada por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Popayán-, continúa realizando solicitudes 

reiterativas al respecto. 

 

EL FALLO IMPUGNADO 

 

Mediante sentencia del 18 de mayo de 2023, la Sala Penal 

del Tribunal Superior de Popayán declaró la improcedencia del 

amparo de los derechos fundamentales invocados por el 

accionante, por las siguientes razones: 

 

i) Señala que revisada la decisión cuestionada por el 

accionante, esto es, el auto del 26 de abril de 2023 proferido 

por el Juzgado Tercero Ejecutor de Popayán, se advirtió que la 

misma “… fue producto de un análisis objetivo e íntegro, 

ajustado a derecho y no se vislumbra manifiesta afectación 

caprichosa o parcializada de derechos fundamentales, mientras 

que las alegaciones de la accionante están inspiradas en un 

interés de parte”. 

 

Citó, en relación con la extinción de la pena que reclama 

el accionante, las diferentes determinaciones a las que arribó 

la autoridad accionada, encontrando que las mismas son 

acordes con la normativa. Destacó que la primera de ellas fue 

objeto de revisión por ese Tribunal, que halló infundada la 
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solicitud, con lo cual, concluye que la autoridad accionada no 

está obligada, como pretende el accionante, a emitir nuevos 

pronunciamientos al respecto. 

 

Señaló que es claro, que las solicitudes del actor son 

reiteradas y sobre las mismas ya existe pronunciamiento 

judicial, en la que no advirtió la concurrencia de ninguno de 

los presupuestos de procedibilidad de la acción de tutela en 

contra de la providencia atacada. 

 

ii) Adicionalmente, refiere que como el accionante 

considera estar privado de la libertad de forma irregular, no es 

por intermedio de la acción de tutela, sino de la acción de 

hábeas corpus, que se debe solicitar el amparo de esta 

prerrogativa constitucional. 

 

iii) Finalmente, en cuanto a la pretensión encaminada 

a compulsar copias disciplinarias en contra del Juez Tercero 

de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, resalta que la 

acción deviene improcedente, por cuanto el accionante, si a 

bien lo tiene, se encuentra facultado para radicar queja 

disciplinaria ante la autoridad competente. 

  

LA IMPUGNACIÓN 

 

Fue propuesta por el accionante, quien reprocha que el 

Tribunal a quo no analizó todas las pruebas remitidas, pues 

no tuvo en cuenta que la petición presentada ante el juez 

ejecutor del 26 de septiembre de 2022, se fundamentó en los 

artículos 52, 53 y 67 del Código Penal, mientras que la más 
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reciente solicitud del 21 de marzo de 2023, la sustentó en los 

artículos 89 y 90 de la misma codificación. 

 

Resalta que la pena que le fue impuesta se encuentra 

prescrita y que las determinaciones que insisten en negar su 

solicitud son contrarias al ordenamiento jurídico y la 

jurisprudencia. 

 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

Competencia 

 

De conformidad con lo normado en el artículo 32 del 

Decreto 2591 de 1991, esta Sala es competente para resolver 

la impugnación contra el fallo de primera instancia proferido 

por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Popayán. 

 

Sin embargo, como se anticipó, no es posible tomar una 

decisión de fondo, debido a que durante el presente trámite 

se incurrió en una irregularidad sustancial que afecta la 

validez de la actuación surtida, por la falta de competencia 

de la corporación judicial que dictó el fallo recurrido.  

 

El caso 

 

1. Como se advierte de los antecedentes del caso, la 

demanda de tutela se dirige contra la decisión proferida el 26 

de abril de 2023 por el Juzgado Tercero de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Popayán, mediante la cual 
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dispuso estarse a lo resuelto en providencia del 9 de 

noviembre de 2022, que negó la solicitud de extinción de la 

pena solicitada por el accionante. 

 

De contera, se cuestionan otras providencias por medio 

de las cuales el juzgado ejecutor previamente había negado 

solicitudes elevadas por el tutelante con fundamento en la 

misma pretensión de extinción de la sanción penal, entre 

ellas la del 14 de marzo de 2019, la cual, en virtud del recurso 

de apelación interpuesto por la defensa, fue confirmada por 

la Sala Penal del Tribunal Superior de Popayán, mediante 

providencia del 15 de mayo de 2019. 

 

El Tribunal, en dicha decisión, se ocupó de determinar 

si estaban dados o no los presupuestos legales y 

jurisprudenciales para que se configurara la prescripción de 

la sanción penal alegada por el accionante, frente a lo que 

concluyó que había lugar a confirmar el proveído de primera 

instancia al no haber operado el fenómeno extintivo. 

 

Resulta evidente, entonces, que la Sala Penal del 

Tribunal Superior de Popayán, debía ser vinculada a la 

actuación y, por tanto, no era competente para decidir en 

primera instancia la acción de tutela. 

 

En consecuencia, al resultar comprometida la Sala 

Penal del Tribunal Superior de Popayán en la eventual 

afectación de los derechos cuya protección demanda el 

accionante, su vinculación resultaba necesaria como parte 

accionada, para que, en ejercicio del derecho de defensa y 
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contradicción, se pronunciara sobre los hechos y 

pretensiones de la demanda. 

 

Adicionalmente, se advierte que la discusión en relación 

con la extinción de la pena se relaciona con el tiempo de 

privación de la libertad por cuenta de otro asunto, por lo que 

resultaba necesaria la vinculación de las autoridades que 

conocieron e intervinieron en los procesos penales 

adelantados en contra del accionante, esto es, el Juzgado 17° 

Penal del Circuito de Cali, Juzgado 3° Penal del Circuito de 

Cali, Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Popayán y, además, las autoridades carcelarias 

en donde el actor ha venido cumpliendo las penas impuestas 

en su contra. 

 

Así las cosas, la nulidad que se presenta en este asunto 

deriva de lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 1331 del 

Código General del Proceso, en armonía con lo contemplado 

en el canon 16 ibidem2, aplicables por remisión normativa, 

que amparan los preceptos 4 del Decreto 306 de 1992 y 

2.2.3.1.1.3 del Decreto 1069 de 2015, pues se advierte que 

la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Popayán debía ser vinculada y no estaba legalmente 

facultada para obrar en calidad de juez de primera instancia. 

 

                                                           
1 “1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o 

de competencia”. 
2 ARTÍCULO 16. PRORROGABILIDAD E IMPRORROGABILIDAD DE LA JURISDICCIÓN Y 

LA COMPETENCIA. La jurisdicción y la competencia por los factores subjetivo y 
funcional son improrrogables. Cuando se declare, de oficio o a petición de parte, la falta 
de jurisdicción o la falta de competencia por los factores subjetivo o funcional, lo 
actuado conservará validez, salvo la sentencia que se hubiere proferido que será nula, 
y el proceso se enviará de inmediato al juez competente. Lo actuado con posterioridad 
a la declaratoria de falta de jurisdicción o de competencia será nulo. 
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En las anotadas condiciones, es claro que la 

competencia para conocer de la tutela en primer grado está 

radicada en la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 

de Justicia, de conformidad con lo contemplado en el 

numeral 5 del artículo 1º del Decreto 333 de 20213. 

 

Por tanto, se decretará la nulidad de la actuación a 

partir del auto que admitió la acción de tutela y se ordenará 

remitir las diligencias a la secretaría de la Sala de Casación 

Penal para que sea sometida a reparto como asunto de 

primera instancia. Se precisa que las pruebas recaudadas y 

los traslados cumplidos conservan plena validez. 

 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN PENAL, Sala Segunda de 

Decisión de Tutelas, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. DECRETAR LA NULIDAD de la presente 

actuación a partir del auto del 5 de mayo de 2023, inclusive, 

por medio del cual la Sala Penal del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Popayán admitió esta acción, conforme a 

las consideraciones expuestas en la parte motiva, con la 

aclaración que las pruebas recaudadas y los traslados 

cumplidos conservan validez. 

                                                           
3 ARTÍCULO  2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, 
conocerán de la acción de tutela, a prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que 

motivare la presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, conforme a las siguientes reglas: 
 
[…] 5. Las acciones de tutela dirigidas contra los Jueces o Tribunales serán repartidas, para su conocimiento 
en primera instancia, al respectivo superior funcional de la autoridad jurisdiccional accionada. 
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SEGUNDO. REMITIR las diligencias a la Secretaría de 

la Sala de Casación Penal de esta Corte, para que sea 

sometida a reparto como asunto de primera instancia. 

 

TERCERO. NOTIFICAR este proveído conforme al 

artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

 

- 
NTONIO HERNÁNDEZ BARBOSÁ � 
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NUBIA YOLANDA NOVA GARCÍA 

Secretaria 
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BOGOTA, D.C. 06/10/2023 15:06:36 PM

Notificación No.234393

Radicado: 19001220400020230015001 - 131181

Señor(a): SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE POPAYAN
DESPACHO ORIGEN

Correo: tspentrisppn@cendoj.ramajudicial.gov.co;ssptspop@cendoj.ramajudicial.gov.co

Dirección: PALACIO NACIONAL CALLE 3 N. 3 - 31

ASUNTO: COMUNICA PROVIDENCIA

ACCIONANTE Y/O PROCESADO: FREDDY ENRIQUE VERGARA VIDAL 

Observaciones:

IMPUGNACION DE TUTELA. No. 131181 CUI 19001220400020230015001) De manera atenta me permito comunicarles que la Sala de
Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia con ponencia del señor Magistrado FABIO OSPITIA
GARZÓN, mediante auto proferido el 25 de julio de 2023, Resolvió: DECRETAR la NULIDAD de la presente actuación a partir del auto del
5 de mayo de 2023, inclusive, por medio del cual la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán admitió esta acción,
conforme a las consideraciones expuestas en la parte motiva, con la aclaración que las pruebas recaudadas y los traslados cumplidos conservan
validez. En consecuencia, Ordenó REMITIR las diligencias a la Secretaría de la Sala de Casación Penal de esta Corte, para que sea sometida a
reparto como asunto de primera instancia.

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 1 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0007Sentencia.pdf Descargar
aquí 4C056A7D04C281615E53D055D9D06374C15A2D1C83191BCD30E6C5EC5124A7A9

Cordialmente,

NUBIA YOLANDA NOVA GARCÍA

SECRETARIA SALA DE CASACIÓN PENAL

Elaboró : Laura Mayoly Blanco Martínez 
Servidor (a) Judicial

IMPORTANTE:
Por favor no responda este correo, este servicio es únicamente para envíos electrónicos.

Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por favor hacerlo a través del correo notitutelapenal@cortesuprema.gov.co, para asuntos de
acciones de tutela y a secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co, para lo relacionado con procesos ordinarios, únicos
autorizados para tales efectos, según corresponda.

República de Colombia 
cor1, Suprem1 •• Justlcl1 

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6520624ccbfb1be0702db3ab
mailto:notitutelapenal@cortesuprema.gov.co
mailto:secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co
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BOGOTA, D.C. 06/10/2023 15:06:36 PM

Notificación No.234393

Radicado: 19001220400020230015001 - 131181

Señor(a): JUZGADO TERCERO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE POPAYAN
Accionado

Correo: j03ejpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co

ASUNTO: COMUNICA PROVIDENCIA

ACCIONANTE Y/O PROCESADO: FREDDY ENRIQUE VERGARA VIDAL 

Observaciones:

IMPUGNACION DE TUTELA. No. 131181 CUI 19001220400020230015001) De manera atenta me permito comunicarles que la Sala de
Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia con ponencia del señor Magistrado FABIO OSPITIA
GARZÓN, mediante auto proferido el 25 de julio de 2023, Resolvió: DECRETAR la NULIDAD de la presente actuación a partir del auto del
5 de mayo de 2023, inclusive, por medio del cual la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán admitió esta acción,
conforme a las consideraciones expuestas en la parte motiva, con la aclaración que las pruebas recaudadas y los traslados cumplidos conservan
validez. En consecuencia, Ordenó REMITIR las diligencias a la Secretaría de la Sala de Casación Penal de esta Corte, para que sea sometida a
reparto como asunto de primera instancia.

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 1 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0007Sentencia.pdf Descargar
aquí 4C056A7D04C281615E53D055D9D06374C15A2D1C83191BCD30E6C5EC5124A7A9

Cordialmente,

NUBIA YOLANDA NOVA GARCÍA

SECRETARIA SALA DE CASACIÓN PENAL

Elaboró : Laura Mayoly Blanco Martínez 
Servidor (a) Judicial

IMPORTANTE:
Por favor no responda este correo, este servicio es únicamente para envíos electrónicos.

Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por favor hacerlo a través del correo notitutelapenal@cortesuprema.gov.co, para asuntos de
acciones de tutela y a secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co, para lo relacionado con procesos ordinarios, únicos
autorizados para tales efectos, según corresponda.

� ,�-. R•públla d• Colombia 
Corte S..re•1 •• JUS11cl1 

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6520624ccbfb1be0702db3ab
mailto:notitutelapenal@cortesuprema.gov.co
mailto:secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co
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BOGOTA, D.C. 06/10/2023 15:08:53 PM

Notificación No.234395

Radicado: 19001220400020230015001 - 131181

Señor(a): FREDDY ENRIQUE VERGARA VIDAL
Accionante

Correo: juridica.epcamspopayan@inpec.gov.co

Dirección: CARCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD DE POPAYAN

ASUNTO: COMUNICA PROVIDENCIA

ACCIONANTE Y/O PROCESADO: FREDDY ENRIQUE VERGARA VIDAL 

Observaciones:

IMPUGNACION DE TUTELA. No. 131181 CUI 19001220400020230015001) De manera atenta me permito solicitar y por su intermedio
notificar a FREDY ENRIQUE VERGARA VIDAL, CC. 94493726– NUI. 21866, quien se encuentra recluido en ese establecimiento, que la
Sala de Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia con ponencia del señor Magistrado FABIO
OSPITIA GARZÓN, mediante auto proferido el 25 de julio de 2023, Resolvió: DECRETAR la NULIDAD de la presente actuación a partir
del auto del 5 de mayo de 2023, inclusive, por medio del cual la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán admitió esta
acción, conforme a las consideraciones expuestas en la parte motiva, con la aclaración que las pruebas recaudadas y los traslados cumplidos
conservan validez. En consecuencia, Ordenó REMITIR las diligencias a la Secretaría de la Sala de Casación Penal de esta Corte, para que sea
sometida a reparto como asunto de primera instancia.

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 1 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0007Sentencia.pdf Descargar
aquí 4C056A7D04C281615E53D055D9D06374C15A2D1C83191BCD30E6C5EC5124A7A9

Cordialmente,

NUBIA YOLANDA NOVA GARCÍA

SECRETARIA SALA DE CASACIÓN PENAL

Elaboró : Laura Mayoly Blanco Martínez 
Servidor (a) Judicial

IMPORTANTE:
Por favor no responda este correo, este servicio es únicamente para envíos electrónicos.

Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por favor hacerlo a través del correo notitutelapenal@cortesuprema.gov.co, para asuntos de
acciones de tutela y a secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co, para lo relacionado con procesos ordinarios, únicos
autorizados para tales efectos, según corresponda.

República de Colombia 
cor1, Suprem1 •• Justlcl1 

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6520624ccbfb1be0702db3ab
mailto:notitutelapenal@cortesuprema.gov.co
mailto:secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co
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NULIDAD ENVIO PROCESO REPARTO IMPUGNACION DE TUTELA. No. 131181 CUI
19001220400020230015001)

Laura Mayoly Blanco Martínez <mayolybm@cortesuprema.gov.co>
Vie 06/10/2023 15:12
Para:Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

1 archivos adjuntos (685 KB)
19001220400020230015001-0007Sentencia.pdf;

IMPUGNACION DE TUTELA. No. 131181 CUI 19001220400020230015001)

 
Cordialmente me permito remitir la tutela instaurada  FREDY ENRIQUE VERGARA

VIDAL,  contra el Juzgado Tercero Penal de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Popayán. 

 

Lo anterior por cuanto la Sala de Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal, con

ponencia del magistrado FABIO OSPITIA GARZÓN, mediante auto proferido el 25 de julio de

2023, Resolvió: DECRETAR LA NULIDAD de la presente actuación a partir del auto del 5 de

mayo de 2023, inclusive, por medio del cual la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito

Judicial de Popayán admitió esta acción, conforme a las consideraciones expuestas en la

parte motiva, con la aclaración que las pruebas recaudadas y los traslados cumplidos

conservan validez. En consecuencia, Ordenó  REMITIR  las diligencias a la Secretaría de la

Sala de Casación Penal de esta Corte, para que sea sometida a reparto como asunto de

primera instancia.

Así mismo se comparte el link de acceso al expediente

digital:  https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/652069fcf76

b31e9296f521d 

Por favor acusar recibido de manera inmediata

Laura Blanco Martinez  
Escribiente  
Secretaría Penal 
Tel 5622000 Ext.1126-1145 
Calle 12 # 7-65, Bogotá

--·-- 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co%2Fapi%2Fv1%2Flink%2Fshare%2F652069fcf76b31e9296f521d&data=05%7C01%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7Ca522caa41c834128e10408dbc6a893ef%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638322199579645799%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aAe6r1AmQuFBk9lDlIwCvh6TSbnN6mkbOCo%2F2E3JOTY%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co%2Fapi%2Fv1%2Flink%2Fshare%2F652069fcf76b31e9296f521d&data=05%7C01%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7Ca522caa41c834128e10408dbc6a893ef%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638322199579645799%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aAe6r1AmQuFBk9lDlIwCvh6TSbnN6mkbOCo%2F2E3JOTY%3D&reserved=0
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


